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Comisionado especial para b explorncion do los terrenos carbonfferos de 

Puebln. y Oaxaca.-Tengo la honra de remitir á v<l. el Informe relativo á las 

exploraciones que he practicado en los Distritos de Uatnmoros, Cbiautla y 

Acatlun, pertenecientes al Estado de Puebla, para el estudio de los terrenos 

carbonfferos en ellos existentes. 

Aestetral.mjo, en cuyn. ejccucion me he sujetado á las instrnccioncs que la 

Secretarfa del digno cargo do vd. so sirvió fijarme, acompanan tres colecciones 

geológicas de trescientos cincuenta y siote ejemplares. 

Aprovechando esta nueva oportunidad, disfruto b satisfacciou de reiterar 

á vd. las protestas de mi respeto. 

México, Junio 28 do 1881.-SANTIAGO RAMIREZ.-Seilor Oficial Mayor En

cargado del Despacho de la. Secretaría. de Fomento.- Presento. 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio.-Méxieo.

Seccion 2~-Númoro 65.-Con el oficio do vd., fccha.23del próximo pasado, so 

recibió el Informe relativo á las exploraciones que para. el estudio do los ter

renos cnrboufforos ha practicado en los Distxitos de Matamoros, Chiautla. y 

Acatlnn, pertenecientes al E~tndo de Pueblo. 

En vist.'\ del interes que presenta. dicho Informe, el Presidente se ha. ser

vido acordar su puhlicacion. 

L•bertad y Constituciou. México, Julio 5 do 1881.-PACllECO.-Al Inge

niero de minas Santiago Ramirc11. 





PRELIMINAR 

.El gran problema que los adelantos de In civilizaeion y las necesidades que 
constituyen su inmediata y natural consecueucia, han venido á plantear en 

el terreno do la industria, y cuya solucion debe buscarse en las investigacio
nes de la ciencia, consiste en la. sustitucion del combusti lile vegeta 1, cuyo em
pleo trae consigo los m(lS alarmantes y perniciosos efectos, por el combustible 

mineral, cuyas aplicaciones, por el coutmrio, envnel ven una promesa do bien
estar fnturo, abriendo nuevos caminos á la industria, nuevos horizontes al tra
bajo y nuevas fnoutes de produccion á la riqueza nacional. 

Presentada esta cnostion e11 otros término , se reclnce á d eterminar si e11 
11ucstro pals existen criaduros ele carbon mineral, y si las condiciones de su 
yacimiento son favorables á la explotacion, y hacer posibles sus aplicaciones. 

De tiempo atr(lll se viene examinando esta cuostion, ha!Ji6ncloso emitido 
autorizadas y muy respetables opiniones en los dos sentidos opuestos en que 
puede ser resuelta¡ pero el estudio no viuo á salir del campo do la espocula
cion, sino hasta quo la necesidad lo colocó en el ten·eno do la práctica. 

La Secretaría do Fomento, consagrándole la atencion que corresponde á su 
importancia, sin embargo de que sus facultades en el ramo de Minerla están 
sonsibleruon torestringidns por nnaomision constitucional harto inconveniente 

y lamentable, ba oruproudidu el estudio do este punto tan interesante en el 
principal do sus aspectos. 



6 

Distinguido J)Or esta Secretaría con el nombramiento tle Comisionado Es
pecial para la exploracion de algunos de los terrenos carboníferos do nuestro 
país, me cabe la honra tlo iniciar con mis imperfectos y tliminutos trabajos, 
un estudio de tan notoria importancia y do tan gmndo trascendencia. 

Ocupando á la voz u u lugar en la rc1lacciou do e Ell\Iiuoro Mexicano,• pe
riódico que tiene entre sus obligaciones la de vigilar los in torosos de la Mine
ría, no pude ni debí pasar inadvertida una idea que, !li toma creeos, herirá de 
muerto la explotaoiou del combustible mineral, haciendo imposibles su adqni
sicion y sus aplicaciones¡ y esta circunstancia me hizo cons.'\grar algtwas li 
neas ú esta misma cuestion, examinada bajo otro de sns a~pectos. 

Estos peqneTios ensayos son los que, b:!Jo los auspicios del Ministerio de 
Fomento, publico ahora reuuitlos, y confio á In. benévola crítica tlo mis ilus
trados companoros de profesion. 

México, Febrero de 1882. 

SANTIAGO RA:UIREZ. 
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INFORME 

EL INGENIERO DE MINAS SANTIAGO RAMIREZ 
RINDE Á lA SECRETARÍA DE FOMENTO 

COl!IO aUOLT.&DO 

De su exploracion á los Distritos de Matamoros Izúcar, Ohiautla y Acatla.n 

llN EL ESTADO DE PUEBLA 

Y D8L •nUDIO 

DE SUS CRIADEROS DE CARBON MINERAL. 

Sefior Oficial Mayor Encargado del Ministerio de Fomento: 

La. más interesante ta.l vez de las cuestiones administrativas 
que actualmente se agitan en el seno de nuestra. sociedad, y cuya 
solucion, que envuelve el remedio de una ele las más apremiantes 
necesidades de la industria y ele la higiene, es, aunque solamente 
en parte, del resorte de la Secretaría del digno cargo de vd., se 
halla en vi a de resolverse satisfactoriamente, merced{~ la deter
!llinacion tomada por dicha Secretaría, en cuya. virtud se dispuso 
}aexploracion de algunos de los terrenos de nuestro país, que con
tienen criaderos carboníferos de fácil y ventajosa explotacion. 

La grande escala en que actualmente se extienden las aplica
ciones del Ya por, cuya fuerza motriz está reemplazando á la fuer· 
za animal hasta en las máquinas ménos poderosas y en las indus
trias ménos productivas, y el extraordinario desarrollo que de 
pocos años á esta parte ha recibido el r::tmo de los ferrocarriles, 
ha u dado como consecuencia inmediata la tala inmoderada de los 
montes, cuyos funestos resultados sostienen la alarma más jus
t ificada áuu en los espíl'itus ménos previsores. 

La luminosa circular que con fecha lo de Febrero de 1880, di -
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rigió esa Secretaría{~ los gobernadores ele los Estados, no poclria 
encontrar una fácil aplicacion, y la observancia ele las restriccio
nes que aconseja vendría á ser casi imposible, sin la determina
cion á que me refiero; por cuyo resultado natural, á la vez 'que 
se prohibe á la industria el corte inmoderado de Jeiía, se señala 
á la ex:plotacion el combustible que debe reemplazarla. 

Sensible es por demas, que, no diré existiendo, sino abundando 
en nuestro país esos grandes depósitos de combustible que sepul
taron entro sus capas los cataclismos geológicos del período de 
tmnsicion, en 1\Iéxieo se hayan pasado inadvertidos, con perjui
cio de sus intereses más preciosos, dejando languidecer las in
dustrias que tanto deben influir en su engrandecimiento, única
mente por no poner en disposicion de apro,•ecbarla, esa fL1erza 
que casi por sí sola sostiene á algunos de los países más ricos del 
mnndo, entre los que figura la Inglaterra. 

La existencia de criaderos carboníferos: asegurada y demos
trada por la autorizada y respetable voz de la Secretaría de Fo
mento, determinará un sacudimiento general que, desvaneciendo 
ese perjudicial abandono por tanto tiempo .conservado, abrir{~ 
nuevos caminos á, la industria, nuevos centros{~ la explotacion, 
nuevos manantiales al trabajo, nuevas garantías á la paz, nueva. 
aplicacion {~ los capitn.les, y, en una palabra, nuevos elementos 
ele vida, de adelanto, de prosperidad y de engrandecimiento á 
nuestro país. 

A este fin se encamina el acuerdo de esa Secretaría que ya he 
mencionado, por el que so ordenó la. ejeeuciou de ciertos trabnjos 
en los que, por un exceso de bondad en el soiior Presidente de la 
Repáblica, me ha cabirlo la honra de tomar parte, conforme al 
nombramiento que vd., con fecha G de Enero ítl timo, se sil'\ió ex
tenderme, y que yo tuve la satisfaccion do aceptar con fecha 8 
del mismo. 

Con esta última. fecha, la Secretaría del digno c..1>rgo de vd. me 
dió las instrucciones {t que debia sujetar mis tmbajos y que me 
permito copiar, tanto por el respeto que me inspiran, cuanto para 
consignar el fLtndamento de los diversos puntos de mi Informe, 
en cada uno de los cuales be procurado dar la resolucion de cada 
una de las cuestiones propuestas en aquellas. 



« Formacion de croquis é itinerario de los caminos recorridos 
durante la exploracion. 

Estudio geológico del terreno en que se encuentren los criade
ros descubiertos, amplificado con la descripcion topográfica de la 
localidad. 

Estudio estratigráfico de la region explorada. 
Estudio paleontológico de los fósiles recogidos durante la ex

ploracion. 
Olasiiioacion y determinacion de los criaderos descubiertos; 

condiciones geognósticas de su yacimiento; número de los que se 
hayan eA'})lotado ó estén actualmente en ex:plotacion. 

Importancia de los diversos criaderos, su expectativa probable 
y condiciones de su explotacion. 

Elementos con que se cuenta para ésta; medios de adquirir los 
que faltan; ventajas é inconvenien\es que se presentan para su 
desanollo. 

Número, posicion y espesor de cada una de las capas de carbon 
de piedra que presenten los criaderos; extension de estos; aná
lisis de las diversas especies de combustibles minerales. 

Medios de trasporte á los principales lugares de consumo, ó á 
los puntos que pudieran servir de depósito para la exportacion 
del combustible. Pt·ecios que sacaría la tonelada en unos y otros, 
y circunstancias que pudieran hacer ventaJosa la explotacion do 
los criaderos. 

Formacion de colecciones de las rocas, fósiles y com1,mstibles 
minerales que se encuentren culos lugares explorados. 

Además de estos puntos generales, el Ingeniero extenderá sus 
estudios á, todos aquellos que estime convenientes para el mejor 
desempeño de sucomision, cuyo objeto esencial es proponer todas 
las medidas de aplicacion práctica y de más fácil realizacion, que 
tiendan á favorecer la explotacion de los criaderos carboníferos, 
impulsando y desarrollando este ramo de la industria minera en 
los momentos en que las empresas ferrocarrileras comienzan un 
período de actividad, y en el que el combustible vegetal escasea 
y encarece, á. consecuencia do la destruccion y_dol alejamiento de 
los arbolados que pueden suministrarlo. » · 

Sujetando {b tales instrucciones mis trabajos, paso á rendir {L 

2 
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vd. el Informe que contiene el resultado de ellos, suplicándole dis
culpe las repeticiones en que incurriré, consignando algunos de
talles que son ya de vd. conocidos, por habérselos comunicado 
en los oficios respectivos. 

I 

Formacion de croquis é itinerario de los caminos recorridos 
durante la exploracion. 

De dos especies son los datos que debo presentar para satis
facer esta cuestion: el croquis consta en la lámina adjunta; y en 
cuantQ a1 itinerario, lo expresaré al ocuparme de las cuestiones 
VII y IX eu que tiene especial cabida. 

Advertiré, sin embargo, que el trasporte de Móxico á Puebla, 
entre cuyos puntos bayunadistanciade186.25 kilómetros, lo hice 
por ferrocarril pasando por las haciendas de Tepexpam, Ome
tusco, Soltepec, Guadalupe y Panzacola, y los pueblos de San 
Juan Teotihuacan, Otumba, Apam y .A.pizaco; el de Puebla á 
Matamoros, que comprende una distancia de 85 kilómetros, en 
el carruaje establecido por la Empresa de Diligencias Genera
les, pasando por Cholula, Atlixco y Tepeojuma, y las haciendas 
de San José Sobreira, la Sabana y Tetetla. De Matamoros á los 
diversos. puntos comprendidos en mis exploraciones, que deta
llaré eu su lugar, el camino lo he hecho á caballo. 

Aquí debo consignar la circunstancia de que, sin embargo de 
que mi exploracion debe comprender otros distritos, me he limi
tado por ahora á los de Matamoros, Chiantla y .A.catlan, aplazan
do el reconocimiento de los restantes para despues de rendido 
este Informe, á fin de evitar la confusion que naturalmente re
sulta de la acumulacion de datos, y la vista continuada de muchos 
objetos, de los que deben forzosamente perderse algtiDos deta
lles, cuando se retarda su coordinacion y desarrollo. 

Supuesta la citada di vis ion de trabajo, para la que se sirvió vd. 
otorgarme su autorizacion, paso á ocuparme de las cuestiones 
propuestas en sus relaciones con los tres distritos mencionados· 
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II 

Estudio geológico del terreno en que se encuentran los criaderos des
cubiertos, amplificado con la descripcion topogrllfica de la localidad. 

Repitiendo lo que de oficio be comunicado {L vd .. , de que los 
criaderos descubiertos, que presentan expectativa y son de im
portancia, se encuentran en los distritos de Matamoros y Aca
tlan, perteneciendo al primero los de San Juan Epatlan, Teja
Inca y Ahnatlan; y al segundo los de Tecomatlan, Olomatla.n, 
Chiltepin, Peña de Ayuquila y Texcalapa, á ellos referiré mis 
descripciones, para las que set·virá de aclaracion la coleccion 
geológica que acompaño conforme á la décima de las instruc
ciones copiadas. 

Pero ántes de entrar en la descripcion particular de cada uno 
de Jos criaderos estudiados, juzgo conveniente dar á conocer los 
caracteres generales de los lugares de su yacimiento; tanto por
que <.lichos C.'lracteres son comunes á todos, y examinarlos por 
separado obligaria á incurrir en repeticiones inútiles, cuanto 
porque ellos me sirvieron de base para detenerme en mis excw·~ 
siones, fijar mi observacion, localizar mi estudio y emprender las 
excavaciones, no diré necesarias, sino de todo punto indispensa
bles para llegar á un resultado, formar un juicio y obtener una 
deduccion. 

Por otra parte, la circunstancia de ser la exploracion de cuyos 
detalles y resultados estoy dando cuenta, la primera que en este 
sentido se efectúa bajo un plan fundado en los principios, en las 
reglas y en las deducciones de la ciencia, y la de no encontrat·me 
en ~l caso tan frecuente en la práctica profesional, en que el in
geniero tiene que dirigirse á especuladores que sólo se fijan en 
el aspecto industrial de los negocios, desdeiíaudo todo lo que se 
desvia del iuilexible cartabon del tanto por ciento, y áuu ridicu
lizando aquello que presenta un carácter científico, me ponen en 
aptitud de explicar con toda extension, la marcha, el fundamento 
y los re ulta<los de mis operaciones, resol viendo en la segunda de 



12 

las cuestiones que me fueron propuestas, la que tiene un carácter 
puramente científico; reservando las consideraciones industria
les, que tienen tambien un gran valor, para cuando llegue á las 
cuestiones de esta especie, que tambien :figunu, y de una manera 
preferente, en el cuadro de mis instrucciones. 

Hecho. esta ligero. salvedad, que juzgo necesaria para. preT'enir 
el ánimo do muchos de los lectores á cuyas manos lleguen estas 
líneas, entro en materia. 

Dos son los casos que en general pueden presentarse o.l inge
niero, que como yo en el caso presente, se ocupa de buscar los cria
deros carboniferos: primero, buscar dichos criaderos en un terre
no en que se sabe que existen en diferentes puntos de él; y segun
do, buscarlos en terrenos en que su eldstencia se ignora. 

Los trabajos en el primer caso, están notablemente simplifi
cados, y son más seguros: pues tanto el estudio particular geog
nóstico de los criaderos uescubiertos, cuanto el geológico de los 
terrenos en que arman, ministran por sus analogías y sus dese· 
mejanzas, datos precisos, auxilios poderosos y guías seguras para 
las investigaciones que se tienen en expectativa. 

En el segundo caso, los trabajos son más laboriosos por su na
turaleza y más dudosos en sus resultados; pues faltando los da
tos, los auxilios y la guía que ministra la compa.racion, no quedan 
más que los caracteres del terreno carbonífero, de cuyos caracte
res, los geológicos son, si no los únicos, sí los más aprovechables; 
pues los mineralógicos generalmente están en el lugar mismo del 
combustible, y los paleontológicos, además de tener esta propie· 
dad casi siempre, son más raros y ménos fáciles de obtener. 

Así pues, la posibilidad de colocarse en el primer caso, ó de 
referir el segundo al primero, debe sin vacilacion aprovecharse, 
siendo éste el más ventajoso de los trabajos preliminares. 

Tal consideracion me sirvió de fundamento para dar principio 
á mis trabaJos por el Distrito de Matamoros, segun tu. ve la honra. 
de comunicarlo á vd. en mi oficio fechado en su Cabecera el 3 de 
Febrero, del que vd. se dignó acusarme recibo con fecha 8 del 
mismo. 

En efecto, allí encontré utilísimas indicaciones, que reservo pa. 
ra el estudio particular ele la localidad, aprovechándolas ahora 
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para la-s consideraciones generales que deben preceder á aquellas. 
Se sabe que la formacion carbonífera óla formaciou de la ulla, 

limita, en su parte superior, los terrenos de transicion, que cons
tan de tres formaciones: 1~, la formacion de transicion inferior, 
llamada tambien cambriana; 2~, la formacion de trausicion mé
dia 6 sihwiana, y 3~, la formacion de transicion superior, devo
niana 6 anü·acifera. Para el estudio del punto que tengo á. la vista, 
creo necesario descender á algunos detalles que pongan en relieve 
los caracteres distintivos de estas formaciones; pues las altera
ciones que los terrenos {~ que el presente estudio se refiere, su
frieron en los fenómenos de levantamiento que dieron lugar á las 
montañas que en parte los cubren y en parte los rodean, deter
minan ciertos trastornos que no deben pasar inadvertidos, y para 
cuyo conocimiento sirve de mucho esta. reseüa retrospectiva. 

Sea cual fuere la naturaleza de los estudios que se tienen que 
hacer en una localidad cualquiera, el primer paso que debe darse 
es el de fijar la naturaleza del terreno, determinando si pertenece 
{•la division de los terrenos de transicion, á la de los secundarios 
6 á la de los terciarios. Y si esta det~rminacion es necesaria para 
proceder con acierto en cualquiera clase de trabajos mineros, la 
necesidad sube de punto en las investigaciones relativas á. los 
criaderos de ca,rbon, en los que los primeros estudios hechos en 
el siglo pasado, cuyos resultados no conocemos todavía, fueron 
esencial, y aun pudiera decirse, exclusivamente litológicos, pues 
en ellos se precisaban los caracteres de los combustibles y los de 
las rocas que los acompañaban, y que se creía hacían el papel de 
matriz. La extension que los mineralogistas de ent6nces dieron 
á. este método ele estudio, dió lugar á una confusion, nociva en 
sus relaciones cientUicas y muy perjudicial en sus aplicaciones 
industriales; pues describiendo sin órden, sin método ni discer
nimiento las rocas acompaíiantes ele los combustibles, daban el 
mismo valor á las rocas re.'Llmente carboníferas y á las de los ter
renos sobrepuestos 6 subyacentes, impidiendo así llegar á deduc
ciones de verdadera utilidad. 

Siendo, pues, muy posible, en vista ele esto, encontrar rocas de 
las que pudieran llamarse accidentales, y deducir de ellas lapo
sibilidatl de encontrar criaderos carboníferos que seilalar como 
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ventajosos á la explotacion, no puede quedar duda. de la necesi
dad de hacer previamente la determinacion indicada. 

Los terrenos de transicion propiamente dichos, están formados 
por los depósitos que recubren las rocas graníticas, formando una 
envoltura casi continua en la supm·ficie del globo, y establecien
do el paso entre las rocas de orígeu ígneo y las rocas de orígen 
sedimentario. 

Dichos terrenos están caracterizados por rocas arenáceas, pi
zarreuas y semicristalinas, que están subordinadas á los gra
nitos. Entre estas rocas se encuentran, formando capas suscep
tibles de alternar entre sí repetida veces, las calizas y arenisca 
cuarzosas; las vácias y los cnarcites; las pizarras arcillosas y las 
mica-pizarras, y los gneiss y granitos antiguos. 

Estas rocas, en los terrenos que se encuentran en condiciones 
normales de estro.tifioo.cion, no cst{~;n desparramadas al acaso, 
pues caracterizan las diversas formaciones. 

La formacion de transicion inferior está caracterizada por ro
cas que, por su composicion mineralógica, están íntimamente re
lacionadas con los granitos, y por sn estructura tienen mucha 
analogía con las pizarras. 

Estas rocas son los gneiss, las mica-pizarras y estea-piza,rras, 
y las pizarras arcillosas. 

El gneiss, que puede considerarse como la base de los terrenos es· 
tratifi.cados, de estructura piza,rreña, lo he visto dominando, ó por 
lo ménos con mucha abundancia, en todos los terrenos carbonífe
ros, y aun pudiera decir, en la mayor parte de la zona explorada. 

En la coleccion que acompaño se pueden ver los ejemplares del 
gneiss, que sin embargo de pertenecer á localidades diferentes, 
pre entan gran semejanza en sus caracteres. 

El ejemplar marcado con el número 20, recogido de la barranca 
de El Rodeo, cosa de 6 kilómetros al S. E. de Tejaluca, pertene· 
ciente al Distrito de l\Iatamoros lzúcar, se asemeja. á los ejem
plares marcados coulos números 28, 37, 37 bis y 49, pertenecien
t es al Distrito de Acatlan y {L diferentes localidades : pues el pri· 
mero está al S. E. de esta cabecera, en el camino para Petlalcin· 
go; el segundo en el cerro del Tecomate, 5 kilómetros·al S. O. del 
mismo punto; el tercero cerca de la baiTanc.'IJ de la Llave, 20 ki· 
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lómetros al S. E., y el último en la cailada del Coco Pintado cerca 
de Texcalapa. 

Los elementos constituyentes de estos diversos gneiss son los 
mismos que en el granito, dominando el cuarzo y recubriendo la 
mica la superficie y los relices que se observan en la textura tras
versal: la textura principal está en barras, lo que dn. al conjunto 
un aspecto particular, que le imprime cierta semejanza con los 
troncos de madera t rasmutados· en gilolitas. 

Enti:e los ejemplares de gneiss recogidos en· mis exploraciones 
y que figuran en la colecciou, es digno de mencionarse el que está 
marcadoenellacouel núm.lO, perteneciente al cerro de La Pasto
ría, cerca de Tejaluca. Este ejemplar, que está teñido por el óxido 
de :fierro, presenta en su composicion, además de los componentes 
esenciales, granos pequeilos y muy pequelíos, de hornbl~nda. 

La mica-pizarra es tal vez más abundante y ocupa superficies 
más extensas que el gneiss. 

La diversa proporcion en que el cuarzo y la mica concurren 
para formar esta roca, se hace sensible en los numerosos ejem
plares observados y en algunos de los recogidos. 

En los ejemplares marcados en la coleccion con los números 4 
y 4 bis, que proceden de la vertiente oriental del cerro de Tepox
tepecatlahuc, la mica domina al cuarzo; en los ejemplares núme
ro 5 recogidos en el cerro de Texcalco, al N . de Tejaluca, y en los 5 
bis del cerro de La Pa toría, los dos elementos estí'm en partes 
iguales; en los números 2 y 2 bis la mezcla es tan íntima y per
fecta, que forma un todo homogéneo, y en el número 26 recogido 
en el rio ele Ahuatlan, la mica está en pegaduras sobre el cuarzo, 
siendo éste el elemento dominante. 

Advertiré de paso que esta roca se encuentra en capas en que 
es muy clara la estratificacion. 

En cuanto á la es tea-pizarra 6 pizarra talcosa, se encuentra en 
abundancia en Tejaluca conforme al tipo núm. 6, en cuyo ejem
plar, á la mezcla íntima de cuarzo y talco que caracteriza esta 
roca, se asocia la clorita tiiléndola. de verde. 

La pizarra arcillosa constituye la base de la formacion, y en mu
chas partes se encuentra alternando con la mica-pizarra y la pi
zarra talcosa. 

• 
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En Matamoros, en el criadero de carbon de San Francisco nú
mero 7; en Tecomatlan, en el cerro de Morelos, núm. 5; en Chian
tla, cerca de Teotlalco, núm. 39, y en casi toda la extension re
corrida se encuentra la pizana arcillosa. 

La arcilla, que es el elemento esencial en la composicion de 
esta roca, que como se sabe, no es otra cosa que la arcilla impura, 
se encuentra en su estado de mayor pureza. formando meros cria
deros de kaolin, que constituyen vetas claras y bien determina
llas, como la que pude reconocer al N.E. de Tejalnca, de cuya 
poblacion dista 8 kilómetros, y en la que esta sustancia se pre
senta con los caracteres que se pueden observar en los ejempla
res marcados en la coleccion con los números del 41 al 43. 

En grandes tramos la pizarra está penetrada por el cuarzo, 
cuyos tipos pueden verse en los ejemplares marcados con el nú
mero 24, constituyendo la variedad llamada piedra lidia. 

Por el simple exámen de las rocas mencionadas, por los datos 
que en su estudio presentan, y por el valor geológico que á todos 
y {b cada uno corresponde, se ve que no puede ponerse en duda 
el carácter de transicion del terreno, determinado por las rocas 
de la formacion inferior. 

Las rocas que esta formacion caracterizan, no son las únicas 
ni las principales del terreno en que se hallan y de donde se han 
recogido; y Jos términos empleados para indicar su existencia, 
su extension 6 su abundancia, no son sino relativos, y desligan
do, al usarlos, las rocas comprendidas en ellos, de las pertene
cientes á una formacion extraüa. 

Estas rocas se hallan, por decirlo asf, subordinadas {•las de 
la formacion média, cuya estratificacion es t.'\ bien determinada.· 

' y aunque en algunos puntos, su posicion relativa no es la que 
corresponde {b su 6rden cronológico, esto depende de la misma 
causa general á que se debe su aparicion : á las alteraciones pro
ducidas en los fenómenos del levantamiento. 

La presencia del cuarzo compacto ó cuarcite más 6 ménos se
mejante á los ejemplares núms. 53, 29, 7G, y otros muchos que 
no creí necesario recoger ni coleccionar; de los conglomerados 
de los núms. G, 8, 8 bis, 14, 17, etc., que se pueden referir á la 
vácia. gris, y de las calizas núms. 501 51, 52, G9, etc., de cuyas 



17 

rocas haré mencion á su vez, permite descubrir la existencia de 
la formacion média. 

La abundancia, extension y constancia relativas de las rocas 
de agregacion ya mencionadas, hacen que se las considere como 
formando el horizonte geológico al que referir todas las demas 
capas, para fijar su posicion relativa. 

Por ahora, me limitaré á hacer notar que entre estas numero
sas rocas de agregaciou, hay algunas de granos gruesos y media
nos, entre los que con toda claridad se descubren los elementos 
de las rocas granfticas y pizarreñas de que ¡)roceden, y á cuyas 
expensas se ban formado; de los que unos son romos y otros an
gulosos formando brechas; otras de granos muy finos, reunidos 
por una masa arcillosa; y otras cuyos fragmentos componentes 
son tan voluminosos, que no fué posible recoger un ejemplar. 
En mi concepto, estas rocas establecen la línea divisoria entre 
las dos formaciones. 

Por último, la antigua arenisca roja, en que la arenisca cuya re
presentacion :figura entre los ejemplares marcados con los núme
ros 41 20, 33, 44 y 45, alterna con los conglomerados que lo están 
con los núms. 3, 17, 27, etc., en que predomina el cuarzo, en que 
la pasta está formada por el fierro como en los ejemplares núm. 48, 
y la caliza carbonffera, cuyos ejemplares llevan los núms. 48, se
gunda coleccion, hacen sensible la formacion superior. 

N o queda, pues, duda de la naturaleza del terreno estudiado; 
y con toda seguridad, y sin ninguna vacilacion, puede y debe 
adoptarse una determinacion que se ftmda en hechos tan claros 
y datos tan precisos. 

Además de las rocas que en este trabajo preliminar he men
cionado, se encuentmn los granitos, de los que se pueden "Ver 
ejemplares en los ntwls. 18, 30 y 76, y los p6rftdos cuyos ejem
plares llevan los núms. 57, 58 y 59, cuyas rocas se han abierto 
paso, juntamente con la aparicion de las montañas: pues por 
su posicion relativa, son inferiores á las rocas de transicion, de 
la formacion inferior. 

Siguiendo en el exámen de las formaciones de este período, 
llegamos á la formacion de la una, que termina el período de 
trausiciou. 

3 
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Al tocar este punto, que es el esencial en nuestro caso, debo 
recordar que la mencionada formacion se presenta, en general, 
en dos condiciones diferentes de yacimiento. 

Unas '\"eces ,;ene inmediatamente despues de la caliza carbo· 
nífera, sobre cuya roca descansa en estratificacion concordante, 
sin que esta. sucesion natural se haya interrumpido por accion 
oxtraüa. alguna; pero oh·as est{¡, bajo la forma de depósitos des
parramados irregularmente, y en contacto inmediato con las ro· 
cas graníticas, pizarreñas 6 arenáceas, de las que se distingue 
con facilidad, y cou las que no tiene 6 no parece tener relacion 
alguna geognóstica. 

En la zona recorrida he tenido ocasion de ver estas dos clases 
de yacimientos; perteneciendo al primero, el que se encuentra 
en Acatlan, y al segundo el que caracteriza los criaderos estu
diados en ~fatamoros. 

Fijados ya los caracteres generales que han permitido clasifi· 
car el terreno en que he localizado mis exploraciones, y segun 
los que no queda duda de que es un teneuo esencialmente car· 
bonífero, desviaré mis apreciaciones del conjunto para ocupar· 
me do los detalles, que procuraré dar {• conocer con la mayor 
claridad posible. 

El primer punto en que pude reconocer y estudiar los criade
ros carboníferos ya mencionados, aunque ligeramente, en las con
sideraciones anteriores, es el pueblo llamado Tejaluca, que como 
se ve en el croquis adjunto, está situado 23.80 1.il6metros al N.E . 
üe Matamoros, sobro cuya cabecera tiene una altura de 106.50 me· 
tros; pues su altura absoluta es de 11451.50 metros, siendo la de 
Matamoros 1,345. 

El camino para Tcjaluca, accesible en toda su longitud, y car· 
rctero en su mayor parte, toca las poblaciones de Santa Ana 
Necoxtla, notable por sus extensas huertas, en que se produce 
la mejor papaya; San Juan Epatlan, célebre por la sangrienta 
batalla que tuyo lugar á. sus alrededores; San J'lfa.rtin, en cuyos 
terrenos tuve ocasion de ver el crestou do m1a veta argcuLífera 
no explorada; y San Felipe, que no presenta particularidad al
guna dignn. <le mencionarse. 

Desde la salida de Matamoros se empieza {L observar la caliza, 
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que se presenta con sus caracteres propios cerca de San .Juan 
Epatlan, donde recogí de la cañada de El Amate, entre los cer
ros de Techimalco y Pn.xahuatl, los ejemplares que están mar
cados con los núms. 1 y 1 bis. 

El color de esta caliza es el gris, que afecta las variedades de 
humo, azulado, rojizo y amarillento, estando en parte atravesada 
por hilos de espato calizo, y en parte recubierta por pegaduras 
de la misma variedad. 

Su textura es concoidea, su dureza de 4.25 y su raspadm·a blan
ca: la extension superficial que ocupa es muy considerable, pues 
no solo se encuentra en el valle y las cafiadas, sino formando la 
masa de los cerros que los limitan . 

.Al llegar á Tejaluca se comienzan á ver las rocas de la forma
cion inferior, representadas por la mica-pizarra, la estea-pi
zarra y la pizarra arcillosa. 

La primera, representada en los ejemplares marcados con los 
núms. 2 y 2 bis, tiene sus elementos de composicion tan íntima
mente mezclados, que sólo por su untuosidad y su lustre puede 
reconocerse la mica; y el cuarzo únicamente en determinados 
puntos está descubierto, localizándose á veces en pegaduras in
dependientes y aisladas, más 6 ménos gruesas, como en el ejem
plar 2 bis. 

Estos ejemplares presentan uu todo homogéneo, hojoso en su 
seccion trasversal, clara y distintamente estratificado, pues for
ma lajas más 6 ménos gruesas, y presenta cruceros espejados en 
el sentido de la estratificacion. 

La misma roca se presenta bajo otro aspecto, por la menor in· 
timidad con que están mezclados los elementos componentes: 
pues se descubren con toda claridad los elementos cuarzosos y 
las placas de mica sobrepuestas y onduladas con sus caracteres 
propios de color, dureza, lustre, etc. 

Tal modo de asociacion puede verse en el ejemplar marcado 
con el núm. 3, arrancado del suelo mismo de la poblacion; en los 
ejemplares núms. 4 y 4 bis recogidos en la vertiente oriental del 
cerro de Tepoxtepecatlabuc; entre los que no hay más diferencia 
que el estado de agregacion y desarrollo de las placas; en los 
ejemplares núm. 5 procedentes del cerro de Texcalco al N. de Te-
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j al u ca; y en los marcados con el núm. 5 bis, procedentes del cerro 
de La Pastoría al N.O. de Tejaluca., en los que el color es más 
claro, las placas están más adheridas, descubriéndose, sin em bar
go, la textura hojosa perfecta, característica do esta variedad. 

La pizatra. talcosa, alternando en posicion concordante con la 
mica-pizarra, abunda en el piso mismo de Tejaluca, donde se pre
senta con su color verde manzana, su lustre de cera, su superfi
cie igual, su textura principal concoidea imperfecta, siendo la 
trasversal pizarreña, su raspadura blanca verdosa, su notable 
untuosidad y demas caracteres que presenta el ejemplar núm. 6. 

En cuanto á la pizarra arcillosa, que es la más abundante de 
las rocas que caracterizan esta formacion, está por lo general 
sobrepuesta á la mica-pizarra; aunque en algunos puntos, alte
rados por el levantamiento, el órden de la colocacion relativa 
suele estar más 6 ménos invertido; pudiendo, no obstante, en ht 
mayor parte de los casos, sin tomar en consideracion la edad re
lativa de las rocas, y únicamente por sus caracteres estratigrá
ficos, reconocerse su verdadera y normal colocacion. 

Como tipos de esta roca. se pueden presentar los ejemplares 
que están en la coleccion marcados con el núm. 7, y pertenecen 
al cerro de Papalo, donde están alternando con el conglomerado 
cuarzoso, que tendré ocasion de citar al describir los criaderos. 

Las demas rocas que se encuentran en la municipalidad de que 
me estoy ocupando, las reservaré para mencionarlas en el órden 
en que las vayan haciendo aparecer las descripciones sucesivas. 

Desde luego, ya que la poblacion de Tejaluca es una de las más 
inmediatas á los cl'iaderos carboníferos, creo conveniente dar 
una idea de sus condiciones topográficas y orográficns. 

Situada esta poblacion en un centro montañoso, al que se llega 
por las planicies que forman en sus faldas los cerros inmediatos, 
que en unos puntos dan luga¡· á calladas más 6 ménos largas, y 
en otros á vallecillos más 6 ménos extensos, ocupa una loma de 
poca elevacion, cuya meseta, ligeramente plana, está limitada. 
por sus declives naturales que forman las calles de la poblacion. 

Al N.O. se extienden los cerros de Tepoxtepetl, La. Pastoría, 
Xenecuiltepetl y Coatepec; al O. el cerro de Tepetla.tlahuac; al 
S.O. los de Tepetzoticpan y Loma Salada; al S.E. los de Ou-



. . 

21 

chuantla y Texcalco; y al N .E. el de Tepeyahuatl, que se extiende 
hácia el N. y .al N O. 

Eu estos cenos se encuentran algunos de los criaderos estu
diados, de cuya descripcion geológica y topográfica. paso á ocu· 
parme en lo particular. 

Desde la salida de Tejaluca, sigiendo la direccion del N.E., se 
observa la mica -pizarra de que ya se ha hecho mencion, r cuya. 
roca no cesa de verse, con ligeras y secundarias variaciones en 
el color, debidas á la variedad de la mica, que en placas más 6 
ménos visibles y en escamas más 6 ménos pequeñas recubre su 
superficie. Al llegar á la cañada de Tehuitzo, que corre costeando 
el cerro de La Pastoría, se presenta en masas extensas y robus
tas, el conglomerado que lleva el número 8, cuya roca está sobre
puesta á la pizarra, y forma la masa general del cerro, en cuya 
cima tiene el aspecto del ejemplar núm. 8 bis, que no presenta 
con el anterior otras diferencias que en la maguitud de los granos. 

En la vertiente N. del cerro de La Pastoría, {b la distancia. de 
1,500 metros al N.O. de Tejaluca, se descubre un manto de car· 
bon, en estratificacion concordante con las capas de la pizarra. 
Su direccion es de S.0 .-600- N.E.; su inclinacion de 60 al N.O.; 
su espesor, de 0,40 metros en la parte visible. 

Estos datos son los ministrados por la observacion en la parte 
descubierta por las excavaciones; pero estas condiciones de ya
cimiento pueden considerarse como anormales: 1 ~porque están 
en contacto inmediato con el conglomerado del núm, 8; y 2~ por
que ocupando un punto en que son muy sensibles las alteracio· 
nes del levantamiento que dió lugar al cerro, el manto participa 
naturalmente de esta alteracion, y está, por consecuencia, acci· 
dentado. En comprobacion de e¡¡ta verdad, se puede citar la mis
ma capa descubierta por una excavacion hecha de plan en la base 
del cerro, donde tiene una posicion horizontal. 

Examinando la composicion litológica del cerro, por ser el lu
gar del yacimiento del criadero, se •e dominando, segun se hizo 
ya observar, el conglomerado que casi en su totalidad forma la 
masa: en las grietas y accidentes en que esta roca está como dis· 
locada, se distingue la mica,....pizarra, de donde fueron extraídos 
los ejemplares marcados con los núms. ó y ó bis; y atravesando 
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ésta, y formando caballeros, está la pizarra arcillosa, cuya mues
tra se ve en el ejemplar núm 9. 

Tambien se deja ver el gneiss, en contacto con la mica-pizarra, 
-como en el ejemplar núm. 10, que está teñido por el óxido do 
fierro, y cubierto con hojas de mica. 

Son notables en esta, formacion las crestas de caliza que co-
. ronan las rocas mencionadas, de cuya roca se ve el tipo en el 
ejemplar núm. 11, y parece servir de armadura al fierro amarillo 
ocráceo en barras, que estit incrustado en ellas, y presenta los 
caracteres del núm. 12. 

En esta caliza suelen encontrarse incrustaciones de cuarzo, en 
lo general teñido, como en el ejemplar núm. 13, y el fierro que, 
segun lo dicho, arma sobre ella, se extiende hasta el conglome
rado, tiñéndolo más ó ménos, y dejando en su masa impresiones 
ferruginosas, como en el núm. 14. 

En medio de esta formacion existe el manto ya mencionado, 
que se deja ver en diferentes puntos y á diversas alturas, estan
do más n sible en el lugar en que las excavaciones lo descubrie· 
ron. De ellos extraje la roca marcada con el núm. 15, que es una 
arcilla producida por la descomposicion de la pizarra, impreg
nada de carbon. 

En este punto se trata, de emprender una explotacion, para lo 
cual se ha hecho el denuncio correspondiente, en el que se desig· 
na. la mina con el nombre de o: El Corazon de ~faría.J> 

Los caracteres mineralógicos, clasificacion y e ·tndio químico, 
condiciones geognósticas y demas detalles de este carbon, los re· 
servo para tratarlos en el lugar que les corresponde, en el cua· 
dro de instrucciones á que debo sujetar mis trabajos. 

En la vertiente N.E. del cerro de Tepoxtepetl, cuya roca do· 
minan te es la pizarra arcillosa de transicion, de textura hojosa, 
semejante á la que ya se ha tenido ocasion de mencionar, se des
cubre con más claridad que en los demas puntos examinados, la 
arenisca marcada con el núm. 16, que se extiende á grandes dis· 
ta.ncias, en las que cambia Dotablemente de espesor. 

Los gmnos de esta roca, eulo general muy pequeños, son ar· 
redondados ó cristalinos; y aunque entre ellos hay fragmentos 
pizarreños, domina el elemento cuarzoso. 
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Esta arenisca, que se puede referir á la cwenisca 1·oja an-tigua, 
es una mera psammitaj y aquí, como en la generalidad de los 
casos, forma la base del sistema de rocas de la formacion devo· 
nia.na. 

Sobre esta roca est{~, como en su natural asiento, el conglome
rado del núm.17, cuya pasta es silico-ferruginosa, y cuyos ele
mentos componentes consisten en fragmentos angulosos de cuar
zo, medianos, pequeuos y muy pequeiíos. E n di \'ersos puntos de 
la pasta, se ven las impresiones piramidales de los fragmentos 
cristalinos de cuarzo. 

Alternando con la arenisca mencionada, y en elórden de su 
posicion estratig1·áfica, subordinada á ella, está. la pizarra arci
llosa, alternando con cuarzo, que sirve de asiento á un manto de 
carbon, registrado en el denuncio que de él se ha hecho, con el 
nombre de «San Francisco.)) 

Segun se ve en el ejemplar núm.18, esta roca, que alterna con 
hilos de cuarzo, está impregnada de carbon, y ánn contiene di· 
cho combustible en pequeñas pegaduras. 

Como en el caso anterior, aplazaré el estudio mineralógico de 
este carbon para el capítulo correspondiente. 

El punto de donde fueron recogidos los ejemplares estudia{ios, 
est{L situado 30° al N.O. del anterior, del que dista 2,500 metros. 

Costeando para examinarla, la vertiente oriental del cerro de 
Tepoxtepetl, y dirigiéndose hácia el Sur, se encuentra el cerro 
limitado por la barranca de Tepoxtepecatlahuc, donde abunda 
la mica-pizarra del núm. 4 y la pizarra arcillosa del núm. 7. 
. Casi al fin de la barranca, el cerro se eleva hácia. el Oeste con 
una pendiente en lo general muy suave, alcanzando una altura 
de 80 metros; hácia. el Este, despues de una planicie poco exten · 
sa, se eleva hasta una altura de 60 metros, el cerro del Cuahute
comate, en cuya cima se vuelve á ver el mismo conglomerado, 
sobrepuesto á la misma psammita que descansa á su vez en la 
misma pizarra. 

Más al Sur, á los 650S.O. del centro llamado «El Oorazon de 
María,ll y á la distancia de 1,500 metros, se vuelve á descubrir 
el manto ele c.'l>rbon, que reposa en estratüicacion concordante 
con la pizarra. del núm. 19. 
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En este lugar se trata de emprender trabajos de explotacion 
por la misma Compaiiía que ba denunciado el criadero, desig
nándolo con el nombre de «Guadalupe.» 

Siguiendo las indicaciones litológicas, estratigráficas y mine
ralógicas del terreno, y con ellas la direccion del S.E., se llega á 
la barranca de Axucbitlan, llamada asi por los numerosos árbo
les de axucbitl que contiene y que de uno y otro lado está limi
tada por cerros; el de Ixtatitlan que se extiende al N.E., y el de 
Xixipitzco al S. O. Ambos cerros están formados por las mis
mas rocas que he mencionado, entre las que domina la pizarra, 
teñidas en lo general por el óxido de fierro. 

llácia. el S.O. quiebra la barranca. de la Presa, elevándose al 
O. el cerro de Pipetlatlabuic y al E. el de Huciluma. 

En toda esta region la estrati.ficacion es constante y sigue la 
direccion de 600 á 100 al N.E. 

Poco ántes de llegar al rancho de El Rodeo, que estiben el ca
mino para Ahuatlan, se descubre el gneiss con los caracteres que 
presenta el ejemplar marcado con el núm. 20, dejándose ver al 
través de la mica-pizarra, que es más extensa y contiene hilos 
aislados ele cuarzo, segun se ve en los ejemplares del núm. 21. 

La estructura de esta roca se ve con más claridad en el ejem
plar rodado recogido del fondo de la barranca, marcado con el 
núm. :t2, en el que se distinguen, en elórden de su colocacion, 
las capas de mica y de cuarzo. 

En diversos puntos de esta roca, el cuarzo se prc enta no sólo 
como se not:l. en los ejemplares del núm. 21, sino completamente 
ais1'\clo, formando verdaderos crestones, que sin seguir un rum
bo fijo, ocupan longitudes considerables. Este cuarzo, en lo ge
neral compacto y graso, está unas veces impregnado de mica co
mo en los ejemplares números 23 y 23 bis; otras enteramente lim
pio como en el núm. 24, y otras compacto, mate, de textura con
coidea, constituyendo tm mero cuarcita como en el núm. 25. 

El mismo aspecto, con insignificantes variaciones en los carac
teres secundarios, presentan las rocas que forman el terreno has
ta la entrada á Abuatlan, donde domina la. mica- pizarra cuyos 
tipos se ven en los ejemplares núm. 26. 

Sobrepuesto á esta roca está el conglomerado del núm. 27, el 
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que en la parte inferior alterna. con la. roca del núm. 287 que es 
un verdadero p1tding. 

Avanzando hácia el S. E . no cesan do descubrirse las rocas has· 
ta. el declive del terreno, en el que se deja ver la pizarra. arcillosa, 
que por su estructura presenta tres ti pos diferentes: el que se ve 
en el ejemplar núm. 29, compacta y de textura igual, que, aun
que en su conjunto, tiene el aspecto pizarreño, pero en los ejem
plares aislados no se descubre ni la indicacion de los r elices; el 
del ejemplar núm. 30, cuya tex.'tura es pizarreña, y el del núm. 317 

de superficie :fibrosa y ligeramente ondulada. 
E sta roca, con las variedades definidas y los acompañantes 

mencionados, se extiende hasta la salida de Ahuatlan por el rum
bo S. E . 

Siguiendo esta direccion general se encuentra la cañada de Li
montla, que se extiende del N. E. al S. O., y en este sentido está 
el cerro llamado Tenancuitlapil, en que la roca de la. base es el 
granito del ejemplar núm. 32. 

A pesar de su extrema compacidad, se ex.'tiende en forma de 
lajas que siguen la direccion general S. E.-45o-N. O, y la incli
nacion média de 400 al N. E. 

Sobre esta roca granítica y en posicion concordante con ella, 
está la arenisca de los números 33, que sirve de asiento á un mant.o 
carbon[fero. 

En algunas partes, como en los ejemplares citados, esta roca 
está simplemente impregnada por el carbon; en otras, como en 
los ejemplares marcados con los números 34, el carbon está en pe
gaduras gruesas, y en otras el mismo carbon está en masas, como 
en los ejemplares núm. 35. 

Con mayor desviacion hácia el S. O. y {L 21500 metros de Ahua
tlan, está la caüada <le los Limones, donde se vuelve á ver el gra
nito recubierto con pegaduras de carbon, como en el ejemplru.· nú
mero 36; y abajo de esta roca está la mica-pizarra impregnada de 
carbon, como se ve en los ejemplares del núm. 37. 

En una extension considerable de los puntos mencionados, el 
terreno presenta, el mismo carácter; y debiendo ser la descripcion 
de sus rocas una. repeticion de lo dicho, es inútil presentarla. 

Llevando las exploraciones por el rumbo N. E . de T~aluca, se 
4 
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llega á la barranca ele los Guayabos, que comienza á los 1,500 
metros de distancia, en la que reaparece la pizarra arcillosa com
pacta del núm. 2!) con muy pequeñas variaciones, tales como la 
superficie áspera y la figura pseudoprismática de los fragmentos. 
Estos caracteres y los dema-s que distinguen la roca, se pueden 
ver en el ejemplar núm. 38. 

A uno y otro lado de la barranca se eleva el cerro, cuya masa 
está casi en su totalidad formada por la roca que en la coleccion 
lleva el núm. 39. Dicha roca es un conglomerado, en cuya pasta 
feldespática y porosa están reunidos fragmentos irregulares de 
cuarzo compacto lechoso, otros del mismo cuarzo de lustre mate, 
otros del cuarcite ya descrito, y algunos de pizarra endurecida. 

Todos estos ft·agmentos son arredondados, y en algunos puntos 
de la pasta se notan las impresiones de figura ovoide que han de
jado algunos granos de cuarzo desprendidos. 

Ascendiendo hácia el mismo rumbo, la roca es el mismo con· 
glomerado, y á la distancia de 8 kilómetros presenta ciertos ca
racteres, que le imprimen un aspecto más moderno. 

La pasta feldesp:1tica es ménos compacta, ménos dura, y estc'i, 
im1>regnada de arcilla, es decir, que el feldespato ha sufrido un 
principio de tlescomposicion; los Íl'agmentos cuarzosos están 
ménos alterados, pues en algunos áun se distinguen los elemen
to. cristalinos, si bien las aristas y las esquinas est(~n notable· 
mente obliteradas por el choque y el rozamiento; los fragmentos 
extraños son más abundantes y voluminosos, y por su poca adhe
rencia dan á la roca un aspecto desmoronadizo. 

Todos estos caracteres están visibles en el ejemplar núm. 40, 
que pertenece al cerro de San Andrés. 

En esta roca se encuentra un criadero de kaolin, cuya sustau
ci~~ esU• en hilos de algunos centímetros de espesor, que son casi 
paralelos y tienen la direccion média de N. 0.-100-S. E ., y la in
cliuacion de 200 al S. O. La reunion de este hilo con la roca se 
ve en los ejemplares números 41 y 41 bis, y en estos ídtimos el 
kaolin está manchado con dendritas de manganeso. 

El ejemplar núm. 42 da una idea de la naturaleza, y deja ver 
los caractere de est.'ll sustancia; y el42 bis, del mismo con den· 
tlritas del mismo óxido. 
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N o creo necesario detenerme en la descripcion mineralógica de 
este kaolin; y sólo haré notar que, segtm los ensayos he~hos con 
él en la fál.>rica de lor.a del Sr. Camacho, es poco á propósito para 
la fabricacion de la porcelana, por la poca plasticidad que tiene 
y por ser muy refractario. 

No terminaré la relacion de mis exploraciones en Ja region :~ 
que los datos anteriores se refieren, sin mencionar un criadero 
de fierro de no poca importancia que en ella se encuentra. 

En la falda N. del cerro do Tepoxtepetl, y en la misma barran
ca en que está. el criadero de carbon de San Francisco, el conglo
merado de que ya se hizo mencion descansa sobre el cuarcite del 
ejemplar marcado con el núm. 44, en el que se encuentra, como 
en su natural matriz, el fierro á que acabo de hacer referencia., 
cuyo metal es t.'\ asociado á la roca, tal como se ve en el ejemplar 
núm. 44 bis. Este fierro se encuentra en diferentes clases. 

La más abundante y que se puede considerar como la normal, 
es la que presentan los ejemplares marcados con el número 4J, 
que es la variedad del fie1To rojo, que el Sr. del Rio llama com
pacto, que es tambien el fierro oligista compacto, caracterizado 
por su color, que está entre gris de acero oscuro y rojo de sangre; 
por su lustre, más que por su intensidad, es fuertemente cente
llante y por su calidad es semi-metálico; por su poca dureza; por 
su raspadura de un color rojo de sangre claro; por su textura 
igual ligeramente concoidea; por sus fragmentos agudos; por 
sus impresiones piramideles y cúbicas, y por los demas caracte
res determinativos. 

Entre los ejemplares que presento, hay uno cuya masa se ve 
atravesada por hilos de cuarzo hialino. 

Este mineral esUt en hilos cuyo espesor varía entre 5 y 12 cen
timetros, que t ienen la direccion de N. E.-65o-s. O. ligeramente 
inclinados al N. O. 

Al desprender este mineral de su criadero, se separa en frag
mentos medianos y pequeños, como los que se ven en la coleccion. 

La segunda clase, que está independiente de la primera, es la 
del :fierro espático, del que se ve tm ejemplar en el número 46, y 
la tercera, del fierro micáceo del núm. 4 7, cuya variedad es t.-\ aso· 
ciada {~ la anterior. 
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Entre la masa del cerro aparecen crestas salientes del cuarzo 
de los ejemplares del núm. 18, y en partes alternan sus rocas con 
el granito del núm. 49. 

En la region del Oeste, al S. de Tejaluca y al N. de 1\fatamo
ros, despues de atravesar un terreno perteneciente al distrito rle 
Chiautla, que por esta razon no menciono todavfa, se llega al 
lindero de ambos distritos, donde la roca dominante es la caliza 
blanca, compacta, impregnada. de arcilla, como la del ejemplar 
núm. 50, entre la que se encuentra. la. caliza sacarina ó mármol 
del núm. 51, que forma capas que atraviesan la masa general. 

Tam.bien se encuentran irregularmente diseminadas, concre
ciones calizo-arcillosas como la del ejemplar núm. 52. 

Esta formacion caliza se extiende hasta la salida de Coayuca, 
pueblo perteneciente á la municipalidad de Teotlalco, del dis
trito de Chiantla; y en la barranca de Tehuitztepec abundan, tal 
vez provenidos de los cerros inmediatos, fragmentos sueltos de 
cuarzo, entre los que se reconocen las variedades del cuarzo com
pacto núm. 53, ágata. tosca. núm. 54, cuarzo ja-spe núm. 55 y cuarzo 
resinita núm. 56. 

Al llegar al rancho de Tlazola. se descubre el pórfido feldespá
tico núm. 57, que continúa en una estension considerable. 

Cerca de Tlazola está el punto llamado Ixtatlala, notable por 
la existencia de unos manantiales á cuya-s aguas sulfurosas y ex
cesivamente calientes, que se atribuyen propiedades medicinales, 
acuden muchos enfermos. 

No me fué posible determinar la temperatura de estas aguas, 
por la limitada gradnacion de mis termómetros; pero puedo ase
gurar que e~tá.n muy inmediatas al punto de ebullicion, y los que 
en ellas se bañan necesitan hacerlas enfriar un poco, y no pue
den entrar á ellas sino muy gradÚalmente. 

Pasado el rio de Tlazola, se entra al potrero de Tepexco, cuyos 
terrenos son muy ascendentes y en cuya formacion domina el 
mismo pórfido feldespático, cuyos elementos cristalinos son un 
poco más visibles. De esta roca se ve un ejemplar en el núm. 58. 

Caminando hácia el N. O., se entra á terrenos de la hacienda 
de Santa Clara, de la que la mayor parte está en jnrisdiccion de 
Jonacatepec, del Estado de Morelos. En ellos la roca presenta 

• 
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la misma composicion; pero se eleva en crest.as alteradas por los 
agentes atmosféricos, que han impreso á toda la masa un prin
cipio de descomposicion, como se ve en el núm. 59, en cuyo ejem
plar no sólo se nota la vegetacion criptógama que recubre la su
perficie, y la desagregacion de los elementos componentes, sino 
ta,mbien el olor arcilloso, que pone fuera de duda la descompo
sicion del feldespato. Con ligeras alteraciones, esta composicion 
se conserva hasta la entrada á Tepexco, que es un pueblo perte
neciente á la municipalidad de Tlapanala. 

Dicho pueblo es notable por sus numerosas huertas, en las que 
se cultiva con profusion y se cosecha con ventaja la naranja de 
China, que se produce de clase superior, y cuya venta constituye 
la principal de las rentas del pueblo y de sus habitantes. 

Entre los cerros que rodean esto pueblo, merece una mencion 
particular el cerro de El Moreno, que se extiende hácia el N. O., 
y es esencialmente granftico. 

En él se descubren grandes masas de cuarzo hialino y cristal 
de roca, entre cuyos cristales se ven entrelazadas fibras diver
gentes y sutiles en forma de estrellas, de tremolana as bes tosa. 
El ejemplar núm. 60 da una. idea de esta asociacion. 

La tremolana es muy abundante, forma. hilos muy extensos, 
que se alternan con la roca granftica del cerro; y de dicho mi
neral se ven ejemplares adheridos {t la roca en los núms. 61; y 
sueltos, enteramente puros, en los marcados con el núm. 62. 

Tambien existe, aunque en ménos abundancia, la. actinota del 
ejemplar núm. 63. 

En la extension que alcanzan, ta'Q.to este mineral como el an
terior, se encuentran en contacto con nnos mantos de fierro que 
en el mismo cerro tiene su yaeimiento, impregnándose en toda 
su masa por los óxidos de este metal, segun se ve en el ejemplar 
núm. 64. 

Los citados mantos tienen una extension considerable, y de 
ellos se han desprendido numerosos fragmentos de mineral, que 
se hallan diseminados en todo el cerro, y muy particularmente 
en las grietas del terreno y partes bajas de sus vertientes. 

El mineral de .fierro más abundante es el .fierro espejado, como 
el de los ejemplares núm. 65 y la hematita del núm. 60. 
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El fierro de estos mantos pod.ria explotarse ventajosamente, 
a.sí por su abundancia como por su calidad. Los productos de 
esta explotacion se podrían situar en Cuautla, donde por el fer· 
rocarril de Morelos, encontrarían un centro de consumo, del que 
sólo dista doce leguas, ó bien en México, {\ cuya C.'l>pital puedo 
llegarse en tres días. 

Otro de los puntos de explotacion digno de mencionarse, es el 
que ofrece una veta de plata situada al Sur del cerro mencio
nado, y al N.O. del pueblo de Tepexco, en la que existen unos 
trabajos abandonados, que consisten en un pozo cuya profun
didad no pude medir, á cansa de estar invadido por el agua y 
el azolve; y algunas obras exteriores como patio, cercas, fragua 
y dos piezas para habitacion ú oficinas. 

La. roca en que arma la veta es la pizarra arcillosa de transi
cion, a-compañada de cobre amarillo en hojillas y en pegaduras, 
como en el ejemplar núm. 67; y la combinacion metálica consiste 
en el rosicler oscuro, sobre alabandina roja, en cuyas oquedades 
se distinguen granos globosos de cuarzo. Esta asocia-cion se ve 
en el ejemplar núm. 68. 

A la salida de Tepexco, fuera de la alteracion estratigráfica 
producida por el levantamiento, reaparece la caliza compacta, 
cuya. roca, de la que se ve un ejemplar en el núm. G9, constituye 
la formacion del pueblo de Oalmeca. 

Avanzando hácia el O. se entra en la cuesta de Balliuas per
teneciente á, la 'hacienda de Colon, donde abunda la creta, de 
la que se ve un ejemplar en el núm. 70, y cuya roca se extiende 
hasta la entrada á. la hacienda de Rijo. 

A la. salida de Rijo, se entra á. la cuesta de este nombre, don· 
de la caliza desaparece, dejando ver la pizarra arcillosa del nú· 
mero 71, que en lajas angostas de textura hojosa, presenta en su 
conjunto el aspecto pizarreño propio de esta roca, que se deja 
ver en toda la. cuesta, sin variaciones esenciales. 

A la salida de esta. cuesta se eleva el cerro. de los 'Guajolo· 
tes,» formado por la erupcion del pórfido del núm. 72, que en lo 
general está, como el ejemplar recogido, ligeramente ondulado. 

Más al N.E. sé pasa. la cuesta del Ojo de la Luz, cuyos cerros 
limítrofes están formados por el mismo pórfido, ligeramente dis· 
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tinto en su estructura, y pre entando los caracteres de los ejem
plares núm. 73. 

Adelante, y en la misma direccion, en el punto llamado Ama
titlan, á orillas de :Matamoros, comienza á hacerse sensible la 
formaciou de los cerros que están á su entrada, distinguiéndose 
la calizn. compacto-terrosa, de textura concoidea y superficie 
globosa, que se ve en el ejemplar núm. 74. 

Con variaciones insignificantes, esta roca forma la masa del 
cetTO del Calvario, donde se extiende en lajas cuya direcciones 
do S.0.-250-N,E., y su inclinacion de 75° al S.E. El aspecto 
general de esta roca es el del ejemplar núm. 75, y entre ella se 
encuentran en abundancia masas muy grandes y fragmentos 
sueltos de cuarzo, como los que se ven marcados con el núm. 7ü. 

Entre esta caliza se encuentran masas de caliza sacarina, que 
constituyen verdaderas canteras de mármol susceptible de po
nerse en explotacion. 

La misma caliza se extiende hácia el S. de Matamoros, siendo 
sus caracteres generales los que presenta el ejemplar núm. 77, 
recogido en el pueblo de Colucan. 

En estapoblacionexistcn unos manantiales, cuyas aguas, tem
pladas en su temperatura, constituyen baños en extremo agra
dables, y á la vez medicinales, que curan varias enfermedades, 
y entre ot ras las de la sangre y las de la piel. Las propiedades 
terapéuticas de dichas aguas merecen un estudio especial. 

Hácia el S., en la cuesta de La Palma, la caliza presenta el 
aspecto del ejemplar núm. 78; su color es el gris, su textura más 
compacta, su dureza es mayor y está atravesada por hilos de 
cuarzo trasluciente. Tambien lleva incrustaciones de cuarzo co
mo en el ejemplar 78 bis. 

En diversos puntos de su trayecto, las erupciones volcánicas 
·e hacen sensibles por levantamientos especiales, entre los que 
merecen señalarse lns rocas porfídicas monolíticas que se en
cuentran en Puctla y Colucan. 

Dichas rocas en apariencia están formadas de dos rocas sobre
puestas, de las que la que ocupa la parte superior, parece estar 
en equilibrio instable sobre la que le sirve de base. Los ejempla
res de estas rocas est{1n mareados con los números 79 y 79 bis. 
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En la barranca de Petzeco el levantamiento debió ser produ· 
cido por el pórfido inferior, pues los ejemplares del cerro están, 
como el del núm. 80, impregnados de cuarzo. 

Esta erupcion ha metamorfizado la caliza en los términos que 
se pueden estudiar en el ejemplar núm. 81, en que f.\1 cuarzo se 
presenta fuertemente asociado á la caliza. 

Como ejemplo curioso de esta asociacion y de ese metamor
fismo, presento los ejemplares de caliza y cua.rzo, rodados por el 
rio y recogidos en el fondo de la barranca, que forman meros re
vestimientos, y están marcados con el núm. 82. 

Suspendiendo la reseña de mis exploraciones en este senti
do, pues me conducirían al distrito de Acatlan, cuyo estudio no 
creo conveniente anticipar, y aplazándola para cuando llegue 
la vez de examinarlo, mencionaré, ántes de dar por terminado 
el distrito de Matamoros, la existencia de un nuevo criadero de 
carbon, descubierto en una de mis últimas excursiones. 

Ocho kilómetros al S.E. del pueblo de Santa Ana Necoxtla, 
que ya he mencionado, y en terrenos pertenecientes á San Juan 
Epatlan, está una loma, conocida con el nombre de Loma del 
Agua del Muerto, que en el centro de la cordillera, de la que está 
separada por las barrancas que forman sus vertientes, corre con 
la Qireccion general de N. á S. 

La formacion de esta loma es la pizarra arcillosa, cubierta en 
la superficie por partículas de mica, segun se ve en el ejemplar 
núm. 83. 

Sobre ésta se encuentra otra pizarra más compacta y dura, 
atravesada pOI' hilos de caliza, que por su color, dureza, estado 
de agregacion y demas caracteres mineralógicos y litológicos, es 
muy semejante á la del Mineral de Catorce. Esta roca neva en la 
coleccion el núm. 84, y alternando con ella, la metamórfica del 
núm. 85, teñida por el óxido de fierro. 

Alternando con esta roca, y en posicion concordante con ella, 
está la mica-pizarra, que sirve de asiento á un manto de carbon, 
cuyas pegaduras se ven recubriendo á esa roca, en los ejempla
res marcados con el núm. 86. 

Este manto de carbon se ha denunciado recientemente con el 
nombre de La Expectativa. 
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Hé aquí, representadas por sus rocas características, las di
versas formaciones que se observan en la parte recorrida. del 
Distrito de Matamoros lzúcar. 

Los lugares mencionados y las rocas recogidas, no sou los úni
cos que he tenido :í la vista en mi oxploracion; pero siempre he 
creído que en las colecciones que se forman para hacer el estu
dio geológico de una. localidad más ó ménos extensa, sólo se de
be dar lugar á aquellas rocas que caracterizan una formacion, 
que contienen un dato, que son un elemento de estudio y que 
contribuyen á dar luz sobre las cuestiones mineralógicas, geoló· 
gicas y geognósticas, cuya solucion presenta un interes, sea pu· 
ramente científico, sea, do aplicaciones prácticas más ó ménos in
mediatas ó ventajosas. 

Proceder de otra manera, es aglomerar ejemplares aislados, 
supérfluos y desventajosos, en cuanto {t que absorben la atencion 
y el tiempo, reclamados por el ohjeto principal del estudio. 

Conteniemlo lo expuesto los elementos necesarios para el exá
men de las cuestiones cuya solucion debe servir de fundamento 
á las investigaciones conducentes al desempeilo de mi comision, 
en lo que se refiere á este distrito, doy por terminado en él el es
tudio geológico; y haciendo esta ad,·ertencia extensiva á todos 
los demas, paso desde luego á ocuparme del distrito de Acatlan. 

Avanzanclo hácia el S. de la barranca de Petzeco, que es el úl· 
timo de los mencionados en la descripcion anterior, se pasa al 
rancho de «Las Piletas,» despues del que se encuentra el Rio 
Poblano, al otm lado del cual está el pueblo <le Tuzantlan, en 
cuya fot·macion domina la pizarra arcillosa. 

La misma roca forma el suelo del pueblo de Telmicingo, y ya 
en Chinantla, presenta un carácter distinto, debido á, su textura 
hojosa, á su estratificacion perfecta, á su color verde, y á los tin
tes rojos que le da el.óxido de fierro. Dichos caracteres, que son 
típicos en esta formaeion, que se extiende al pueblo de Piaxtla, 
esUm visibles en el ejemplar marcado con el núm. 1 de la segun· 
da coleceion. 

Sin otras variaciones que la asociacion de la pizarra arcillosa 
{t la mica-pizarra del núm. 2, que domina en el pueblo de Teco
matlan, y las que se harán notar á su vez, la misma roca se dis-

5 
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tingue basta este punto, al que se llega pasando por el pueblo 
de Tlascuapa, y dejando á un lado el de Tecuautitlan, y el que 
merece estudiarse de una manera especial, por los criaderos car
boníferos que encierra. 

Las condiciones geológicas en que estos se encuentran coloca
dos, se pueden reducir á las generales de las formaciones carac
terizadas por las siguientes rocas, cuyos tipos están á la vista en 
la coleccion adjuuta. 

1'? Conglomerado, que está sobrepuesto, y domina en la for
macion de los cerros del lugar, siendo más visibles en el de la 
Laguna, cuya vertiente oriental forma la cañada de Palapa, cu
bierta actualmente casi en su totalidad por las enormes masas 
de conglomerado desprendidas de su cima, y en cuya parte más 
baja est.~ descubierto uno de los mantos, é iniciados los trabajos 
de explotacion. Ejemplar núm. 3. 

2? Arenisca apizarrada con mica, subordinada al conglome
rado anterior núm. 4. 

3'? Pizarra arcillosa de transicion, que está debajo de la are
nisca. De esta, roca se distinguen tres variedades: la de textura 
pizarreña y estratificacion perfecta, cubierta de mica, quizá por 
su contacto con la roca de la clase siguiente, de la que es un tipo 
el ejemplar núm. 5: la de textura compacta, imperfecta en su es· 
tratificacion, núm. 6: y la arriñonada, que se mezcla entre una 
y otra, y tambien entre las rocas de clase distinta, como la del 
ejemplar núm. 7. 

4'? Mica-pizarra, distinta de la que mencioné ántes y subya. 
cente á la pizarra arcillosa núm. 8. 

5'? Caliza del carbon núm. 9. 
Entre el conglomerado se encuentran masas de pórfido, algu

nas de las cuales sostienen hilos de carbon, como la que consti
tuye el ejemplar núm. 10. 

Es digna de mencionarse, al examinar esta formacion, la abun
dancia en que existe el fierro carbonatado Iitoide, que como se sa
b e, es uno de los acompañantes del carbon, y constituye uno de 
los caracteres mineralógicos de la formacion carbonífera. 

Este fierro se encuentra generalmente en riñones, cuyas va
riedades se ven en los ejemplares que llevan el núm. 11, así como 
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en los marcados con el núm. 12, que constituyen la variedad del 
fierro carbonatado, llamada esferosiderita; tambien en pegadn· 
ms sobre la roca, como en el núm.13, ó impregnándola solamen· 
te como la arenisca del núm. 14 .. 

En el centro de esta, formacion se encuentran los mantos cuyos 
ejemplares presento aparte, en la coleccion especial, los que se 
han descubierto por varias excavaciones, siendo la principal la 
denominada mina de «La Salvadora,» situada 6 ldlómetros al 
N.E. de la poblaciou de Tecomatlan, en la vertiente oriental del 
cerro de la Laguna, como ya se dijo, sobre la cañada de Palapa. 

Las antiguas excavaciones, limpiadas últimamente por el des
azolve, han descubiert~ el manto con un espesor de 3 metros. 

En diferentes puntos del cerro, en el cerro de Morelos, que 
mencionaré en la descripcion topográfica, y en toda esa region, 
donde se hau hecho exca\"'aciones, el carbon se ha descubierto, 
de cuyo combustible he podido preCisar siete mantos distintos. 
La direccion general de todos ellos, es de N.E. á S.E. 

Hácia el S. de Tecomatlan, y á la salida de este pueblo, la for
macion general que se acaba de describir, se hace sensible por la 
mica-pizarra, de que se han presentado varios ejemplares que 
juzgo innecesario repetir, debajo de los cuales se encuentra la 
pizarra arcillosa del núm. 15, recogida en la boya de Tlaltiza, so
bre la que se eleva el cerro de Chichiltepetl, cuya masa la forma 
el pórfido del núm. 16, que fué sin duda el elemento de la erup· 
cion y el agente del levantamiento. 

En el punto llamado Rancho do la Piedm Colorada, la pizarra 
arcillosa descubre con toda claridad su estratificacion, pues for
ma cerros relativamente elevado , y está teiiida por el peróxido 
de fierro, que le da un color rojo de ladrillo, visible ánn á la dis-

. tancia. 
Esta. formacion, con alteraciones secundarias que en nada afee· 

tan la esencia, se conserva hasta. el rancho de Olomatla.n perte
neciente {L llamacingo. 

Dos kilómetros al S. de este rancho, caminando por la barranca 
que forman los cerros laterales, cuya formacion es idéntica á la 
de Tecomatlan, se t-leva hácia el O. el cerro del Ciruelo, que está 
formado por la arenisca del núm.14; el conglomerado del núme-
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ro 17, cuvo ejemplar es una mera brecha cuarzosa, y el fierro car
bonatado litoi<le del núm. 18. 

El conglomerado y la arenisca se yuxtaponen como lo demues
tra el ejemplar núm. 19. 

En la. masa de este ceno está un manto carbonífero, de cuyo 
criadero presentaré los ejemplares recogidos, en el lugar corres
pondiente. 

Quinientos metros al S.E. de este cerro están las excavacio
nes h('.chas en el criadero denunciado con el nombre de «La For
tuna,» cuya formacion está caractizada por las rocas siguientes: 

1? Conglomerado igual al recogido en el cerro del Ciruelo, va
riable, como éste, en el tamaño de los granos cuarzosos. 

2~ Arenisca apizarrada, con mica, como la del ejemplar nú. 
mero 20. 

3~ Pizarra arcillosa impregnada de mica debajo de la arenisca 
núm. 21. 

4? Arcilla endurecida con impresiones fósiles núm. 22, encon· 
trándo~e en parte impregnada de carbon, como en el núm. 23. 

5~ Mica-pizarra en la que el cuarzo y la mica, colocados en 
capas alternas, entran en la misma proporcion, presentándose 
fragmentos sueltos de cuarzo, núm 24. 

6° Caliza compacta, cuya. po~icion relativa no está en todas 
partes igual m en te determinada, pues hay puntos en que se ve 
int('rcalada á las demás rocas, núm. 25. 

Entre estos elementos litológicos que se pueden considerar 
como esenciales en la constitucion geológica del terreno, se en· 
cuentran picos :salientes de cuarzo, siendo de notar la asociacion 
que forman éste y la arenisca, de la que se ve un tipo en el ejem
plar núm. 26. Tambien el fierro carbonato litoide se encuentra 
en abundancia, sin sujecion á regla alguna de yacimiento. 

Sobre la arcilla se encuentra el manto de carbon, que tiene 
la direccion de S.E.-400-N,O., la inclinacion de 300 al N.E. y 
el espesor de 0190 metros. 

La distril.>ucion estratigráfica que antecede, representa el cor· 
te teórico de esta sobreposicion; la que, como se ve, es idéntica 
á la observada en Tecomatlan, sin otra diferencia visible que la 
presencia de la arcilla fosilífera en esta última formacion. 
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No es este manto el único reconocido: llevando las excavacio
nes por diversos pnntos, el carbon se descubre en condiciones 
análogas de yacimiento, present{mdose más formal en el cerro 
del O¡·ganal, que está al O., y en el cerro del Palacio. 

Obligado por la identidad geológica que acabo de seiíalar, {t 
abarcar en una. sola descripcion estos dos centros carboníferos, 
que en rigor vienen á ser uuo solo, interrtlmpido solamente por 
los accidentes topográficos, orográficos é hidrográficos de la lo
calidad, pasaré {t dar una idea de las condiciones topográficas 
en que se encuentran. 

Tomando por centro la poblacion de Tecomatlan, como uno 
de los puntos principales á que despues tendré que referirme, 
haré notar que el camino á los mantos reconocidos y menciona
dos, este"• entre una serie de cerros, de los que los más notables, 
enumerados en el órden de su colocacion de E. á O. pasando por 
el Norte, son los siguientes: 

Ten ayo (que linda con los pueblos del Progreso é liamacin
go, al qne pertenece el rancho de Olomatlan), El Cantou, Tonal
tepec, Xicaltepec, Laguna Seca, Pogatzin, Huitzitzil ó el Zaca
toso, Zacauopala, Techiuani, Ixihnahuc, Ixcuatl (por cuya ver
tiente S. pa¡;a el rio Mixteco), Tepezolo, Momoxco, Tepetzaca
cingo, Coco Redondo y Tepeyalmatl. 

Al S.E. se proyecta el Pinotzin, del que sólo se descubre la 
cima. 

E l rio ~fixteco~ unido al A.toyac, corre con la direccion gene
ral de N.O. {t S. E., y serpentea por las faluas de los cerros. 

El rancho de Olomatlan, que es la poblacion más inmediata al 
otro centt·o cat·bonífero, dista de Tecomatlan 20 kilómetros, y 
está situado del lado opuesto del rio Mixteco. A la mitad próxi
mamente de esta distancia está. la poblacion del Progreso, y el 
camino es ligeramente accidentado; y 2 kilómetros al S. ue este 
rancho se encuentran, como se dijo ya, los criaderos de carbon. 

De Tecomatlan á Acatlan, cuya distancia es de 48 kilómetros, 
pasando por los pueblos de Piaxtla y Tu lapa por donde se halla 
el camino, la formacion es la misma pizarra arcillosa, con pi
zarra micácea; notándose en la entrada c"t Acatlan, y en el pue
blo mismo, la caliza compacta terrosa del núm. 27. 

' 
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Al S.E. de Acatlan, en el camino á Petlalcingo, aparece, ocu
.pando una extension considerable, el gneiss cuyo tipo representa 
el ejemplar núm. 28, que desaparece bajo la caliza anterior, en
tre la que se encuentran grandes y extensas masas, en lo gene
ral arriñonadas, de caliza compacta de color blanco amarillento 
y textura concoidea, cuyas muestras se ven en los ejemplares 
uúm. 29. 

Al S.E. de Petlalcingo la caliza blanca desaparece, siendo 
reemplazada por la gris del n(un. ;m, notable por las incrustacio
nes de cuarzo que contiene. Reaparece en seguida la pizarra ar
cillosa, entre la que hay intercaladas extensas masas de yeso 
fibroso como en el ejemplar núm. 31. 

Diez y medio kilómetros al S.E. de Petlalcingo, est{b el rancho 
llamado de Clliltepin; y 4 kilómett·os al S., siguiendo la barran
ca de la Piedra de amolar, cst(b otro manto carbonífero del que 
se descubren hilos cuya direccion es ele N.E.- 450. S. O. y cuya 
inclinacion es de 450 al N.O. 

Las rocas en que estos hilos so encuentran, son las mismas que 
mencionaré al hablar del otro criadero que existe en la Peña de 
Ayuquila, y que, por la clase de su carbon, es de los más intere
santes. 

La Pefia de Ayuquila, una ele las más notables de la cordillera 
que se extiende al S. del Estado de Puebla, considerada bajo su 
aspecto orográfico, y bajo el punto de vista geográfico, la más 
notable tal •ez, porque pasa por su cima la línea divisoria entre 
dicho Estado y el vecino de Oaxaca, contiene en su vertiente S. 
el pueblo de Ayuquila que le da su nombre, perteneciente al Dis
trito de Huajuapam de Leon, de este último Est~do; y en su •er
tiente Norte, el criadero á que acabo de hacer referencia. 

Las rocas que constituyen su formaciou se pueden referi r á las 
siguientes: 

1~ Conglomerado arcillo-cuarzoso, reunido por una pasta ar
cillo-ferrnginosa, coruo en el ejemplar núm. 32. 
2~ .Arenisca apizarrada con partfculas de anfíbola, núm. 33. 
3~ Pizarra arcillosa, que contiene entre sus relices hojillas de 

fierro espático é impregnada de oarbon, núm. 34. 
4~ Fierro carbonatado litoide, en capas, como en 'el núm. 35, 

... 

" 

... 
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y en riiíones tan abundantes como las demas rocas esenciales, 6 
globoso, como el núm. 36. 

5~ Caliza carbonífera. 
Como se ve, esta forrnacion es idéntica á las de los otros cría· 

deros mencionados áutes, y esta identülad pone fuera de duda la 
contemporaneidad de estos criaderos. 

Al llevar mi estudio á los Distritos del Estado de Oa."Yaca, re
tocaré este punto }Jara completar la clescripcion de esta zona que, 
segun todas las apariencias, se extiende hácia el S. de la línea geo
gráfica divisoria. 

Llevando las exploraciones al O. para abarcar en ellas una ex
tension mayor, que comprende una zona interesante, y tomando 
por punto <le partida la poblarion de A.catlau, en la salida para 
Texcalapa, en la direccion del S. O., el mismo gneiss del núm. 28 
se presenta con los caracteres de los ejemplares marcados con el 
núm. 37, que forman en su mayor parte el cerro del Tecomate. 
Sobre esta rocaestá. la mica-pizarra del núm. 38, y sobrepuesta 
á, ambas rocas y formando la cima del cerro está la pizarra arci
llosa, ele textura hojosa, con incrustaciones ele cuarzo y teñida 
JlOr el fierro del núm. 39. 

Entre esta pizarra se ven incrustaciones de cuarzo que forman 
crestas, variables en su direccion, y presentan el aspecto del nú
mero 40. 

Descendiendo de este cerro por el lado del Sur, se encuentra 
la barranca llamada del «Reparo-coco,» en la que se ven robus
tos y extensos crestones de cuarzo, como el del níunero 41, que 
tienen la direccion general de N. á S. 

A los 15 kilómetros ele Acatlan yen la mismadireccion del S. 0., 
cstcí el cerro llamado «El Portezuelo de la tierra colorada,» cuya 
masa la forma la eufótida del núm. 42, sobre la que aparece la 
serpentina de los níuneros 43, atravesada por hilos de amianto 
verde montaña en lo general. 

Cinco kilómetros al S.E. de este cerroestálacaüadade la Llave, 
cuya direccion média es de S.E.-200- N.O., que está formada por 
la vertiente oriental del cerro llamado El ~fogote de l a. Junta, 
que se extiende al O., y la ve1'tiente occidental del llamado El 
Mogote de la Coronilla que se extiende al E. 

1 

! 

¡ 
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Estos cerros están formados por gruesas lajas de arenisca, como 
la de los nítmeros 44 y 45, que están ligeramente inclinadas al E. 
y sobrepuestas á una roca desmoronadiza, arcillosa, que parece 
debida á una descomposicion de la misma roca, por la accion de 
las agua con que se halla en contacto durante la estacion de las 
lluvias. 

Sobrepuesto á la arenisca est{bel granito de los números4Gy47, 
el primero de cuyos ejemplares pertenece á la Junta y el segundo 
{t la Coronilla. 

Entre los relices de las lajas de las areniscas se ve la caliza con 
impresiones del núm. 48, en la que están los hilos de carbon. So
bre esta caliza se veu cristales muy pequeños de espato calizo. 

Esta localidad est{t en terrenos pertenecientes á Texcalapa. 
llácia el N.O. está la barranca del Coco Pintado, formada por 

el gneiss del núm. 49; yanwzando hácia el N., el cerro ele La Cruz, 
formado por la areuisca deluúm. 50, está cubierto por diversos 
óxidos de fierro, entre los que se ene u en tranriiiones de fierro ooli
tico y ma as globosas de este compuesto adl10ridas al granito nú
mero 51, á cuya ernpcion fué tal vez debida la formacion del cerro. 

Tambien se en..:ueutrau riilones de este mismo fierro, revesti
dos pot· el cuarzo en granos muy pequeños, al que parecen sen-ir 
de núcleo, como en eln(LDl. 52. 

Siguiendo hácia el N. se llega á la poblacion de Acatlan, en 
cuyas cercanías se observan las rocas ya mencionadas, que in di· 
can las formaciones descritas. 

El conjunto de dichas rocas, sus caracteres especiales y sus re· 
laciones geoguósticas, contienen los datos suficientes, si no para 
hacer el estudio geológico de todo el distrito, lo que, además de 
exigir mucho ml1s tiempo, me alejaría de mi propósito, sí para 
fúar la formacion del terreno y su naturaleza en sus relaciones 
con los criaderos carboníferos. 

Dándolo, pues, por concluido, paso á ocuparme del distrito de 
Chiautla, que es el último de los explorados hasta ahora. 

Siguiendo la clireccion al S. que dejé trazada al hablar del dis
trito de Matamoros, se llega, pasando el carril de San Nicolás, 
á. la pequeña poblacion de Atzalá, en cuya formacion domina la 
caliza compacta de color gris amarillento y textura igual, de los 
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ejemplares núm. 1 de la 3~ coleccion, cuya roca se extiende en 
gt·andes masas, que en su dire1·cio11 aYanzaH hácin.el S. llasta lle
gar á Ohietla, en cnyo punto so conserva, sin otras alteraciones 
que la aspereza que presenta la superficie y estar atravesada por 
incrustaciones de cuarzo. Ejemplares núm. 2. 

Dos y medio ·kilómetros hácia el S . E. so eleva el cerro de las 

Viborillas, cuya masa la constituye la misma. caliza; roca que en 
la baso del cerro presenta el aspecto del ejem¡llar núm. 3, en el 
que la textura es más compacta y la superficie se encuentra en 
])arte cubierta por granos cristaliuos de cuarzo y feldespato, que 
hacen sospechar su contacto con rocas graníticas; y en la cima 
el de los ejemplares n(uneros 4 y 5, el primero <le los cuales está 
atravesado por incrustaciones de cuarzo que forman hilos entre
lazados, y el segundo se halla cubierto por granos arcillosos te
iiidos por el carbon. 

En la masa de esto cerro y{~ diferentes alturas, se ven exten
sas crestas de un conglomerado, cuyos elementos componentes 
consisten en fragmentos de caliza, arcilla, pórfido feldespático 
descompuesto, cuarzo, y todo esto reunido por una pasta arcillo
ferruginosa. Núm. G. 

Esta misma caliza, que constituye la roca general del piso de 
Ohietla, sigue extendiéndose hácia el S. y se deja ver en las Yer
tientes de las montañas que ocupan una parte del camino {~ la 
cabecera del distrito. 

En el pueblo llamado San Nicolás do las Palmas, que está 5 
kilómetros al S.O. de Ohietla, la caliza presenta una superficie 
cariada, como en el ejemplar núm. 7: y más al S., en el rancho 
do Buenavista, dicba caliza estrt reemplazada por la de los ejem
plares núm. 8, que es más compacta, de superficie lisa y textura 
igual pasando á pizarreiía. 

En muchos puntos esta caliza tiene incrustaciones de cuarzo, 
como en el ejemplar núm. 9. 

El exámen litológico do estos cerros explica ht presencia de 
los elementos feldespáticos que entran en la composicion del con
glomerado 1·ecogido en el cono de las Viborillas, y da t. conocer 
el agente del levantamiento; ¡mes en su cima dejan ver la 1·oca 
eruptiva del núm. 10, que es un pórfido de base de jaspe, en cn-

6 
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ya masa fle descubren cristales muy pequeños y láminas crista
linas de feld espato y anfíbola. 

Esta última aumenta notablemente en algunos puntos, vinien
do á formar el pórfido diorítico, asociado al pórfido general, co
mo se ve en el núm. 11, y constüuyenuo en grandes masas el pór
fido diorítico puro, como en el núm. 12. 

Avanzando bñcia el S. desaparece la caliza bajo la pizarra ar
cillosa del núm. 13 que viene á reemplaz:ula; pues á la grande 
extension su perflcial que ocupa, se agrega la semejanza en su ya
cimiento y estratiticacion. 

Hácia el S. comienza la cuesta de Santa Ana, que pasa sobro 
el cerro del mismo nombre; y en su principio reaparece la caliza 
del núm. 7, que á su vez desaparece bajo la compacta del nú
mero 14. 

En el ascenso, y en el punto culminante, se encuentra la roca 
núm. 15, que es la que los franceses llama u calcaü·e- br~che y que 
en nuestro idioma'creo que podría llamarse b1·echa caliza con cu
yo nombre la designo en la coleccion y en el catálogo. 

La referida cuesta, que forma parto del camino á Chiantla, está 
ou la ladera occidental del cerro; y ascendiendo bácia el E . para 
reconocer su masa, se descubren en su cúspide masas de cuarzo 
resinita del que se ven «.>jemplares en los núms. 16 y 16 bis. 

Esta misma roca se presenta en el descenso ele la cuesta del S. 
atra>esanclo la caliza; y al llegar al pueblo de Santa. Ana, rea
parece la pizarra, con los caracteres del ejemplar núm. 17, que 
se extiende al O. hasta el pueblo de Jluehuetlan. 

E ntre Santa Ana y Chiautla, las monta,üas que limitan el ca
mino están formada , en su base, de la misma pizarra, y en su 
cít pide, del pórfido núm. 18. 

E n algunos puntos este pórfido est{L impregnado de bol y te
iiido por él, como en el núm. 19. En este estado presenta masas 
salientes, {L modo de pequeiías bufas. 

E l piso de Chiautla estiL constituido por la mica-pizarra del 
u(un . 20, cuya roca forma lomas extensas, más 6 ménos elevadas 
entre las que so distinguen Jos cerros de los alrededores. 

l•iutre estos se encuentra el de la Yerba Buena, al S.E . de la 
poblacion, semejante por su estructura á, los deruas que ligados 
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con él constituyen la cordillera, y formado por el pórfido del núm. 
21, en cuya masa se ven algunos granos cristalinos de cuarzo, y 
Jmmero os cristales blancos r opacos de feldespato que por su 
a pecto terroso inuican un priucipio de descomposicion. 

En contacto con este pórfido, extendiéndose en düerentes di
recciones y formando una gran parte de la masa del cerro, está 
el conglomerado ele! núm. 22. 

Las diferencias esenciales que se observan en toda laextension 
do esta roca, consisten solamente en el tamaüo de los elementos 
componentes, los que en algunas partes presentan grandes di
mensiones. 

Otro conglomerado, que por la naturaleza de sus componen
t.es, por las dimensiones de estos, por la adherencia que tienen 
entre sí y por la pasta que le sirve de base, parece de una época 
anterior, se ve en el ejemplar núm. 23, y se presenta en masas 
salientes, r al parecer aisladas, en diversos puntos del cerro, en 
el que ocnpa extensiones considerables. 

Lo mismo que en el anterior, este conglomerado presenta di
ferencias debidas á las dimensiones de los elementos que lo for
man. Entre los grandes fragmentos de las masas más volumino
sas, se encuentra el marcado con el núm. 24, desprendido de una 
de aquellas. 

En las cuencas y planicies del eerro se ven algunas rocas suel
tas, de düerente naturaleza, que han sido llevadas allí por las 
corrientes pluviales. 

Tales rocas, si no son propias del lugar eu que se encuentran, 
sí lo son deJas partes más elevadas de los cerros adyacentes, ó 
de los mismos que en sus accidentes forman estos depósitos, de 
los que se ban desprendido por las causns naturales do desa
grogacion que constantemente existen en la atmósfera, ó por la 
accion misma de las aguas que caen en lluvia , {~ veces torren
ciales. 

):[oncionaré solamente, tanto por ser las más abundantes cuan
to por hallarse en relacion cou los elemoutos estudiados, el pe
dernal revestido por el jaspe, del ejem piar núm. 25; el cuarzo re
sinita de color verde aceite, semitrasparente, de lustre de cera y 
textru·a concoidea deluúm. :&6; el cuarzo compacto, opaco, de tex-
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ttU'a concoidea perfecta, del núm. 27; el mismo pasando á resi
nita deluúm. 28 y el compacto escorioso del núm. 29. 

Todos estos minerales tienen su orígen en la formacion graní
tica, que se ha abierto paso entre las rocas del período de tran
sicion, para formar los cerros de la parte N. en que se descubren 
con toda claridad las rocas constituyentes. 

Entre estas, creo deber señalar el granito del cerro de Ti tilín
che, cuyos ejemplares están marcados con el núm. 30, 

En el descenso de los cerros el pórfido desaparece, dejando ver 
en su contacto el conglomerado de laantiguaarenisca roja, que so
brepuesto {L la mica-pizarra del n° 20, constituye el piso de Obiau
tla, que corresponde al terreno de la transicion superior ó devo
niano. De esta roca se ve un ejemplar, marcado con el n? 31. 

Tres kilómetros al N. de la poblacion bay nn cerro llamado de 
la Mina de Oro, en el que, sobre hLroca mencionada, est{L el con· 
glomerado del núm. 32, teií.ido por el óxido de fierro al mínimo; 
y en ella se ve un creston perteneciente á una veta aurífera, para 
cuya explotacion se abrió un pozo hace veiute años, que actual
mente está cegado. 

De este creston arranqué los ejemplares marcados con el nú
mero 33, que no acusan ley alguna de la mufla, ni de oro, ni de 
la plata que siempre acompaña este metal. Los caracteres empí
ricos acreditan este mineral de pinta aurífera. 

J?oce kilómetros al N.E. está la mina de plata llamada ele San
ta Rita, en el cerro de Polocotlan. 

Esta mina, desde hace algunos años, est{L desierta y abando· 
nada, sin embargo de que, segun los relatos de los vecinos, ha 
producido minerales de plata en abundancia. 

Hácia. el O. y el N.O. de Chiautla, la formacion no presenta 
particularidad alguna, ni diferencias esenciales, y con los mismo~;; 
caracteres de que se ha hecho mencion, se extiende hasta el pue
blo de Teotlalco. 

Cuatro kilómetros al N.O. se eleva el cerro del Pedernal, cuya 
masa est{~ compuesta de las rocas siguientes, enumeradas en el 
órclen de su colocacion, de abajo á arriba. 

Pizarra teñida por el carbon, en capas bastante extensas, co
mo la roca marcada con el núm. 34. 
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Arcilla. endm·eoida, sobrepuesta á la pizarra, é intercalada en 
los relices de ést.-'t y la siguiente núm. 35. 

Pizarra. arcillosa, más compacta y dura, con revestimientos de 
jaspe núm. 36. A veces contiene pegaduras de cuarzo y dentri
tas de manganeso, como en el núm. 36 bis. 

Los revestimientos ele jaspe, que en algunos puntos tienen di
mensiones considerables, se ven aislados en los ejemplares mar
cados con el número 37. 

Despues est{L la tierra vegetal, entre la que se deja ver la pi
zarra anterior con sus revestimientos de jaspe, el que en algunos 
puntos est{L cubierto con el cuarzo, como en el núm. 38. 

Eu el declive del cerro, y en toda la planicie que se extiende 
{L su falda, está la pizarra arcillosa verde del núm. 39, en partes 
modificada como en el núm. 40. 

En varia partes del terreno, la pizarra se halla cubierta por 
el conglomerado del núm. 41 que ocupa grandes superficies. 
Al~. de Teotlalco se encuentra la caliza de que se hizo men

cionen su lugar, y cuyos ejemplares están marcados en la colec
cion primera con el núm. 50; y cerca del pueblo de Coa yuca se 
ve una extensa formacion de yeso en lo general hojoso, como el 
ejemplar señalado con el número 421 y en parte filoso, como en el 
ejemplar {L que corresponde el núm. 43. 

Adelante, en Ahuehuecingo, está la pizarra del núm. 44, y á 
la entrada á Chietla, sobre la caliza de que se hizo mencion, se 
ve la pizarra núín. 45. 

En las cuencas formadas en los declives de los cerros abunda 
el guijarro ferrugiuoso del núm. 46, el cuarzo compacto del nú
mero 47, y el mismo, pasando á resiuita. del núm. 48. 

Por las indicaciones topográficas que eu esta reseña he tenido 
ocasion de hacer, ;y sus referencias al croquis que acompaño, se 
ve que mis excursiones n.brazau casi la totalidad del Distrito; no 
habiendo localizado sino en determinados puntos mi exámengeo
lógico, por set· estos los que presentan los rasgos más salientes 
y los caracteres típicos de la localidad: y si se toman en consi
deracion los datos geológicos consignados, se ve desde luego la 
indeterminacion y poca. claridad con que se presenta la forma· 
ciou de trausiciou en casi todas sus di visiones, y muy particular. 
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mente en la formacion carbonífera. Y en efecto, concretando el 
estudio á este punto principal, sus resultados son muy poco sa· 
ti fact orios; pues como lo pude observar, solamente en un punto 
se encuentran indicios de carbou, y éste de mala calidad, y en 
muy malas condiciones ele explotaciou. 

Acaso investigaciones de otro género, den resultados ménos 
des>enta.jo os; pero las deducciones {L que el reconocimiento prac
t icado conduce, la posicion topogl'áfi.Cc'l. de la localidad, los acci· 
dentes del terreno y demas detalles que en una empresa de cier
ta importancia tienen tan alta significacion, casi obligan {t des
viar de esta region la vista, cuando se trata de un asunto como 
el que ha motivado estos trabajos. 

La Minería, en general, tiene allí un centro digno de atencion; 
pues el .fierro, la plata y aun el oro, cuentan con criaderos explo
tables, cuyos resultado se presentan en una l!alagadora perspec
t iva al espíritu de empresa y á la especulaciou. 

La naturaleza de mis trabajos no me permitió detener mi exá
menen estos puntos; mas me cabe la honra de llamar sobre ellos 
la atencion del Superior Gobierno del Estado, en cuyas faculta
des y en cuyo interes está el desarrollo de esas riquezas deseo· 
nocidas unas, ocultas otras, y abandonadas casi todas. 

Por ahora, doy por concluido e. te pllllto, creyendo haber lle· 
nado la. segunda de las instrucciones que el Ministerio del digno 
cargo de vd. se sirvió proponerme, y dejar reunidos los datos que 
deben servirme para resolver algunas de las otras cuestiones en 
el mismo sentido propuestas. 

El estudio geológico del terreno en que se encuentran los cria
deros, es la base para su explotacion, no solamente en la pmte 
técnica, que es la principal de touas, sino tambieu en la indus
trial y la económica y administrativa ; y practicado el primero en 
los términos aconsejados por los pril1cipios y sus relaciones, por. 
la obser>acion y sus consecuencias, por la práctica y sus resul
tados, se tiene un punto de partida seguro para la decision, or· 
ganizacion y desanollo de los trabajos complexos y delicados de 
las especulaciones mineras. 
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III 

Estudio estratigráfico de la region explorada. 

Los caracteres geológicos que en el capítulo anterior acabo de 
exponer, y los datos litológicos que como preliminares <le ciertas 
cuestiones post~riores, he tenido el cuidado de consignar, me po
nen en aptitud de conocer los caracteres estratigráficos de la re
gio u{~ que aquellos se refieren, y deducir de ellos las consecuen
cias conducentes al punto objetivo de mis exploraciones y tra
bajos. 

Las colecciones que á las descripciones hechas acompaño co
mo complemento, y aun podemos decir como parte integrante del 
estudio geológico, dan al mismo tiempo mucha luz sobre este pun· 
to, ya por el exámen directo de cada una de las rocas que las com
ponen, ya por el exámen comparativo de unas con otras. 

Recordando que las rocas de que ya queda hecha mencion no 
son otra cosa que tipo. de masas más 6 ménos robustas, más ó 
ménos ex.1:ensas, más ó ménos visibles, que por su posicionen el 
terreno vienen á formar capas más 6 ménos perfectas; conside
rando que cada roca diferente es representante de una capa. dis
tinta, por lo que el conjunto do rocas demuestra la existencia de 
una serie de cnpas; y admitiendo que nm\ serie de capas se com
pone de una, dos y á veces de mayor número de rocas que se al
ternan por lechos 6 planos de yacimiento, se llega desde luego al 
hecho de que, en la region explorada, existen series de capas cu
yas posiciones relativas es necesario dar {~ conocer. 

Bn las descripciones que anteceden, se habla con frecuencia de 
que tal roca desaparece ante tal otra, y qne reaparece á una dis
tancia mayor ó menor, y en t..'tles 6 cuales condiciones: y estas 
desapariciones y reapariciones sucesivas, tienen uu valor cuya 
importancia. 110 sólo se hace sentir en los principios científico. , 
sino que desempefia llll iuteresaute papel en las aplicaciones in
dustriales. 
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No creo necesario, vista la ilustracion del funcionario á quien 
este iufimne se dirige, ni conveniente, en atencion á q!le u o debo 
extenderme mucho en consideraeiones extraüas, seüalar esa im
portancia en un sentido 6 en otro; por lo que me limitaré á con
signarla como fundamento 6 como introduccion de esta parte de 
mi trabajo. 

Oomo las rocas distintas en su orígen desempeñan en las for
maciones geológicas papeles distintos; y corno aun las de un orí
gen comun tienen relaciones distintas y especiales, es convenien
te, más aún, es necesario, precisar el verdadero valor que debe 
darse á cada una de las rocas encontradas en una exploraciou, . 
y lo que de su presencia debe racionalmente esperarse, en la con
secucion de un objeto determinado. 

En el capítulo anterior hice observar, aun anticipando datos, 
que los terrenos á que este estudio se refiere, pertenecen á la épo
ca de transiciou, la que se halla representada por sus tres forma
ciones; formaciones que sirven de asiento á la formacion carbo
nifera. 

Al entrar al estudio, que es el objeto del presente, creo deber 
comenzar iniciando el plan á que conviene sujetarlo; y en mi 
concepto, no puede ser otro que el consignado en los puntos si
guientes: 1?, exámen de la estrati:fica.cion natural en los terrenos 
de transicion: 2?, exámen del 6rden que en su posicion relativa 
guardan las capas {t qne pertenecen las rocas estudiadas y reco
gidas: 3?, comparaciou entre una y otra: 4?, explicaciou de las di
ferencias que se observan; y 5?, importancia de dichas diferen
cias en el yacimiento de los criaderos carboníferos. 

1? Siendo así que los terrenos de transicion constan de tres for
maciones, cuya posicion relativa depende, así del orígen como de 
las propiedades particulares de las rocas constituyentes de cada 
una, la estrati:ficacion natural de estos terrenos, es decir, la es
trati:ficacion que no ha estado sujeta {~las alteracioues que siem
pre ocasionan las condiciones dinámicas tan frecuentes como ge
nerales, cuya huella se descubre en casi toda la corteza terrestre 
accesible á la observacion, debe constar : 1~, de las capas forma
das por los gneiss, mica-pizarras, estea-pizarras y pizarras tal
cosas, que constituyen la formaciou inferior, en contacto con los 

,_ 



granitos y rocas propias del terreno primitivo; 2?, por los cuarci
tes, vácias fosillferas, pizarras y calizas especiales <le la formaciou 
média; y 3?, por las rocas de la antigua arenisca rúja, areniscas y 
calizas especiales de la formacion superior; y todas estas rocas 
hallflrse sobrepuestas en el órden señalado. 

En nuestro caso, los granitos, pórfidos, y en general, las rocas 
eruptivas que se han mencionado en el estudio, y constan en la 
colecciou, no deberían estar visibles, ó estarlo siempre debajo 
de los gnei8s, mica-piza1Tas, y demas rocas pertenecí en tes á la for
ma{lion inferior; éstas, subordinadas á las de la formacion média, 
las que á su vez deberían estar siCIDpre debajo do las de la for
maciou superior, sobre la cual únicamente deberían hallarse los 
mantos carboníferos. 

Entónces podíamos y debíamos decir, que el terreno se encon
traba en condiciones naturales de estratificacion: y el estudio 
de este punto debería limitarse á señalar el desarrollo relativo ele 
cada una de las formaciones, así como de los elementos compo
nentes. 

2? De la exposicin l1echa en el capítulo que antecede, resulta 
que no es así; pues resumiendo todo lo que en él se ha consig
nado, aparece que las rocas que forman los terrenos explorados, 
ocupan el 6rden siguiente, contados de abajo á arriba. 

a-caliza. 
b-mica-pizarra y estea-pizarra atravesada por el gneiss. 
e-pizarra arcillosa entre la que se interpone la mica-pizan-a. 
d-conglomerado, penetrado en parte por la pizarra arcillosa. 
b-mica-pizarra, penetrada por el conglomerado. 
d-conglomerado penetrado por la mica-pizarra. 
e-carbon. 
/-arenisca. 
d- conglomerado. 
Las rocas eruptivas se ven indistintamente en todas estas 

rocas. 
Esto corte teórico, que en vista del terreno esti'L formado, es el 

más comuu, pero de ninguna manera puede considerarse como 
consta.nte; y se comprende que debe ser así, y que no puede ser 
de otro modo, porque lo anormal nunca es invariable. 

7 
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Fijado ya, en cuanto es posible, y lo permiten las irregulari
dades características de las perturbaciones geológicas, el órden 
de sobreposicion de las rocas estudiadas, cuyo órden constituye 
el primer carácter de la estratificacion, examinaré la forma, re
cordando para esto, que los geólogos distinguen tres formas dis
t intas: la estmtificacion ho1·izontal, la cstratifical7ion diagonal6 C1'U

zada y la estratiticacion 110r ond1tlaciones. 
Sin detenerme á definir estas tres formas, haré observar que 

la primera clase de estratificacion casi no existe, pues sólo se 
observa muy parcial, en puntos muy determinados: la segunda 
es la que caracteriza cada una de las capas consideradas aisla
damente, 6 en su contacto con las capas inmediatas: y la tercera 
es la propia y característica del conjunto, sobre todo en la proxi
midad de los cerros, en las dh~ersas pendientes que éstos afectan 
en toda. su longitud y en las cuencas orográficas. 

3~ Supuesto este órden, y recordando ol que corresponde á la 
estratificacion normal, se ve que las mic~pizarras y es tea-pizar
ras se han sobrepuesto {~la caliza compacta, cuya roca, en ex
tensiones no pequeñas, está debajo de aquellas: que el gneiss, 
igualmente sobrepuesto á la caliza, no conserva su posicion re
l ativa respecto de la mica-pizarra cuya roca estr~ atravesando; 
que el conglomerado está indistintamente arriba y abajo de la 
mica.-pizarra, así como ántes y uespucs del carbon y las arenis
cas que lo rodean; y que el granito y el pórfido se ven casi en 
todas partes. 

4• Estedesórden estratigt·áfico encuontt·a unaexplicacion muy 
natural en los fenómenos parciales que acompaiíaron al fenó
meno general de la formacion de las montaiías, cuyo agente prin
cipal parece haber sido el granito : á cuya suposicion inclina el 
hecho do que esta. roca se descubre en todos aquellos puntos que 
pueden considerarse como focos de erupcio11, y de que, ya. eu u u 
estado do integridad absoluta, ya representada. por el principal 
do sus elementos componentes, esta roca. so ve asociada {~ las 
domas rocas sedimentarias de la. formacion. 

G? Esta inegularidad estratigráfica en 11ada alt~ra la esencia 
1Ji ol valor de las capas a lteradas; de suerte que el contacto, que 
se puede llamar arbitrario, uel carbou con el conglomerado, por 
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~jemplo, no indica. en manera. alguna que la presencia. de este 
combustible es a.ccideutal, y que por lo mi m o, su explotacion no 
puede ser sino muy precaria. Por el contrario, siendo la forma
cion como es, esencialmente carbonífera, el carbon se encuentra 
en ella como en su natural yacimiento; y es muy frecuente en
contrar, al lado de estos depósitos qtte parecen accidentales, ex
tensos y robustos mantos que tienen su lecho en la caliza ca,rl>o
nífera. 

En tal concepto, la cxplotacion, considerada con relacion {L las 
condiciones generales de la localidad, no puede ser aventurad:t; 
y el resultado tiene que ser satisfactorio, si en las obras de in
vestigacion, en las atuiliares y aun en la de disfrute, preside 
el acierto que es la consecuencia racional de la pericia y el es
tudio. 

Desearia amplificar este exámen estratigráfico con Jos ele
mentos paleontológicos que le son tan esenciales; mas por los 
muy pocos fósiles que encontré, y lo restringido de la localidad 
de que fueron extraídos, no me es posible sacar de su e tudio, 
para amplificar el presente, deducciones estratigráficas. 

IV 

Estudio paleontológico de los fósiles recogidos durante la exploracion. 

Escasos en extremo son los datos que pude recoger y en la mis
ma proporcion incompleto el estudio que puedo presentar res
pecto de este punto; dejando, por lo mismo, un ligero vacío en 
el exámen geológico presentado. 

Este vacío, sin embargo, es de poca importancia cientíiica, 6 
industrial; pues ademá de que no constituye un obstáculo para 
la determinacion de las roca y clasificacion de los terrenos, por 
ser suficientes sus caracteres litológicos, en el objeto principal, 
se encuentran los bastantes, y la presencia del carbon no deja 
duda de su interes. 
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En la descripcion geológica, que e el objeto del capítulo II, 
se llabló, presentándola en la coleccion, de una arcilla endureci
da que está sobre la pizarra arcillosa y contiene impresiones 
fósiles. 

Estas impresiones, como se ve en los ejemplares. citados, se 
limitan á una sola especie; especie que, bajo su aspecto geoló
gico, no puede considerarse como propia del carbon, puesto que 
es caracteristica de la formacion triásica. 

La roca misma presenta no solamente los caracteres litológi
cos y mineralógicos de la pizarra arcillosa, sino que aun se ve 
en su superficie la arcilla á cuyo endurecimiento es debida su 
formacion. 

La presencia de la za1nia en las rocas de este terreno, da lu
gar á una cuestion que por ahora no pretendo resolver, pues ne
cesitaría hacer un estudio especial paleontológico; cuestion que 
pued~ encerrarse en este dilema: esta especie no es exclusiva 
de la formacion del trias, ó las rocas de dicha formacion vinie
ron á interponerse entre las rocas de transicion del terreno. 

Me inclino á esta segunda hipótesis, dejando en pié este pro
blema. científico, que tal Yez podré resolver en el curso de mis 
exploraciones; pues en las practicadas hasta ahora, faltan los 
datos suficientes. 

V 

Clasificacion y determinacion de los criaderos descubiertos; condiciones 
geogn6sticas de su yacimiento; número de los que se hayan explotado, 

6 est~n actualmente en explotacion. 

Tres esencialmente distintas, aunque por su objeto final rela
cionadas, son las cuestiones parciales que constituyen la cues
tiou general, cuya resoluciou debe ser el asunto del presente 
capítulo: la primera es e encialmente geológica y mineralógica: 
el aspecto principal de la segunda lo presenta en sus relaciones 
mineras; y la tercera, propiamente estat.lística, no carece de va
lor en las consideraciones industriales. 
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El carácter geológico de la primera est{~ en la parte de su es
tudio, que se refiere á los criaderos considerados en su conjunto: 
el carácter mineralógico, en la del que debe ocuparse de la. cla
sülcacion y determinacion de los combustibles contenidos en el 
criadero, que la ciencia considera como minerales. 

Respecto de lo primero, recordaré lo expuesto en el capítulo 
JI al examinar en general las rocas existentes en los terreno. 
carboníferos, cuando al llegar á la formacion de la una, hice no
tar que esta formacion se encuentra en dos condiciones diferen
tes de yacimiento, anticipando el hecho de que ambas formacio
nes existen en la. zona. recorrida. 

Para fijar este punto con el grado de exactitud que le corres
ponde, necesito desarrollar los detalles que le sirven de funda
mento; y para esto me veo obligado á examinar, aunque á gran
des rasgos, los principios y las observaciones de la Geología. 

Vistos á la luz de estas observaciones y de esos principios, los 
hechos que han acompañado á los depósitos de carbon que hoy 
constituyen los criaderos, el primero que se presenta, y que por 
decirlo así, salta á la vista, es, como en el estudio de los criaderos 
regulares, el que se refiere á la estructura y á la. forma; y el re
sultado del exámen de este complexo estudio, ha sido poner fue
ra de duda la. estratificacion regular del terreno, en toda la. ex
tension de los depósitos. 

Ya al hacer el estudio estratigráfico de la region explorada, 
llamé la atencion sobre esta regularidad, las causas que lamo
difican y el valor que debe darse á estas modificaciones. 

Tomando este primer carácter como un dato para determinar 
la naturaleza de los criaderos reconidos, es decir, para precisar 
en cuál de las dos condiciones de yacimiento indicadas se encuen
tran, debo hacer notar que no habiendo encontrado en ninguno 
de estos criaderos trabajo alguno capaz de permitirme observar 
el corte estratigráfico que d(ljara en descubierto los mantos car
boruferos y las rocas subyacentes en las condiciones normales de 
posicion, dicho corto pude determinarlo sólo por el exámen de los 
cortes uatnrales y por deducciones de estudios geológicos compa
rados; y así pude formar los cortes que se >en eu el capítulo II 
de los criaderos re~pectivos. 



Si del exámen de este primer carácter se pasa por un escalon 
natural al de las rocas que rodean al manto, desde luego se des
cubre en ellas su orígen arenáceo: y de las rocas que lle consi
derado en mi estudio y presento en la coleccion, este orfgen no 
puede ser dudoso en las areniscas, en las brechas y en los con
glomerados; rocas que tanto abundan y que entre los elementos 
geológicos distint ivos de los criaderos, son características. 

Un detalle que no carece de interes y que no babia yo tenido 
ocas ion de mencionar, es el que se refiere á la posicion de ciertos 
fragmentos sueltos 6 rodados, cuya forma se asemeja {~ la de nu 
elipsoide prolongado. 

Estos fragmentos, así como los de fierro carbonatado litoide, 
cuya forma es casi esférica, están colocados de manera que su eje 
mayor es paralelo al plano de cstratificacion; de tal suerte, que 
en las planicies formadas por la base de los cerros, en el fondo 
de las barrancas ó en las cuenca.s naturales, este eje es horizon
tal; en los puntos en que comienza el declive, y en que es ménos 
sensible la accion dellevantamien to, tiene un a posicion inclinada, 
y en la cima. de los cerros, en que la resistencia de la roca fué tan 
insignificante en el fenómeno de la erupcion, que la intensidad 
ele la resultante fué casi idéntica á la de la componente vertical, 
es vertical tambien la posicion de dicho eje . 
. Esta. observacion es de los geólogos más antiguos, que yo no 

hago más que señalar por haberla visto confirmada. 
Todo esto conduce á creer que aquí, como en las formacione 

á que estos hechos se refieren, las capas constituidas por estas 
rocas se han formado por la via sedimentaria. 

Este hecho es esencial, en cuanto á que permite distinguir las 
rocas propias de los terrenos carboníferos, de las que les son ex
trañas y se encuentran cerca de ellas, 6 mezcladas con ellas sólo 
accidentalmente. 

En efecto, admitida la presencia, ó por mejor decir, la forma
cion de dichas rocas por acciones sedimentarias, se debe tener á 
la vista, que con anterioridad á estas acciones, la parte de Ja cor· 
teza terrestre en que han tenido lugar presentaba cuencas más 
6 ménos extensas, que en totalidad ó en parte se han venido á 
llenar con estos depósitos; y que éstos, participando unas veces 
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de las alteraciones dinámicas de los terrenos, y otras no encon
trauuo capacidad bastante para conservarse {~pesar de dichas 
alteraciones, so lJan desparramado, por decirlo así, sobre puntos 
más ó ménos lejanos quo no son sus verdaderos lugares de ya
cimiento y sobre los que se ven desparramados. 

Tales depósitos simultáneos están en lo general caracteriza
dos por la preseucia del carbou, diseminado 1'~1 las rocas ó reu
nidos en capas, escasas unas veces y de un espesor considerable, 
y otras muy numerosas y de poco espesor. 

Esto supuesto, cuando la formaciou carbonífera se ba depo
sitado en grande escala y en las aguas marinas, los depósitos que 
forma se llamanma~·inos, y est<l.n sobre1mestos {t la caliza caJ'bo
nífera, que como se hizo observar, termina la formacion de tran
sicion superior, y sirve naturalmente de lecho á. las aguas en 
cuyo medio se efectuaron los depósitos sedimentarios . 

.Además de estos depósitos se conocen los llamados lacustres, 
cuya formacion se atribuyo á depósitos sedimentarios que han 
tenido lugar en las aguas dulces, y estím genera 1m en te aislados 
en los terrenos de transiciou no sepultados bajo las aguas ma
rinas, sino elevados sobre ellas, y colocados, por lo mismo, fuera 
de su accion . .Al primero de estos grupos pertenecen los criade
ros del distrito de .Acatlan, y al segundo los de 1\fatamoros. 

r~a diferencia de nivel entre unos y otros, pues la altura de los 
primeros varía entre 1,010 y 1,330, y la de los últimos entre 1,255 
y 1,336, explica esta diferencia de criaderos, por lo que deben con
siderarse estos dos grupos como esencialmente distintos bajo el 
aspecto geológico. 

Bajo el aspecto mineralógico, la clasificacion ofrece dificulta
des especiales, que provienen ele la falta de una buena clasifica
cion de estos compuestos, y aun de términos castellanos adap
tables á las clas ificaciones extranjeras, á las que, los que empren
demos t rabajos mineralógicos y geológicos, nos vemos en la t riste 
necesidad de sujetarnos. 

IIay, sin embargo, que hacer un esfuerzo en este sentido; y 
venciendo, en cuan to es posible, esta.s dificultades, emprender 
una clasificaeion que permita formarse una. idea de los combus
tibles estucliados. 
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La. clasificacion más adaptable á nuestro idioma, es la del pro
fesor Werner, adoptada por el Sr. del Rio, que \OY á permitirme 
presentar, con la siuonimia empleada por el profesor de Freiberg, 
para hacer las referencias necesarias, con otras clasificaciones, 
que por estar más generalizadas en el extranjero, son más co
nocidas. 

El ilustre prof~sor de nuestra Escuela <le Minas presenta la 
siguiente clasificacion, aunque en grupos separados: 

I. Diamante. 

II. Ca1·bmt f6sil. • • • • • • • • • • Holzkohlo. 

{ 

Conooi<loa-Glanzkoblo. 
III. Antracita. • . • • • • • . • • • • .A.pizarrarla-Sohiefrize-Gianzkoble. 

Carbonen barras-Stangenkoblo. 

C. de Pez-Pecbkoble. 
C. de C:l.ooel-Kannelkoblo. 

IV. Carbort negr·o .......... C . .A.pizarrado-Sohieforkoblo. 
C. Hojoso-Blatterkoblo. 
C. Gruoso-Grobkoble. 

) 

Betnn madera-Bitumioous-holz. 
Carbon terroso-Erdkohle. 

V. Carbort pardo 6 lig11ita.. Ligoita comuo-Gomeinen Brauokohlc. 

VI. Tlu·ba. 

L. Pantanosa-Trapozoidiscbe Brauokohle. 
L. Papirácoa-Papierkohle. 

En esta clasificacion, el diamante aparece como t ipo del gru
po del carbon; pero su presencia no est..-1 justificada tratándose 
de combustibles minerales. 

El profesor Dufrénoy adopta la clasificacion siguiente: 

I. Antracita. 

{

U. Soca. 
II. Ulllt .... • .. •• •••• ••• • U. Grasa,. 

U. Magra. 

)

. L. Piciforme, que se divide en comun y terrosa. 
. . y L. fibrosa, cuyas variedades son: 

Ilf. úi!JIItllt... .. • • • .. . .. • • • L t L fib L fib . compac a, . rosa negra y . rosa 
parda. 

IV. 1'urb(!. 
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El grupo IV de la primera clasificacion, corresponde al JI de 
la segunda, y sólo en las subdivisiones se notan ligeras diferen
cias. 

El profesor Le Play, que ha examinado los combustibles en 
sus aplicaciones industriales, considera una nueva division de 
la ulla, formada por aquella cuyos fragmentos se sueldan })Orla 
combustion y producen un coke esponjoso, y la designa con el 
nombre de ma1·echal, para. cuya voz no tiene equi>alente nues
tro idioma. 

Yo creo que tomando por base la principal de s ns aplicacio
nes, podría 11amársele ulla dej01ja, puesto que es la más ade
cuada. á los trabajos de forja . .Así la designaré en este Informe 
cuando baya necesidad de mencionarla. 

El profesor Burat, que tambien se lm ocupado do este asunto 
de una manera especial, establece para los combustibles la si
guiente clasi.ficacion: 

1.-AntTacita. 
II.- Ulla. antracitosa. 

III.-illla. do forja ( !IIGI'cchal). 

IV.- Ulla. semigrasa. 
V.- Ulla de gas. 

VI.- Ulla magra. flameante. 

Por último, en Inglaterra se admiten las divisiones siguientes 
para la ulla de buena clase: 

1.-Cnking-conl.- illla pizarreña.. 
II.- Splint-coal.-Ulla fusible 6 de forja. 

III.- Chen--coul.- Ulla ulunda. 
IV.-Canuel-coal.-Ulla compacta. 

La necesidad de que mis deducciones sean entendidas por los 
que están familiarizados con estas clasificaciones di,ersas, y la 
falta de una clasificacion especial, propia y adecuada, me ha. he· 
cl10 descender á esta digresion, eu la que dejo además consigna
das las bases para procurar se llene un Yacío que hasta hoy 
sólo se nota en las investigaciones científicas, pero que dentro 
de poco tiempo se hará seut ir en las transacciones mercantiles, 
en los usos económicos y en las aplicaciones industriales. 

Tomando por base la elasificacion del Sr. del Rio, pasaré ú 
8 
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ocuparme de la clasi.ficacion de los t:-j emplares recogidos en los 
cr iaderos mencionados, que acompaño en unacolecciou separada. 

A<hrcrtiró desde luego que en estas descripcion c~; no figuran 
la composicion química ni el poder calorífico; t anto porque el 
objeto de ellas no es otro que el de clasificar los combustibles H. 
que se refieren, cuanto porqne su análisis forma la materia de 
un capítulo separado. 

NÚM. 1.-Carb(ln del criadero de «La Expectativa. » Color 
negro de terciopelo pasando á negro de pez. Lustroso, y en la 
text ura principal resplandeciente, de lustre de cera : en la tex
tura trasversal de centellan te á mate, que por la raspadura ad
quiere algun lustre. Muy blando. 

Peso específico, 1.060. 
Se puede referir á la va riedad llamada ca,·bon apizarrado, 6 

u lla pizarreiia1 ó eaking-coal, y 1mede emplearse directamente en 
el t rabajo del fierro. 

E stá intercalado con la mica -pizarra, en la lomn. uel Agua 
del Muerto, en terrenos de San Juan Epatlan, cuya altura ab
soluta es de 1,332 metros. 

NÚN 2.- Carbon del criadero de «El C01·azon de María.» Co
lor negro agrisado, presentanuo en algunos puntos })egaduras 
cuyo color es el negro de terciopelo. 

D e ceutellante á mate en la raspadura, poco lus troso, y en la 
textura reciente, lu~;troso, de lustre de cera. 

Textura priucipal hojosa gruesa: la tra~;versal concoidea im-
perfect.o't. 

Fragment os agudos. 
Muy blando: la raspadura produce un polvo más negro. 
T izna algo. 
P resent.o't impresiones de helechos, muy confusas y por lo mis-

mo indeterminables. t 

Peso específico, 1.120. 
Per tenece al mismo grnpo que el anterior. 
Se encuentra en la a rcilla que existe en la formacion del ter

reno eu que se eleva el ceiTo de La Pastoría, en la vertiente N. 
cerca de la Barranca, 11500 metros al N. O. de Tejaluca. 

La altura absoluta de este cria<lero es de 11336.50 metros. 
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Los ejemplares presentados son bastante impuros, pues la roca 
se halla interpuesta en la pat·te descubierta por las excamciones. 

:NúM. 3-Carbon del cl'iadero d(H Guadal u pe.» Pet·tenecien· 
clo estos ejemplares al mismo manto, de cuya regiou S. O. fue
ron recogidos, creo inútil reproducir la descripciou anterior, que 
es la que le corresponde. 

La altura absoluta del punto en que las excavaciones fueron 
hechas es de 1,336 metros. 

:Nfur. 4.-Carbou del criadero de ((San Francisco.» 
Como el anterior, este criadero está sobre el mismo manto, en 

la region del N. O. La clase y descripcion de los ejemplares ex
traídos de él son las mismas. 

La altura absoluta del centro de las excavaciones, es de 1,335.50 
metros. 

NúM. 5.-Carbon de Lirnontla en Ahuatlan . 
Color negro de terciopelo pasando ligeramente por un lado á. 

negro de cuervo y por otro á negro agrisado. 

En las caras lisas, resplandeciente: en las demas partes lus
troso, de lustre de cera. 

Textura compacta, encontrándose en ella las variedades de 
igual, concoidea y astillosa: esta última es tan :fina que pasa á 
:fibrosa. 

Fragmentes agudos, que se aproximan á la forma cuboide. 
Duro. Raspadura negra agrisada, y el JlOlYo separado en ella, 

negt·o de terciopelo. Agrio. 
No tizna. 
Arde con llama azulada y extensa, sin desprendimiento de 

olor empireumático, y se hinclla nn poco al arder. 
Su peso específico es de 1.256. 
Segun estos caracteres, es una 1tlla gms!f. c1e llanut lat·ga. 

Se encuentra sobre la arenisca, intercalada al grauito. 
La altura absoluta es de 11255.70 metros. 
Nmr. 6.-Carbon de los criaderos de Tecomatlan. 
Color negro ele terciopelo, que por la raspadura 6 por el roce 

se vuelve negro de pez. 
Lustroso, de lustre de cera que tambien pierde en las mismas 

circunstancias, presentándose entónces de centellaute á mate. 
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Por su estado ele agregacion, aunque es sólido propiamente 
dicho, se desagrega. con tal facilidau que pronto pasa {t clesmo
l'onadizo. 

Fragmentos romos. Textura compacta pasando á terrosa. 
M:uy blando. Agrio. Tizna mucho. 
Su peso específico, 1.090. 
Anle produciendo llama, desprendiendo gases y exhalando un 

olor empireumático. 
Pertenece {t la clase de ttllct grasa. 
Se encuentra sobre la arcilla apizarrada de la formacion des

crita eu su lugar, y alcanza el manto principal un espesor de 3 
metros. 

La altura absolnta média ele los diferentes puntos en que el 
manto fué rec~nocido, es de 1,016.40 metros. 

Nú11r. 7.-Carbon de los criaderos de Olomatlan. 
Siendo éste muy semejante al anterior, por pertenecer á la mis

ma serie de man tos, solamente detallaré sus diferencias. 
Su color siempre es el negro puro, sin que se encuentre modi-

ficado por algnna de sus variedades que alteran su pureza. 
Lustroso, más que el anterior. 
Textura hojosa curva, parcialmente concoidea. 
Más compacto y duro que el anterior. 
Peso específico, 1.110. 
Es la misma clase. 
Se encuentra sobre la arcilla que entra en la formacion de 

Olomatlan, descrita en la seccion geológica. 
La altura absoluta es de 1,161.60 metros. 
Nw. 8.-Carbon del criadero de Chiltepin. 
Su color es el negro terciopelo, que pasa al negro pardusco y 

aun al pardo musco; superficialmente est{L tomado por una ¡1elí
cula de un color amarillo, cuya variedad oscila entre el de cera 
y el de limon. 

Stt lustre1 en laR partes que presentan el primer color, es el 
resplandeciente ó lustroso de lusti'e de cera: en las que tienen 
el segundo, de centellan te á mate, y mate en las partículas ama
rillas. 

Compacto, frágil, fragmentos cúbicos. 
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Su textura principal es pizarreña; la trasversal, desigual y 

concoidea imperfecta. 
Semiduro y algo frágil. 
Peso específico, 1,3G3. 
Cua11do comienza á arder, dei!prenrle un olor empireumático, 

que no se percibe des pues; durante el tiempo de la comlmstion, 
produce llama blanca. 

Es una ulla antmcitosa cuyo criadero est{L en el punto recono· 
cido á la altura de 1,3~ .50 metJ·os. 

Nú:;~r. 9.- 0arbon del ct•irulero de «La Peüa de Aynquila.» 
Su color es el uegro tle pez pasando al negro agri:sado, y en la 

tt~xtura reciente, uegt·o de terciopelo. 
A e::;te color corresponde u u lustre semi-metálico, y al prime

ro, el lustroso, que es tanto ménos intenso, cuanto más claro es 
aquel: por stt calidad, el lustre es de cera. Fragmentos pseudo
regulares, que se acercan {b la forma cúbica. 

Superficie lisa, y en algunos puntos ra~·ada, presentando una 
notable semejanza con la estructura de algunos arbustos. 

Textura: la principal hojosa, y la trasversal pizarreña. 
Blando, poco agrio y algo quebradizo. No tizna. 
Es bastante compacto y tiene ligeras pegaduras de pirita. 
Su peso específico es de 11307. 
Al comenzar á arder decrepita, y con un fuego moderado 6 

poco sostenido, el color rojo que toma por su accion desaparece 
inmediatamente que aquella cesa, y desprende un olor empireu· 
mático. A un fuego sostenido, arde con llama blanca y extensa. 

Es una ulla semejante (L la anterior. 
Su yacimiento es sobre la pizarra de la formacion descrita. 
La altura absoluta e de 1,330.50 metros. 
NÚM. 10.-Uarbon del criadero de la Ban-auca de la Llave. 
Negro pardusco, amarillento y agrisado: tomado en la super-

ficie, del hieno pavonado y pecho de paloma. De lustroso á poco 
lustroso, de lustre de cera. Eu las ¡1artes tomadas, el lustre es 
de vidrio. 

Textura hojosa imperfecta: fragmentos cúbicos. 
Blando, agrio, no tizna. y aumenta de lustre en la raspadura. 

Compacto. 



Peso específico, 1,290. 
Se hincha al arder. 
Es una ulla grasa. 
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Su yacimiento sobre la aren isca. 
La altura ab oluta es de 1,156.80 metros. 
Las uesm·ipciones que anteceden y las determinaciones que de 

ellas resultan, resuelven la primera de la cuestiones parciales, 
en que, COIJlO lo hice notar al principio, se puede considerar di
vidida la cuestiou total. 

E n cuanto á la segunda, indiqué al mencionarla que es de 
un car{tcter minero, porque su solucion prepat-a, y aun pudiera 
decit·, determina la naturaleza, el método y domas det.'tlles rela
tivos á la explotacion. 

Por otra parte está muy relacionada con las condiciones geo
lógicas del ten·euo, puesto que el pt·imer carácter que se debe 
fijar en el ex{tmen de e te punto, es el que se desprende de las 
rocas que l'Odenn al criadero. 

Estas, como con esponde á. los depósitos carboníferos, y se hizo 
ya notar, así en la parte geológica como eu la estratigráfica, son 
de un ol'igcn arenáceo; y aunque en algunas partes presenten 
bastante firmeza, su desagregacion, casi natural, es uua conse· 
cuencia forzosa de su origen. 

Entre los elementos acompaüantes del carbon, se encuentra en 
una abundancia extraordinaria, el fi erro caruonatado litoide, cu
ya forma general es la de un elipsoide prolongado, en que el eje 
mayor es paralelo á la líneas de estratificacion. 

La naturaleza particular de este mineral establece por sí sola 
una independencia bien notable ent re él y las rocas que lo ro
dean; esta independencia constituye un principio (le desagrega· 
cion, la que se encuentra reforzada con el peso que por corres· 
ponder {~ riñones muy volu minosos, es muy considerable. 

El s imple exámen litológico de los m·iaderos estudiados, deja. 
ver la formacion de éstos, rletcrminada por tres elementos de di
ferentes densidades: el carbon, cuya densiuad es de poco mús de 
1 ; las rocas eu que los mantos arman, que se puede valuar de 2 
ú. 3, y el fierro que se acerca á 4. 

Tales diferencias han tenido que iniluir en las condiciones de 
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yacimiento, sobre todo en los puntos en que se hicieron sentir 
de preferencia los efectos eruptivos del levantamiento que cli6 
lugar (t las montañas. 

En efecto, siendo el yacimiento natural de la ulla el que cor
responde{~ capas sepultadas entre dos formaciones sedimenta
rias sucesivas, los mantos que conRtituyen este combustible de
berian estar en condiciones estratigráficas muy regulares, y tanto 
más, cuanto qne las rocas adyacentes y elementos acompañan
tes tienen tan diferente densidad. Pero las resultantes de las fuer
zas que obraron en el fenómeno eruptivo, diferentes en intensi· 
dad yen direcciou, originaron las alteraciones que ahora se notan. 

Así pues, puede decirsG que el yacimiento de las capas reco
nocidas consiste en lechos que se formaron en el fondo de las 
aguas, alternados con rocas arenáceas, las que alternan á su vez 
cou capas accidentadas por las alteraciones de la erupcion. 

En cuanto al tercer punto, que es de un carácter estadístico, 
el número total de mantos reconocidos es de diez y ocho, distri
buidos de la manera siguiente: en San Jltan Epatlan 1; en Te
jaluca. 3; en Ahuatlan 2; en Tecomatlan G; e11 Olomatlan 3; en 
Obiltepin 1; en la Peiía de Ayuquila 1, y en la Barranca de la. 
Llave l . 

De estos mantos, los seis primeros se hallan en el distt·ito de 
l\fatamoros Izúcar, y en él distrito de Acatlan los restantes. 

Puede decirse que ninguno de ellos se ha explotado; pues aun· 
que en los de Tecomatlan, Olomatlan y Peüa de .Ayuquila se 
hall emprendido trabajos y extraido algunos frutos, tales traba
jos están muy l~jos de constituir una explotacion. 

Para ésta, más que para la ue las sustancias que se encuen
tran en criaderos regulares, se necesitan estudios previos, tra
bajos preliminares y métodos convenientemente elegidos, lo que 
basta hoy tal vez ni se ha intentado, pues los trabajos se han re
ducido á atac.'tr la roca en que se descubre el carbon, y an-an· 
cario cuando se ha descubierto. 

Las excavaciones hechas con tal objeto, han servido, sin em
bargo, para formarse idea de los criaderos, y servirán de base 
para elegir, emprender y sistemar los m<ítodos prOJ)ios de una 
explotacion adecuada. 
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VI 

Importancia. de los diversos criaderos, su expectativa probable 
y condiciones de su explotacion. 

Las consideraciones hechas en el estudio técnico que antecede, 
y los datos que en él quedan consignados, permiten abordar la 
cuestion presente, que en su simple enunciado descubre su ca. 
rácter industrial. 

La necesidad apremiante que comienza ya {b sentirse del com
bustible mineml, y la abundancia con que éste se presenta eu 
los criaderos reconocidos, no pueden dejar duda de su importan
cia; y en cuanto á su expectativa probable, es todavía ruénos du
dosa que su importancia actual. 

La. diminucion progresin1 y rápida que está sufriendo el com
bustible vegetal, qu(l es el que basta ahora está atendiendo á to· 
das las necesidades de la industria, y el aumento que en la mis
ma proporcion van adquiriendo las aplicaciones del calórico, ha
cen prever que dentro de muy pocos años el combustible mineral 
sea el único que pueda emplearse para la produccion de aquel 
agente. 

Para ese caso, que no está nada l~jano, los ferrocarriles ha
brán adquirido nuevo ensanche, no sólo en la inmediacion es de 
dichos criaderos, ~ino hasta llegar á toc.-'lrlos: y entónces, siendo 
el lugar mismo de su producciou el de sus aplicaciones y su con
sumo, y disponiendo. de un medio de trasporte tan económico y 
seguro, su valor aumentar{~ de uua manera prodigiosa y se hará 
sentir en todos los elementos de vida y de adelanto de que ¡me
den disponer los pueblos de las inmediaciones. 

Otra circunstancia que tiene que influir, y muy directamente, 
eu el desarrollo de la exploracion de estos criaderos, p resentán
dolos bajo más favoral>le expectativa, es la abundancia de fierro. 

La importancia absoluta de este metal en todas las industrias, 
r particularmente en la ferrocarrilera, á la que :ministra. rieles, 
ruedas, émbolos, palancas, manezuelas, tubos, calderas, y tantas 
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y tantas piezas cuya sola ennmeracion es extensísima, basta por 
sí sola para asegurar un porvenir brillante á su explotacion; y 
las ventajas de ésta suben de punto, por su contacto con los cria
deros carboníferos. 

En la explotacion de este combustible se tiene, sea cual fuere 
el método de explotacion adoptado, una cantidad de materia 
inútil, si no completamente, sí de poca estimacion en el merca
do é inconveniente para el trasporte; la que se obtiene en el es
tado de polvo, y la que por su contacto con la roca, resulta car
gada de impurezas. 

Estas dos clases, con preparaciones insignificantes, se podrían 
emplear para unos hornos altos en que se efectuase el beneficio 
del fierro. 

Como los costos <le la explotacion sólo deben cargarse á lama
teria aprovechable, la que se acaba de considerar como inútil 
quedaría eliminada de todo gasto; de suerte que la alimentacion 
de los hornos de fierro resultaría muy económica. 

Con el desarrollo de estas dos industrias que se favorecen re
cíprocamente, prestándose un auxilio mútuo, se podrían cons
truir ferrocarriles sin necesidad de subvencion; lo que, descar
gando el presupuesto del ramo de Fomento de uno de sus egresos 
más considerables, le permitiría invertir esta partida á otros ob
jetos de inmensa utilidad, que por falta de fondos no se atienden 

Para expresar estas apreciaciones con el enérgico y persuasi
vo testimonio de los números, invocaré los datos conducentes. 

En un estudio sobre el fierro y el carbon hecho por el Sr. J. T. 
Cuellar, publicado en «El Comercio del ValleJ> de Nueva York, 
en 11: La Voz del Pacífico J> de Oolima y en «El Minero :Mexica
no,, encuentro los datos siguientes: 

Por loD!lada 
Rieles do acero en Inglaterra: costo por ténnino medio segun su 

peso ................................... ..... ... ..... . . . . $ 28 00 
Idem en los Estados Unidos ................................. . 31 00 

COSTO DE RIELES EN MÉXICO. 

Precio en Inglaterra. • • . . .. . • .. •• • • • • . . . . . . . . • • • . . . • • .. .. . • . • $ 28 00 
Flete á Veracrnz .............. . . . ............. .... ........ .. !) 00 
Desembarque ................ . ............ . ............... . .. 2 00 
Flete á México segun tarüa .... ...... .... ........... . . . ..... . 54 32 

Suma ......... . ....... . ........... . ....... $ 93 32 

9 
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COSTO DE RIELF.S EN CELAYA. 

Hasta México .•..... •........... ..•. .....•..... .....••...... $ 93 32 
~'le te de México á Celaya.. . . . . . . . . . . . . . • . • . . . . . . . . • . . . . • . • . . 30 1)0 

Suma . .....••... .• ......•.•..•............ S 123 32 

COSTO DE RlELES EN SAN L UIS POTOSÍ. 

E u Inglaterra .. ....................... .. . ..... .... .......... $ 28 00 
Flete á Tampico. .. .. .. . . .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. • . .. .. 9 00 
Desembarque. ... ......... . . .. . . . .. .. . .. .. .. . .. . .. .. .. . . .. . .. 4 00 
Flete á San Luis. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. . . .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. 60 00 

----
Suma. .... . .. .. . . .. .. . .. . .. . .. .. .. .. .. • .. . S 101 00 

Costo de rieles en Nueva York. ............... .......... ...... $ 
Flete á Tampico ........ . ............ .. .................... .. 
Desembarque ... ........................................... .. 
Flete á San Luis . .. ...................... ... .... ..... .. .... .. 

31 00 
15 00 
4 00 

60 00 

Suma. .. .. .. . . .. . . .. .. .. .. .. . .. . .. .. . . .. .. $ 110 00 

La simple comparacion entre el costo de los rieles en el lugar 
en que se fabrican y el de nuestro país en que se emplean, basta 
para comprender la grande economía con que se tendria este ar
tículo fabricado en el país; economía que resulta mayor, en el 
caso presente, atendidas las condiciones ventajosísimas de la fa
bricacion ya señaladas. 

Para justificar la segunda parte del concepto enunciado, 6 lo 
que es lo mismo, para conocer á cuánto monta la cantidad que 
el Ministerio economizaría, economizando las subvenciones, bas
ta :fijarse en el monto de éstas. 

En un extenso y meditado estudio sobre los ferrocarriles en 
México, hecho por el Sr. Mariano Bárcena y publicado en el nú
mero 51 corres1>ondiente al tomo Vil de «El Minero Mexicano,» 
se encuentran los siguientes datos oficiales, consignados en un 
cuadro suscrito por el Gefe de la Seccion 3~ del Ministerio de 
Fomento. 

El término medio de la subvencion por kilómetro, que se da 
en las concesiones hechas desde Agosto de 1877 hasta el 3 de 
Febrero del presente año, es de$ 7,666 66, y el número de kiló
metros que las empresas deben construir en nn afio es de 887,55. 
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Así es que el desembolso anual causado por estas subvenciones 
ser{~ de$ G.804,544, siendo la subvencion total de$ 93.454,000. 

Estos elevados guarismos, que por su signüicacion natural 
representan un ga-sto, en el caso de que se pudieran suprimir 
represen tarian una economía; y la importancia de esta viene á. 
reflejarse sobre la de los criaderos de carbon y de fierro, cuya 
explotacion la hace posible, poniendo en relieve las ventajas que 
por decirlo así caracterizan su expectativa probable. 

Las condiciones de esta explotacion, aunque son variables pa
ra cada uno de los criaderos mencionados, examinadas {~la luz 
de los numerosos detalles que caracterizan un laborío, aprecia
das en su conjunto son unas mismas; y para considerarlas, con· 
viene dividirlas en dos cla es; las condiciones técnicas, y las 
condiciones económicas; pero estas últimas constituyen lama
teria de una cuestion especial, por lo que, reservando el tratar· 
las para el capítulo siguiente, sólo me ocuparé de las primeras. 

Adoptando la division de trabajos acostumbrada en toda ex
plotacion, en la que se consideran el tumbe, trasportes, extrac
cion, ventiladon, fortificacion y desagüe, examinaré en el caso 
presente, las condiciones que favorecen 6 perjudican estas ope· 
raciones pal'ciales. 

Las rocas en que se encuentran los criaderos descritos, son 
bastante duras por su naturaleza, y por su orígen susceptibles 
de desagregarse con facilidad. La primera de estas condiciones 
es ventajosa; pues si bien es cierto que la perforacion de la roca. 
se practica con alguna lentitud, hace por otra parte que la co
rona de los mantos disfrutados se desprenda con má~ facilidad 
y de una manera más completa, obteniéndose al mismo tiempo 
el carbon en mayor grado de pureza, por su menor agregacion 
con la roca. La segunda hace necesaria la fortilicacion. 

En cuanto al tumbe propiamente dicho, en los criaderos de 
Tecomatlan y Olomatlan lleva consigo pérdidas inevitables, {~ 
causa del estado desmoronadizo que se ba hecho notar en la des
cripcion de sus carbones, merced al cual se produce una canti· 
dad relativamente fuerte de cisco y polvo; la que, aunque no sea 
del todo inútil, no debe afectarse con los gastos erogados, que 
sólo deben gravitar sobre los fragmentos grandes. 
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Del método de explotacion que se adopte, y del cuidado que 
se tenga en su ejecucion, dependerá que dicha proporcion se re
duzca más ó ménos. 

La. capacidad del carbon de los otros criaderos, reduce esta 
pérdida hasta una fraccion inapreciable. 

El trasporte interior, así como la extraccion, no pueden juz
garse á pt·im·i, porq ne dependen de la direccion, inclinacion, pro
fundidad y regularidad de las excavaciones; y el trasporte ex
terior es el objeto de un ca.pítulo especial. 

La ventilacion natural es muy pt·acticable, tanto por la confi.
guracion particular del terreno en que los criadero!:! se eucuen
tran, que por SP.r montañoso, presenta puntos á diferente nivel, 
cuanto por la disposicion que debe darse á los cañones de dis
frute, que determinan una ventilacion parcial. 

El desagiie es una operacion indit:~pensable, y aunque la aper
tura de algunos socavones sea posible, tales obra.s son insufi
cientes vista la poca. profundidad que habilitan: así es que el es
tablecimiento de una máquina de vapor es el medio más ade
cuado. 

Como se ve, todas las operaciones que constituyen la explo
tacion son practicables; las dificultades que en la ejecucion de 
algunas de ellas se presenten, no son invencibles, pudiéndose 
por lo mismo declarar que, para su explotacion, los criaderos 
mencionados están en condiciones propicias. 

Conviene advertir que los gastos necesarios para la ejecucion 
de algunas de las obras indicadas, no se deben erogar desde lue
go; y cuando llegue el caso, el conocimiento que por los trabajos 
anteriores se haya adquirido de los criaderos, permitirá obrar 
con la cordura que exige una prudente economía, y con el acierto 
que debe presidir todas las determinaciones que se tomen en una 
empresa de la. naturaleza é importancia que distingue á todas las 
industrias, y que caracteriza muy especialmente la e>..-plotacion 
de minas. 
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VII 

Elementos con que se cuenta para ésta ( la explotacion); medios de 
adquirir los que falten; ventajas é inconvenientes que se presentan 
para su desarrollo. 

Sean cuales fueren la naturaleza de los criaderos que se trate 
de explotar y los métodos elegidos para efectuar la e:xplotacion, 
ésta consiste en una serie de excavaciones dispuestas de talma
nera, que se puedan extraer de su seno los frutos que contienen, 
pudiendo transitarse por ellas con comodidad y sin peligro, y ha
bitarlas sin perjuicio ni dificultad. 

Lo primero, pues, que se necesita para llenar estas condiciones, 
es el fierro; y este elemento tan esencial, se tiene en abundancia, 
no sólo para la construccion de la herramienta, sino para más 
extensas é importantes aplicaciones. 

El deterioro que sufre la herramienta con el uso diario, que es 
tanto mayor cuanto más dura es la roca en que se abren las ex
cavaciones, exige una reparacion continua por la que se empal
man unas piezas, se calzan otras, se aguzan las más, y esto exige 
el empleo del combustible que ha de alimentar la fragua en que 
tales operaciones se ejecutan: la naturaleza de los criaderos hace 
que dicho combustible se tenga en la abundancia y en las condi
ciones deseables. 

Para la seguridad de las excavaciones y para disponer econó· 
micamente el tumbe de los tramos disfrutados, se tiene necesidad 
de madera: ésta existe cerca de los criaderos, aunque no en todos 
en el mismo grado de abundancia. En Tecomatlan, por ejemplo, 
escasea algo; pero en Olomatlan abtmda; y po<hia trasportarse 
de este punto á aquel, aprovechando la corriente del rio, cuyo 
medio de trasporte es tan económico. 

La proximidad {L poblaciones donde no faltan recursos, y {\ter
renos don <le se sostiene la agricultura, es una garantía de que no 
han de faltar ~os abastos y medios de subsistencia de los trabaja-
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dores; y la proximidad de los rios proporciona el agua. necesaria. 
para los usos metalúrgicos. 

Nada, pues, falta. para. hacer cómoda y barata la explotacion; 
y en cuanto á los elementos que pueden influir, y de hecho influ
yen en su desarrollo, hay uno que sobre todos debe fijar la aten
cion, y que en mi concepto debe decidir de la vida óla. muerte 
de una empresa, que examinada á la luz de consideraciones de 
otro género, se presenta bajo tan halagadora perspectiva. 

Por grande que sea la importancia de un objeto cualquiera, 
ésta no se hace sentir, sino en el punto de sus aplicaciones; y el 
combustible, por lo mismo, no tiene todo el valor ue que es capaz 
en el centro de su produccion, sino en los lugares de su consumo. 

La facilidad de su trasporte del uno {~ los otros, es el medio 
más eficaz que se presenta para su desarrollo; y siendo el exá
men de este medio el objeto especial de una de las cuestiones 
propuest.as, reservaré su estudio para cuando llegue á ésta su 
vez. 

Me limitaré {L hacer notar por ahora. que, bajo este aspecto, 
cada uno de los criaderos comprendidos en este estudio, está co
locado en circunstancias especiales, y todos ellos en condiciones 
diferentes. 

VIII 

Número, posicion y espesor de cada una de las capas de carbon de pie 

dra que presenten los criaderos; extension de ~stos; ané.lisis de las 
diversas especies de combustibles minerales. 

Saltan á la vista los inconvenientes que se presentan para re
solver, en los términos tan absolutos en que están propuestas, 
las dos primeras de las cuestiones enunciadas. 

E n un reconocimiento de la naturaleza del que la Secretaria 
del digno cargo de vd. se sirvió confiarme, me debí limitar á ad
quirir la certidumbre de la existencia del carbon, á la que pude 
llegar por el descubrimiento de un manto: para. determinar el 

... . 
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número de los que contienen los criaderos, ta.l vez no basten los 
ex: tensos trabajos de una Compaiiía que emprenda la explotacion 
en grande escala, durante algunos aiíos; para. conocer su exten
siou habría que hacer muchas y muy costosas y dilatadas ('xca
vaciones en los puntos en que sin datos ciertos se creyem encon
trar el límite; y para su espesor, abrir pozos que los atravesaran 
desde la corona hasta el plan. 

No siendo posible la ejecucion de estQS trabajos, que no están 
en armonía con la índole de mi comision ni con la mente y fines 
de ese Ministerio, tomaré dichas cuestiones en el sentido relativo 
en que sea. practicable su resoluciou. 

Respecto del número de los mantos reconocidos, en el cap. V 
manifesté que llegaban á diez y ocho, indicando su djstribucion: 
por su posicion, están más ó ménos inclinados, si bien su posi
cion normal es la horizontal, que le corresponde por sus condi· 
ciones estratigráfic.'ts; y en cuanto á la extension total de la zona 
carbonífera, puede apreciarse en veinte leguas cuadradas la del 
Distrito de Matamoros y sesenta la del Distrito de Acatlan. 

Entrando ya á la parte esencial del estudio de los combusti
bles, esto es, á su análisis, no siendo del resorte de este trabajo 
la ejecucion de un análisis mediato, es decir, que comprenda la. 
naturaleza y proporcion de sus principios elementales, haré no
tar, como datos comunes á los combustibles minerales, que éstos 
se componen de carbon, hidrógeno y oxígeno, y algunas veces 
azoe, como principios esenciales; que la proporcionen que entran 
estos elementos, es susceptible de variar indefinidamente, pero 
siempre en límites ta.Ies, que el carbon esté en cantidad suficiente 
para formar ácido carbónico, y el hidrógeno en la necesaria para 
formar agua con el oxígeno; y que además de estas sustancias, 
hay otras accidentales, que en la combustion constituyen las ce
nizas, en cuya composicion domina la arcilla en los combustibles 
minerales. 

En los análisis que he practicado, y que voy á presentar, he 
determinado solamente la cantidad de carbon, cenizas y mate
rias volátiles, así como su poder calorífico, haciendo constar los 
fenómenos particulares que presentan en la combustion . 

Para no entrar en detalles inconducentes, diré tausolo que 
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pina. este trabajo he seguido el método del profesor 'Berthier, 
sirviéndome, para calcular el poder calorífico, del plomo redu
cido del litargirio por el carbon contenido; y tomando pa.ra el 
poder calorífico del carbon puro, el factor 7833 dado por Claudel. 

Hechas estas observaciones prelimina.res, paso á presentar el 
resultado de los análisis. 

NúMERO l . 

CARBON DE •LA ExPECTATIVA.• 

Carbon .. .. . .. ..... . . .... .. ... .. . . .. . .... .. .. .. . . ..... .... .. . 
Matecin.s volátiles ... ... .. ......................... ........ . . 
Cenizas ............................... . .................. . .. 

Plomo re<lucido del litargirio .... ... . . ...... ................. . 
Carbon equivalente ..... ... . .. ... . ........ .. ................ . 
Poder calorí.fice .. . .. .. .......................... ... . ..... . . .. 
Carbon equivalente á las materias volátiles .......... ... .... .. 

NúMERO 2. 

CARDON DE •EL CORAZON DE MARÍA .• 

Carbon ....... .......... ... .. .............. ...... .......... .. 
Materin.s volátiles . .. ...................... ................ .. 
Cenizaa ............ ....................... .... ............ .. 

Plomo reducido del litargirio ............... . ............... .. 
Carbon equh•alente . . .. .......................... .. . . .. .... .. 
Poder calorffico . .......................................... .. 
Carbon equivalente á las materias volátiles .... .. ........... .. 

NúMERO 3. 

CARDON DE • GUADALUPF..t 

Carbou . .................. ............ ....... .. .... ....... .. 
Materias volátiles ............ ................... .. ........ .. 
Cenizas ......... ...... ............ ................ .. ...... .. 

Plomo reducido dellital'girio . .. ............ ........ .... . . .. .. 
Carbon equivalente .............................. ........ .. .. 
Poder calorffico .................... .. ...................... .. 
Carbon equivalente á las materias volátiles ... .... .... .. ..... . 

8. 00 
l. 00 

91. 00 

100. 00 
2. 79 
o. 080;! 
629. 

o. ()25• 

43. 00 
16. 40 
40. 60 

100. 00 
20. 60 
o. 600 
4, 700 
o. 17 

40. 78 
15. 25 
43. 97 

100. 00 
18. 75 
o. 541 
4, 238 
o. 141 

( •) Este carbon rooogldo de la superficie, estA tnUmamente mezclado A la roca; y SOlo presento 
su an411sls para no truncar el estudio; mas este composlclon no es la que le corl'()8ponder4 cuando 
oslo6 aislado. 
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NúMERO 4. 
CABDON DE 1 SAN FRANCISCO.• 

Carbou .... ... .......... ... ........... ... ....... .. .. .. .... .. 
Materiaa volátiles . .. ...... .... ........................ ... . .. 
Conizas . .. .... .. .... .. .... ........ .. .............. .. ... .. . .. 

Plomo reducido del litargirio .. ... ...... .. .............. .... .. 
Carbon equivalente .... .... ........ .. .... .... ............ .. .. 
Poder calorHico ... . . ... .................... .. ...... .. .... .. .. 
Carbon equiva.lonte á las materias volátiles ... ....... ... .. .. .. 

NúMERO 5. 
CARDON DE L IMONTLA. 

Cnrbon .... ............................. .. .. ..... . .. .. .... .. 
:Materias volátiles . ...... .... .......... .. .... .. .. .... ...... .. 
Cenizas . .. ....... . ...... ............ ............ ... ...... . .. 

Plomo reducido del litargirio ................... .. .... .. .... .. 
Carbon equivalente .... .. ................ .... . .. ... . ........ . 
Poder calorífico .... .. ..... . .. ................ ... ..... ...... .. 
Carbon equivalente á las materias volátiles ............. .... .. 

NúMERO 6. 
CARBON DE TECOMATLAN. 

Carbou . .... ........................ .. ....... .. .... ....... .. 
Materias volátiles ....................... .. ................ .. 
Cenizas ....... .... ... . ... . ...... .. .. .......... ....... . .. ... . 

Plomo reducido del litargirio .. ...... ................... ... . .. 
Cnrbon equivalente .. . ............. .. .... .. ................. . 
Poder calorifico ......... .. ... . ...... . .................... . .. 
Carbon equivalente á las materias volátiles . ...... .... .... .. .. 

NúMERO 7. 
CARBON DE ÜLOMATLAN. 

Carbon ....................... .. ...... ...... .. ...... .. .... .. 
Materias volátiles ......... . ... .. .................. .. ...... .. 
Conizas ................ ... ...... ........ .... .... ...... .. .. .. 

Plomo reducido llollitargirio .. ............................. .. 
Carbon equivalente .................... .......... .. ... .. .... . 
Poder cal<>rtfico ..... ...... .. .............................. .. 
Carbon equivalente á las matorina volátiles ............ ...... . 

10 

42.25 
13. 63 
44. 12 

100. 00 
20. 20 

o. 600 
4, 700 
o. 180 

81. 00 
2. 00 

17. 00 

100. 00 
28. 40 
o. 817 
6, 400 
o. 007 

66. 00 
19. 00 
15. 00 

100. 00 
26. 10 
o. 753 
5, 893 
o. 0!)3 

50. 00 
9. 00 

41. 00 

100. 00 
19. 25 
o. 555" 
4, 347 
o. 055 
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NÚMERO 8. 

CARBON DE CIIJLTEPIN. 

Carbon . .. ... .... ....... ............................ ...... .. 
Materias volátiles ....................... .... .. . . .. ........ .. 
Cenizas ... ...... ........ ...... ...... . .. ... ........ ........ . . 

Plomo reducido del litargirio ................... .. .... .. .... .. 
Carbon equivalente .................. .. ................ .... .. 
Poder calorffico ....... ................. ........ ........... . .. 
Carbon equivalente :í las materias volátiles . .....•. ..... . .... • 

NúMERO !J. 

CARnON DE •LA PE..~A DE AYUQUlLA.• 

Carbon ................. .. .. .............................. .. 
Materias volátiles ........... .. ............................ .. 
Cenizas ................................................... .. 

Plomo reducido del litargirio ............................... .. 
Carbon equivalente ........................... . ............ .. 
Poder calorifico ............................................. . 
Carbon equivalente á las materias volátiles ....... . ....•...... 

62. 00 
31. 00 
7. 00 

100. 00 
23. 55 

o. 679 
5318, 61 

o. 059 

16. 00 
14. 00 
10. 00 

100. 00 
26. 80 
o. 773 
ti 
' 

OiJ3 
o. 13 

Otros tres ensayes dieron resultados algo diferentes, cuyo pro
medio fué de 67 por 100 de carbon, y un poder calorífico <le 5,366. 

NúMERO 10. 

CARllON DE I.A BARRANCA DE «LA LLA VE.• 

Carbou ....... ...... .... ................................... . 
Materias volát iles . .. .......... .................... .... .... .. 
Ceoizaa ... .... .......................... .. ........ .... .... .. 

Plomo reducido tlellitargi1·io ............................... .. 
Carbon equivalente .... ........ ......... .. . ................ .. 
Poder calorifico ............................................ .. 
Carbon equivalente á las materias Yolátiles ................. .. 

60. 70 
21. 50 
17. 80 

100. 00 
22. 70 

(1, 655 
51<10, 62 

O. 48 
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IX 

Medios de trasporte á los principales lugares de consumo, 6 á los puntos 
que pudieran servir de depósito para la exportacion del combustible. 
Precios qúe sacaria la tonelada en unos y otros, y circunstancias que 
pudieran hacer ventajosa la explotacion de los criaderos. 

El exámen de la primera parte de la cnestion propuesta, viene 
(L reanudar la que en el cap[tulo Vil quedó pendiente, sobre las 
\·cntajas é inconvenientes que se presenta.n para el desarrollo de 
la explotacion de los criaderos; pues como alli se hizo notar, la 
facilidad en el trasporte es el principal elemento con que debe 
contarse para qnc la explotacion resnlte costeable y ventajosa. 

Como se comprende fácil m en te, los medios de trasporto depen
den de la distancia y de la naturaleza del camino, y estos facto
res tienen que cambiar en cada uno de los criaderos. 

En el de «La Expectati•a,» que por suposiciones el más ven
tajoso, sólo dista tres y media leguas de Matamoros. En la actua
lidad el trasporto sólo es posible á lomo de mula; pues aunque 
con un pequeño costo el camino puede hacerse carretero, no lo 
es todavía, y las consideraciones deben fundarse en las circuns
tancias presentes. 

Lo mismo puede decirse ele los de Tejaluca y Ahuatlan; con la 
advertencia de que éstos se podrían llevar directamente á Puebla 
ó bien á Tepeojuma, que está de esa capital cuatro leguas más 
cerca que Matamoros. 

Para este último punto se tomaría el camino quo párte de Epa
tlan por San :Miguel de Ayotla. 

En cuanto á los criaderos de Acatlan, están en condiciones 
más desventajosas por ser mayor la distancia, y por mediar el rio 
Poblano, que en la cstacion de las lluvias intercepta el camino. 

Este pasa por las poblaciones doTlascuapa, Tccuautitlan, Piax
tla, Chinantla, Tehtücingo, Tuzantlan, {b la salida del cual se en-
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cuentra. el rio Poblano; Las Piletas, ranchos de Tepetzeco y las 
Palmas, Colucan, Puctla y Matamoros, tt>niendo en su desarrollo 
tma longitud total de 22 leguas. 

Esta distancia por sí sola no seria un grave inconveniente para 
el trasporte, pues con un costo relativamente corto, el camino se 
baria carretero; pero la. presencia. del rio hace necesaria la cons
truccion de un puente. 

La Compañía que en 1876 se babia organizado para explotar 
el carbon de los criaderos de Tecomatlan, trazó un camino, y su 
trazo se ve en el croquis adjunto. 

La influencia que tiene esta distancia sobre el desarrollo de la 
explotacion de los criaderos afectados por ella, se pondrá. en re
lieve por las consideraciones que paso á. exponer, para fijar el pre
cio que sacará. la tonelada de carbon puesta en el centro de con
sumo más inmediato, que en la actualidad es Puebla. 

Esta cuestion puede considerarse como una de las principales, 
por afectar en su parte industrial el asunto á que se refiere, y ne
cesitar para. su resolucion el conocimiento de tres factores esen
ciales: 1?, el costo de extraccion; 2°1 el costo de trasporte del cria
dero al centro de consumo ó depósito, y 3?, la utilidad natural del 
explotador. 

Necesitando todos estos factores consignarse como resultado 
de un estudio especial, me ocuparé de cada uno de ellos separa· 
damente. 

Pero ántes advertiré que voy á. concretar á un criadero deter
minado mis considerMiones, las que en cierta parte son generales, 
reservándome el hacer en los otros criaderos las salvedades cor
respondientes; y elegiré el de Tecomatlan, por ser el en que más 
se hace sentir el factor de la distancia. 

l.-COSTO DE LA EXTRAOOION. 

El costo de la extraccion de un mineral cualquiera, lo consti
tuye el conjunto de los costos causados por cada una de las ope
raciones que hay necesidad de efectuar para conseguirla. 

Dichas operaciones, consideradas de una manera. general en 
los trabajos mineros, son, como en otro lugar se ha dicho, las si· 
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guientes, que se dividen en dos clases: las de disfrute y las au
xiliares, siendo las primeras: 1, el a1Tanqtw 6 tumbe; 2, el tras
porte interior, y 3, la extraccion propiamente dicha: y las segun
das: 4, la fortificacion; 5, la ventilacion, y G, el desagüe. 

En el estado actual de los criaderos, las operaciones 2 y 3 pue
den reducirse á unar sola ; tanto por la pocaextension que siempre 
tiene una mina que comienza, cuanto por las condiciones espe
ciales de su laborío; y respecto de la ventilacion, puede conside
rarse en las obras de disfrute, si se atiende á la disposicion que 
debe darse á las excavaciones. 

La circnnstancia de no haberse trabajado estos criaderos, sino 
limitándose á arrancar el carbon casi sólo superficialmente, si 
guiendo los accidentes d~l m auto, y por un número muy reducido 
de operarios, hace que no se haya podido tomar con exactitud ni 
un solo dato; de suerte que todos los que necesite para Ílmdar mi 
opinion, me veo en el caso de tener que deducirlos de los elemen
tos observados, y la circunstancia de ser indirectos tiene que ha
cerlos aparecer como inexactos. 

Para hacer esta deduccion me serviré de los casos análogos que 
tienen lugar en nuestros trabajos mineros, y de los resultados ob
tenidos en esta misma explotacion en las minas carbonüeras de 
Europa. 

Como se ha visto por los datos presentados en el lugar corres
pondiente, los mantos varían en su espesor, inclinacion y condi
ciones geoguósticas, por haber participado de las alteraciones 
producidas en los puntos en que tienen su yacimiento, al produ
ch·se el fenómeno de la ernpcion que dió orígeu'á las montañas. 
Pero fij ándose en la parte esencial, se descubre un manto de cerca 
de cuatro metros de espesor, poco inclinado y en un pauino re
sistente. 

Este conjnnto de circunstancias debería decidir la explotacion 
por el método de derrumbes 1·ápidos, en que las ventajas serán más 
notables y los inconvenientes ménos sensibles; pero la poca. so
lidez del carbon hace preferible el de 'tetaqttes po1· secciones incli
nadas; y suponiéndolo adoptado, examinaré los resultados obte
nidos por él. 

Su¡)onieoclo como dimensiones médias una pendiente de 0.20 

BIBLIOTECA 
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y un espesor de 4 metros, los cañones preparatorios podrían distar 
entre sí de 10 á 12 metros, dando 8 metros á los pozos de comu
nicacion de dos niveles contiguos. 

Bajo estas condiciones, que me parecen las más probables, y 
que en el terreno de las hipótesis en que las circunstancias me 
colocan, me veo en la necesidad de admitir1 la masa por extraer 
en la apertura del cañon y en el tumbe de la labor preparada, es
tar{~ en rolacion de 1:9, y el producto obtenido en el primer h 'l1· 
bajo por un operario, será de 2.50 á. 4.00 toneladas. 

No todo este producto es igualmente aprovechable, pues una 
parte del carbon sale reducido á polvo. 

Segun los resultados obtenidos en los trabajos que se practi· 
caron {~ mi vista en los mantos de Olomatlan, la relacion de este 
último con el carbonen fragmentos útiles, es de GO {~ 40 por 100; 
y cuando los trabajos adquieran más desarrollo, se puede so poner 
que en estos dos estados se producirá el carbonen partes iguales; 
así es que el producto obtenido por un operario ser{~ do 2 tone· 
ladas de carbon sólido, y 2 do carbon en pohTo 6 en cisco. 

Como en este último estado tambien se puede aprovechar, fa. 
bricando ladrillos de dimensiones determinadas, lo tomaré en 
consideracion para la referencia de los gastos. 

El jornal diario de un barretero es de 50 centavos, y este será 
el costo de tumbe, correspondiente {~ 4 toneladas, costando por 
lo mismo 1 tonelada 12i centavos. 

Respecto del trasporte interior y la extraccion, cuyas opera
ciones, como ya se ha dicho, so reducen {tuna sola, se 1mede cal
cular, por el empleo de carretillas de mano, en 25 centavos por 
tonelada. 

En otro tanto puede apreciarse la fortificacion, vistas las con
diciones del terreno y el precio de la madera. 

En cuanto al desagüe, no lo tomaré en consicleracion, pues en 
el estado actual, no es una operacion todavia necesaria; y cuan
do lo sea, su costo depender{~ del medio empleado, el cual, siendo 
bien entendido, afectar~ la tonelada de este producto en una re
lacio u insignificante. 

Así pues, el costo de extraccion de 1 tonelada de carbon, re· 
sulta, formado como signe: 
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Tumbe .•••••.•••••••••••••••••••••••.••••. s o 12 
Trasporto y oxtraccion. ...... . • • • • . . • • . • • . • O 25 
Fortificacion . • • • • . . • . • . • • • • • . . • . . . . . . • . • • . O 25 

Total ...•••. . .••••••...•.•••.. . . $ O 62 

Tal es aproximadamente el costo de una tonelada de carbon 
puesta en la boca de la mina. 

Tengo á la vista unos cuadros referentes á la explotacion de 
la ulla en ~fonceau-les-mines en Francia, en los que aparece 
este mismo costo representado por 3.78 francos. 

Este costo es, como se ve, insignificante; y por mucho que se 
gravara. con el tercero de los factores mencionados al principio, 
quedaría excesivamente corto. Pero el segundo de dichos facto. 
res conduce {t una deduccion contraria, como lo vamos á •er en 
seguida. 

2.-COS1'0 DEL TRASPORTE. 

Algunos de los puntos que en los capítulos anteriores quedan 
consignados, hacen comprender los medios de trasporte usados 
en la localidad á que me refiero; y miéntras estos medios no es
tén modificados, ellos sou los que debo tomar como base de mis 
apreciaciones. 

El trasporte, como so ha dicho, sólo se puede hacer en bestias 
de carga, siendo los burros los que de preferencia se usan, y casi 
exclusivamente. 

Para el flete se acostLUnbra cobrar I.Zrr centavos diarios por 
cada burro, comprendiendo el regreso, y además las pasturas y 
el jornal del arriero. Los gastos de alijo son de cuenta de éste, 
con excepcion del envase, que uo se considera por ser un gasto 
que se hace sólo una vez. 

La cru:ga m{~xima do un btlrro es de 8 arrobas, y el tiempo que 
tarda de Tecomatlan {~ Matamoros es de dos días, y otros dos de 
regreso; de suerte que el costo de 8 ar-robas comprendiendo el 
valor de la pastura, que se aprecia en 10 centavos diarios, es de 
90 centavos, sin incluir el jornal de los arrieros, que es de 31 cen
tavos para el arriero y 25 para el ayudante. 

)!.;stos dos hombres pueden cuidar 10 burros; su jornal, en los 

• 
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cuatro dias del viaje, es de $ 2 24; correspondiendo á cada bur
ro 22.40 centavos. 

Esto supuesto, el costo del trasporte de 8 arrobas es de l . 124 
pesos distribuidos de la manera siguiente: 

Alquiler do un burro en un dia ....• .. . •••. ............ ..... .. ... . $ o" 125 
Pasturas de u u burro en un di a....... ....... . ..... .... ..... . . . • . . O 100 

Total gasto de un burro en un dia.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 225 
Ido m en cuatro dins . . . . . • . . . . . . . . . . •• . . . . • . . .. . . . . . . . • . . . . . . . . . . O 90u 
Jornal diario do un :m·iero ..... .. ... . ............... . ... . . . $ O 31 
Idem de un ayudante... ... . . .. . • . . .. .. .. .. . • .. .. .. .. .. . . .. O 25 

Jornal por diez burros en un dia...... .. . . .. .. . .. . .. . . .. .. .. O 56 
Idem ídem o u cuatro días.. .. .. .. .. .. .. .. . . . . .. .. . . .. .. . . .. 2 24 
Corresponde á un burro . .. :................................ O 224 O 2"24 

Costo por un burro, 6 sea por trasporto de ocho arrobas. .. .. .. . . .. 1 124 
Costo de trasporte do una tonelada.. .. . . .. . . . . .. . . .. • . .. . . .. • . .. 11 25 

E ste costo se podría reducir empleando mulas que se cargan 
cou 12 arrobas; cuyo aumento, reduciendo el costo en la relacion 
de 3: 2, baria bajar éste á $7 50 6 más exactamente á 8 pesos, 
por el an!l1ento en el valor de la pastura. 

Para los otros criaderos, el flete disminuirá. en proporcion ele 
la distancia. 

De Matamoros á Puebla, que en la actualidad es el centro más 
inmediato de consumo, el trasporte se puede hacer en carros; y 
aunque el flete acostumbrado es algo crecido, se puede reducir, 
sea por contrato de carros especiales, sea por el establecimiento 
de trenes propios, con lo que vendría á ser el flete de 8 pesos. 

El flete total de Tecomatlan {• Puebla, será de 16 pesos. 
La segunda parte del camino se podría hacer con más econo

mía, si los trabajos de la vi a férrea que se está construyendo en
tre Puebla y 1\fatamoros se hicieran partir á la vez de este pnuto, 
eu cuyo caso, éste veudria á ser el centro de consumo. 

3.- UTILIDAD EN LA EXPLOTAOION. 

En las consideraciones que anteceden no se ha hecho figurar 
el capital invertido en la explotacion, que variar{¡, con la exteu
siou que se dé á los trabajos, y con el grado de perfeccion á que 
se lle\en los procedimientos . 
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Es verdad que miéntras más extensos sean aquellos y más per
fectos sean éstos, será mayor el capital que se invierta; pero taro
bien lo es que entónces la extraccion srrá mayor y las economías 
serán más apreciables, y reducirán notablemente el precio de 
costo . 

.Así pues, haciendo abstraccion de este factor variable y du
doso, cuyo rédito debe constituir el dato que se busca, referiré 
la utilidad al costo, que vendrá á ser elreprescntaut(' el el capital. 

Para tener un factor que sirva de base fi estas consitleraciones, 
recordaré que el trabajo diario de un obrero est{t representado 
por 4 toneladas. 

Suponiendo la escala de los trabajos, en la que es capaz de im· 
primir á éstos el concurso de n~iuto obreros (sin con hu losado
rnadores, bomberos, peones, etc.), el resultado de estos trabnjos 
estará representado por 80 toneladas al dia, 6 sean 480 á la se· 
mana, y 241960 al año. 

Siendo el costo do una tonelada de 62 centavos, dele las 24,960 
será ue 15,600 pesos, á cuya cautiuad hay que agregar el costo 
del desagüe, que se puede apreciar en 1,400 ¡wsos, Yista la bara
tura del combustible, y los de administracion que so pueden va· 
luar en 5,000; por lo que el costo efecth·o ser{t ue 22,000 pesos. 

A la. realizacion de la mercancía que con esta cautidad se ha 
obtenido, debe procurar sacarse el ca1Jital gastado y su rédito; 
suponiendo éste en ell~ por 100, equi\'aldria á 21640 pesos. 

A este valor llay que agregar el rédito del capital invertido en 
maquinaria, llenamienta, etc., que se pue<le estimar en 401000 
pesos; cuyo r~dito, al Lllisruo tipo, será de 41800 pesos, lo que hará 
un total de 71440 pesos. 

Esta cautidau, unida á los 22,000 pesos anteriores, es la que 
debe producir la ,·enta del caruon extra ido, que será, segun esto, 
de 31,440 pesos, correspondiendo á cada tonelada $1.25; y qui· 
taudo el costo dt> la extraccion, que figura a¡Jarte, la diferencia 
de 63 eeutavos ser(t la utilidad efecth·a. 

Así pue~, el costo total de la tonelada de carbon puesta en 
Puebla, que, como se ll a dicho, es el punto más inmediato en que 
puede Yenderse 6 aplicarse, es de 17.25 pesos, uistribuidos como 
sigue: 

11 
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Extraccion .•.•••.•.•.••••....•..•...• ••. $ O 62 
Trasporte. . • • • . . . . . • . . . • • . . . . . . . • . . . . • . . 16 00 
Utilidad . . . . . . . . . . .. .. . . . • . . .. . . . . .. . • . . O 63 

Costo total.do la. toneln<la en Puebla .. $ 17 25 

Este costo es verdaderamente exagerado, y si no fuera suscep
tible ele disminuirse, el criadero {t que pertenece el carbon á que 
se refiere, uo debería explotarse; pero tal diminuciones, no SO· 

lameute posible, siuo muy practicable. 
En efecto, como se T'e por la expo~Sicion que acaba de hacerse, 

la mayor de las partidas que forman este total, es el trasporte, 
que forzosamente debe reducirse, pues siendo la aplicacion del 
combustible mineral un negocio de T'erdadero interes en el por
venir de la industria1 en cuanto á que debe decidir, no sólo su <les. 
arrollo, sino su sostenimiento; y estando estos criaderos en una 
zona tan atra\·esada por vias féneas, el establecimiento de ra· 
males basta ellos es una nece::;idad que pronto tiene que satisfa. 
cerse, con tanta más razon, cuanto que la construccion <le dichos 
ramales no presenta (lificultadcs dignas de este nombre. 

Construida nna via. !lasta Tecomatlan, el trasporte se reduci. 
ria á 2 centavos por kilómetro, siendo el costo de trasporte en 
los 150 kilómetros que hay hasta Puebla, de 3 pesos, resultando 
el precio á 4.~5 pesos; y eliminaudo el ciseo, no obsta u te que se 
puede aprovechar tuezclado eu forma de adobes, el precio seria 
de 4.87 pesos. 

El de los otros criaderos resultará m~ s barato; pero efectuán· 
dose las ditereucias eu uu factor tau pequeño, Yendrán á ser poco 
sen~ibles. 

Para poder apreciar el valor que tiene este guarismo, es nece· 
sario entra t· en algunas consideraciones técnicas. 

Recordantlo qno la caloría. es la cautiuatl de calor que se nece· 
sita para elevar primero la temperatura de un kilógramode agua, 
el poder calorífico de la madera comun á 0.25 de humedad, es 
3,000; y el pt'ometlio de los combustibles examinados es 512191 

por lo que dichos factores están en la relaciou de 3 á 5. 
De esto resulta que una tonelada de carbon mineral tiene por 

equivalente 2 toneladas de leña próximamente. 
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Establecida esta relacion, se puede determinar el precio que 
debe tenet· el carlJon, para que iguale a l precio de la cantidad 
equh·alente ue lt>iia. 

Conviene advertir quo los elatos de que >oy á ser\irme para 
esto, 110 so11 t'ino aproxi rnado1-1; y 110 put>den tener otro car:ícter, 
puesto que el precio de la leiia ~e t·etien! á una. u11i<latl de ,·oJ(t. 
men, .r para la t•om pat·at:ioll eNtahlecitla es 11 ece~nrio referirla á 
una mridad de peso; y esta rPfer·encia 110 puede sct· exacta, por· 
que el peso do u11 volí1111en tlt'temri11ado do leiia dt'Jlt'tHie de la. 
de11s ithul do é~tH, de su estado lrigTollrétrico, de la long-itud y es
pesor de las t·:rj<~s, del modo co11 q tll' l' ·t:í n colot•atlas y tle otras 
t>irt:nnstancias que vm·ian en cada easo : n::;í es que tendré q ue 
aceptar pmnretlios tle faetores ,·arial>lt•s. 

Entt·e Jo-; ditcrentes que he potlido tn·opot·ciomrrmP, daré la pre
Ít!rencia á los que estim dt>sig-nados t•n el Informe que ante la Se
cretarhL lil•ltlig'IIO ca.t'g'O de vd. ri11clió el l~tg-ellicm Inspectot· tle 
Fct'l'OCart'i ll'S D. Lorenzo Pet'l'Z Castro, el lU u e E nem de 1878 ; 
pues atlemás ele que los <lato¡; consignados en este docnme nto son 
oficiales, se halla11 gamHtizaclos conu,na firma respetable, ye.stán 
tomatlos de fue11te::; autoriz:ulns y seg-nr·ns. 

El zontle 1le leiin, cuyo }leso es próximamente de una tonelada, 
vale en e).lta capital 9 pE'sos. 

Pero en este precio t>8tán comprendidos el costo efecti>o de la 
leña y los tlerecllos que la gravan á su paso por la garita. 

E l precio tle esto at·tículo cambia, pues, segun el punto de su 
consumo, y así se ve que en Ometusco el precio de h~ cuerda de 
leíia ha sido de 5 pesos; en Apam, ele 4.50; eu Soltepec, de 5; en 
Boca uel l\lonte, de 2. 

Abo m bien; como estas apreciaciones deben referirse a l centro 
ele consumo del carbon, que es Puebla, segun lo expuesto áutes, 
tomaré el costo en este punto, que es ue5 pesos, y equivale á $3.34 
zontle, 6 sea. la tonelada. 

Como el poder calorífico del carbon de Tecoma.tlan, que es el 
que se l.la tomado como término de comparacion, es de 5,898 ca
lorías, resu lta que la cantidad de calor desarrollada por una to· 
nelada, será de 5.426,160 calorías, y la desarrollada por una to
nelada de leüa, serú. de 2.760,000. Es decir, que para producir la. 
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misma cantidad de calor que el ~rbon, se necesitarían 1808.72 
kilógramos, 6 sean próximamente 2 toneladas do leña, que repre
sentan un va lor de G.G8 pt•sos. 

En las circnnRtancins actuales, el empleo de la leña resulta más 
económico; pero en las e u (In e tlelle eucontra1·se el carbon, cuando 
el traspo1te so lwg-a en fe¡·¡·oearril, lo ser(~ sin duda el carbon, 

puesto fllH.·, segun lo dicho linte~, la tonehul:\ ~ólo tentlrá de costo 
4.87 pesos, sicntlo así que cltle la leña c(lui\'alente e..<:; !le G.G8, cuyo 
guari smo, por razon natural, irá nnmentando con el tiempo. 

En vi~:~ta d{' la tlifcreneia obsernula, ¡)Orlria la Empresa explo
tadora dbl c:nbon anmentm· el1n·ecio de éste hasta igualado con 
el ele ht leüa equ i,·alt•nte, con lo quo aumeutaria su utilidad en 
términos cons iclerabl es. 

La explotaoion tle los cl'iaderos ca,rhonfferos está, pnes, favo
recida por todas las condiciones qne la rodean , y se presenta para 
el pon ·enir bajo una perspectiva lmlagauom y l>ajo más de un as
pecto iuteresante. 

X 

Formacion de colecciones de las rocas, fósiles y combustibles minerales 
que se encuentran en los lugares explorados. 

La prescripcion contenida en la (¡Jtima de las instrucciones á 
que vd. se sirvió dispouer que sujetara este estudio, ht cousiuero 
cnmplitla. eu los tres catálogos que va,n á continuacion, y se re· 
fiCI·en á las colecciones geológicas de los tres distritos recorridos 
y á la. de los com bnstibles encontrados ; cuyos ej emplares, e u uú
mero üe 3:;7, clasificados y ortlenados, acompailo á e.ste Informe, 
y se h :t teuitlo ocasion de citar en uiYersos lugares de él. 

De este número total, 300 ejemplares son de rocas, y pertene· 
cen: al distrito de Matamoros, 152; al de Acatlan, 78, y al de 
Cuiautla iO ; los 57 restantes son c:u·bones pertenecientes á los 
criaueros de los diferentes distritos. 
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CATÁLOGO de las rocas recogidas en la ex
ploracion de los terrenos carboníferos de 
Puebla, y que forman la coleccion adjunta 

NúMERO l. 

D istrito de Matamoros, 

N6m. N6m. de 
dodrdeo Cln~iflcnoion. de lnR rooa.ll!l y looa.lido.d e,Jem¡laret 

1 Caliza compacta, con hilos de espato calizo do la caliarla clel 
Amnte.... .. ... .. . ..•••• .. . ... ... ... •. .. ...... ...• .... .. 1 

1 bis Caliza com)lacta con pegaduras do espato enlizo do la misma 
calinda........................................... ....... 1 

2 l\1irn-piznrra homogéne:• de la Municipalidad do Tejaluca . . . • 1 
2 bis Mica-pizarra homogénea, con pegaduras do cuarzo, de la misma 

1\lunicipalídad....... .... ...... ...... ...• •.•.•• ...... .... 1 
3 Míen-pizarra en placas del piso de Tejalncn.. . . . . ...... .. .. .. 1 
4 Idem ídem rlol cerro Topoxtepcco.tlnhuc de Tcjaluca...... .... 1 
4 bis Mica-pizarra en placas del mismo cerro..... ................. 1 
6 J clcm idom del corro de Texcalco al N. de Tejalnca. ...... .. .. 2 
5 bis Idem idem adhcroutes del cerro de • La Pastorfu,• al N.O. de Te-

jnlucn....... ...... ...... ...... .... .... ...... .... .... .... 2 
6 Pizarra talcos:\ del piso do Tejaluca..... .. .. • ... .. .. . . . .. . • 1 
7 Idcm arcillosa de tmnsicion del cerro do Papnlo on Tojnluca.. 2 
8 Cnnglomorndo cuarzoso sobrepuesto á la pizarra on Tohnitzo.. 1 
8 bis Id e m id u m de la cima del cerro de • La Pastoría •. . • .. • .. .. • .. 1 
9 Pizarra arcilloso. que atraviesa. la mica-pizarra en el cerro de 

•La Pnstoriao. ...... .. . ... ...... .... ...... .... .... ...... 1 
10 

11 
12 
13 
14 

15 

G11eiss tenido por el óxido de fierro y cnbierto con hojillns de mica 
en contacto cou In mica-pizarra del cerro de • La Pnstorhu. 

Caliza incrustada á !amasa del cerro do • La Pastor! :u ....... 
Fierro amarillo ocráceo, en barras, do la caliza de • La Pastor(o. • 
Caliza. con incrustaciones de cuarzo del corro de •La Pustorfat. 
Conglomerado tenido por el óxido de fierro, con impresiones fcr-

ruginosns del mismo cerro ......................... ...... . 
Arcillo. impregnada de carbon del cri:idero de • El Corazon de 

:Mnrfao ................................ ................ .. 
16 Psammita atravesado. por hilos de carbonen lu. cata de S. Fran-

cisco ...... ............................................ .. 
17 Conglomerado cuarzoso sobrepuesto á In roca anterior ....... . 

1 
1 
1 
1 

1 

2 

1 
1 

A la vuelta.. .. .. .. . . .. • .. . .. 26 
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De la vuelta ••••••• • ••••.•••.. 
18 Pizarra impregnada de carbon, de la cata de San Francisco ... 
19 Idem idem de carbon, de Guadal u pe .. ••••....•.••..•••..•••• 
20 G1reiu de las inmediaciones del rancho de • El Rodeo o en Ahua-

tlan •••• •...• •••.•••••.•• •••.• ••••.••••• •• ••.•.• ...••••• 
21 Mica-pizarra d e las inmediaciones de • El Rodeo • e u Abnatla.n. 
22 l<lem rodada de la barranca ele • El Roe leo • eu Ahnat Jan .•• •.• 
2:.1 Cuarzo impregnado de mica sobro la mica-pizarra •lo Ahnatlan. 
23 bis lclem idem do mica so uro la mica-pizarra d~ Ahnutlan .....•.• 
24 ldem graso en crestones suiJro la mica-piza r ra <lo Almatlan ... 
2:. Cnarcito iucrnstarlo en la mica-piza ITa tlo Ahnathm .. •••....• 
2:> Mica-pizarra do la cutr:ul ¡~ rlo Ahuatlnn al N.O ........•.••••• 
27 Couglo111erado sobrepuru:¡tu á b mica-¡nzarm e lo Abnatlau .... 
23 Potuling que alterna. cou e l cunglollloraclu un Ahuutlau .....••. 
29 Pizarra compacta do toxtum igual, en Ahnatlau ...• •••• ...• . . 
30 Idem arcillosa ele toxtnra pizan e :ia en Abnatlan . .•.••....••. 
31 Id e m idem 6hrusa do l:l sali<la el~ Ahnatlan ..... ••• ........•. 
32 Gmoito llel cerro <lo Touuncnith1p1 l en h1 hnrranc:1 de Limontla. 
33 Arenisca que Sin-e ele alliouto al carbonen Tennncuitlapil. . ... 
34 Idem con gruesa!! pegaduras de curiJon clel manto llo Tenancni· 

tia pi l. ...................... ........................... . 
35 ldem con carbon en masm1 dellllismo mnntn . . .•...... ..••.... 
36 Granito con pegarlnras rle cnrhon en In. cnllafla de los Lirnoues. 
37 Mica-pizarra impregnarla de cariJon, de la misma <·afiada .... • 
38 Pizarr:~ arcillosa en fragwen tot1 pseurlo-1>risu1áticos de los Gua-

yabos ..•.•• • ...• ..... ........•....... • •...•............ . 
39 Conglomerado cuarzoso del oerro de los Gnnyabos en Tejalnca. 
40 Idem complexo del cerro de S. And rés al N.!!:. de Tujaluca ....• 
41 Asocincion del kaolin y el conglomerado eu q no arwn, en el mis-

ruo cerro ... ..•••..•.... . .....•..•..•••..... .. . . .. • • . •. . • 
41 bis Kaoliu con dendritas ele manganeso, adherido al conglomerado. 
42 l•lem del criadero ele San Andrés ...••....•••.•• ••. ..•. . ••••• 
42 bis 
43 
44 
44 bis 
45 
46 
47 
48 
49 
50 

51 
52 
53 

I dem con dendritas <le manganeso ..••..•. .•••. .•.•.•••.•.•.• 
I<lem en nódulos d1semiuados cu 1:\ roca on que arma •.....•.• 
Cuarcite que sirve de matriz al fierro on el cerro do Tepoxtcpetl. 
Idem con mnsas de fierro oligistn. compacto ...••..•••••... .••• 
Fierro oligista compacto el el cerro de Tepoxtepetl .••••...• •.. 
Idem espático del criadero de Tepoxtepctl ..•.•••.• •• ••. . •••. 
Idem micáceo del mismo criadero .....•••....•• •. .••••...•••• 
Cuarzo compacto en crestas, del cerro flo Topoxtepotl.. .... •• . 
Granito del mismo cerro, cerca del criadero ..•••. ..•••. .• .••. 
Caliza compacta impregnada de arcilla en el lindero con Chiau-

tla .• .•••••.• ••••.••••••.••••.•••••...•••.• ••• ••.••• ••• •• 
Idem sacarina del mismo punto ...•••• ..•••.•. •••••• ••••..••. 
Idem concrecionada, impregnada de arcilla ...•.• .•••.....••• 
Cuarzo compacto de la barranca do Tehuiztcpec .. .••••••• .•• • 

26 
1 
2 

1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 

3 
2 
1 
3 

1 
1 
1 

1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 

14 
1 
1 
2 
2 

1 
1 
1 
1 

Al frente... .. . . • • • • • . . . • . • 93 



54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 

61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
6d 
69 
70 
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Del frente ...•...•••••..•... 
A gata tosca de la misma han-anca .••. . .••••.. . ••.•••.•.••••• 
Cuarzo jaspe del mismo lugar ..••••..••••..••••.. •• •••..•••. 
J<lem resiuita do icleru ....• •••...•.••... ..• ....•..••••.. .. •.. 
Pórfido feldespático de las cercan fas de Tlazola . .•••....•••.. 
Idem idero del potrero do Tepexco .•• ••••••.••.••.•.•• . .••... 
Idero idem descompuesto, de la hacienda de Santa Clara • ..•. 
Cuarzo hialino y cristalizado, con trcroolant~ <lel cerro de El Mo-

reno . • .••... .•• ..•.• •.• •.. ...••. ... •. ..••••....••..••••. 
'l'remolana asbestosa adherida al granito del mismo cen-o .••.. 
Tremolana del mismo corro . . . • . . . . . . • . . . • . . . • • . • . • ••...•.. 
Actinota del m1sroo . .... .•••..••... .. •... .. .......•••..••••. 
Tremolan a impregnada de óxido do fierro . •.••••••.•••. .•• •.. 
Fierro espejado del cerro de El Moreno •.•..•• ••• . ......•••.. 
Bemat ita del mismo lugar ...••••• •.•••.. •••...• •.• ......••. 
Pizarra en qne arma la veta argentifera do Topexco . .• •.... •• 
Rosicler, sobre su matriz y roca, do la misma Yeta .. . . .... ..•• 
Calizo. compacta gris de Cnlmeca .....•••• . .•..•...•.•. . •.••. 
Creta do la cuesta de Bnllinas ..•• •••.• .•... •.... ..•••..• •• •• 

71 Pizarra arcillosa do la cuesta de Rijo .••• ..... . . ...•....• . •• . 
72 Pórfido feldespático del cerro do los Gnujolotcs ...•.....•.••. 
73 Id cm id e m de los corros del Ojo de la Luz .•..••••. ••... . ...•• 
74 Caliza compacto-terrosa de Amatitlau ... •• •••••............. 
75 Ido m blanca del cerro clol Cal vario en Matamoros ...•.. .•• •.. 
76 Cuarzo mezcludo á la caliza del cerro del Calvario ...• .•••..•. 
77 Caliza blanca del pueblo ele Colncan . . ..•••.•.• .. ........•••. 
78 ldcm compacta gris, atravesada por hi los de cuarzo do la cuesta 

de La Palma .........••.. .•••.. ..••.•.•• ..••... ....• •.• • 
78 bis Calizt~ compacta gris con incrustaciones de cuarzo .....•..•••. 
79 Roca porfídica dol monoli to do Puctla .•.. . ...••..••.....•••• 
79 bis Iclem idt~m del monolito de Colncan .. ...•••... .. ••..•••..••• . 
80 P órfi«lo impregnado de <'nnrzo, ele la barranca do Petzoco ••• •. 
81 Caliza motítmórfica clol corro de Petzeco ..••..........••.••• • 
82 Revestimiento do cuarzo sobre la. caliza rociada do Potzeco .. •• 
83 Pizarra arcillosa. tlo b Joma del Agua dell\Juerto en Epntlan .. 
84. Pizarm compacta sobrepuesta á la autorior ..•.• . •.••...•• • ••• 
SS I«lem i<lr m metamórfica. ten ida por el fierro ..• ....•.••..•..•• 
86 :Mica-piznrrt~ con pegaduras ,¡o carbon del criadero de La E xpeo-

1 
2 

ta.tiva en la loma del Agua dell\luerto ..•. •. ... . .. . ••.••.• 

Total de ejemplares do la. coleccion de Matamoros . . 

NúMERO 2. 
Distrito de Aoatlnn. 

Pizarrá arcillosn do la formncion de Chinautla ••...• •• . .. ••• . 
Mica-pizarra de Tecomatlnu ... . ..••• •...••• .... . •. ••• ...•••. 

93 
1 
1 
3 
1 
1 
1 

1 
5 
2 
2 
:.! 
6 
1 
1 
2 
1 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
2 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 

5 

152 

1 
5 

A. l n vuelta.. . .. . . . . . • • . . . . . • 6 



3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 

33 
34 
35 

3ti 

37 
37 bis 
38 
39 
40 
41 

88 

Del a vuelta...... . . . • • . . . . • . . 6 
Conglomerado, tipo de la formacion do Tecomatlan .. ..... •... 
Arenisca. apizarrada. con mica, subyacente ni conglomerado . .. 
Pizarra. arcillosa do textura. pizarrenn, debajo de la. anterior .. 
Id e m id e m de textura. compacta., deb:tjo de la anterior •.• • •••• 
Jdem ídem arriííonada, en los mismas condiciones •••. •..•• ••. 
Mica-pizarra. subyacente 1t la anterior ...•••. ... ...•••.. .•• . . 
Caliza del carbon en Tecomatlan ...••... . .......•.•.• • •••. . . 
Pórfido feldespático con incrustaciones de cnrbou en idem ...• . 
Fierro carbonatado li toido de la. formaoion corbonífcra de ídem. 
Esferosiderita do la formacion carboníforn do Tecomatlau . . . • . 
Fierro espático en pegaduras de la. misma formacion ......•... 
Arenisca tenida por el fierro espático de Olomatlan .•... . . •... 
Pizarra arcillosa de la hoya de Tlaltiza .. .. . •••..• . .... . . . ... 
Pórfido feldespático del cerro de Chicbiltepetl, en Olomatlau .. 
Brecha cuarzosa del cerro del Ciruelo en Olomatlan ......•.• . 
Fierro carbonatado li toide del cerro del Ciruelo .. . . . ....... . . 
Ynxtaposicion del conglomerado y la arenisca del mismo cerro. 
Arenisca apizarrada con mica, debajo del conglomerado, en O lo· 

matlan ..... .•.. .•••• •. .... •....... .. .. . . . .. .. .. ... ... . .• 
P izarra arcillosa impregnada de mica, debajo de la anterior ... 
Arcilla endurecida sobre la pizarra con impresiones fósiles •... 
Id cm plástica con incrustaciones de carbou . . ....•..... •....• 
Mita-pizarra subyacen te á la arcilla .... .•• .... .............. 
Caliza compncta do la formncion de Olomatlan . ..... .. .•••.• • 
Asociacion del cuarzo y la arenisca eu la formacion de ídem .. 
Caliza compacta terrosa do la formncion do Acutlan ....• ... .• 
GMiBB del camino á Petlnlcingo, al S.E. do Acatlnn . . ... . .. . . . 
Caliza compacta del camino á Potlalcingo 111 S.E. do Acntlan . . 
ldem con incrustaciones do cuarzo, ni S.E. do Potlalcingo ... .. 
Yeso fibroso intercalado en la pizarra, al S. E. <le Petlalcingo .. 
Conglomerado arcillo-cuarzoso de la formacion do la. PoDa do 

Ayuquiln . ••. . .••... . .. . . ....• .•........... . .....•.•.•..• 
Arenisca apizarrada con partfcnlas de anflbola do idem . . . . .. . 
Pizarra arcillosa con fierro espático, impregnada. de carbon . . . 
Fierro carbonatado litoido do la formuoion carbouifem do Ayn· 

quila ..• .•. . ..•. .•••.•. •.•.. ...•.. . ••..........•...• .•• •• 
!doro ídem litoide g loboso, de la formacion carbonífera de Ayn· 

quila ...• •••• . •. ••........•...... ••... ... •. .. . .•.••..•... 
Gneiss del cerro del Tocomate, al S. O. de Acatlan • •.•.... .. . • . 
Idem de la. barranca de la Llave .• . .. •..... ... . •. ...... . . . ... 
Mica-pizarra del mismo pnnto .. ..•... . .. ..•• ..•.•..• ...• .•. • 
Pizarra arcillosa tel'lida por el fierro de ídem . ..•. . •. ••. ..• ••• 
Incrustaciones de cuarzo en la pizarra 1lel mismo corro . . .• ••• 
Cuarzo compacto do la barranca del •Reparo-Coco• al S.O. de 

Acatlan .... . ....... .. ........ .. . ...... .. . ............ . . . 

1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
4 
4 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
4 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 

1 
1 
1 

2 

1 
2 
1 
1 
1 
2 

1 

Al frente .. ... . . . • • • . • • . . . . 60 



42 
43 
44 
45 
46 

47 
•18 

49 
50 
51 
52 

2 
3 

89 

Del frente . ............ . .. .. 60 
Eufótida dell>Ortezuelo de la Tierra Colorada al S.O. de idcm. 
Serpeo ti m\ atravesada por hilos de amianto del mismo cerro .• 
Arenisca <le! Mogote do la Junta al S. O. ele Acatla.u ... . ...... . 
Idem idom de La Coronilla al S. O. de Acatlnn . ....... .. ..... . 
Granito del cerro do El Mogote de la Junta al S.O. del mismo 

punto .......... . ... .. .. . .. ............................. . 
Id e m id cm de El Mogote de La Coronilla al S. O. de ido m .. .• • 
Caliza carbonífera con impresiones, do la barranca de la Llave 

ele Toxoalapn .... ........ . .. .................. ........ .. . 
Gneiss de la barranca do El Coco Pintado corea do Toxcalapa. 
Arenisca tclíida por el fierro del cerro de La Cruz ..••••••• •.• 
Fierro oolltico sobrepuesto al g ranito del mismo corro ....... . 
Rilíoues do fierro revestidos de cuarzo en granos muy pcquenos. 

1 
5 
1 
1 

1 
1 

2 
1 
1 
1 
3 

Total de ejemplares de la coleccion de Acatlan . ... 78 

NúMERO 3. 
Distrito de Chiautla. 

Caliza. com]Jacta de textura igual, del piso de Atzala, al N. de 
Chietla ... .. .... .. . . .... .. . .••••... •......•••....••.•••• 

Idem idem con incrustaciones de cuarzo, del piso do Cbietla •. 
Idem idem de la base del corro de las Las Viborillns al S.E. de 

Chietla ... ... •.....•...•... • .••....••.. •.•. . ...••... ••.• 

3 
3 

1 
4 Idem de la cima del mismo cerro, atmvesa<la por hilos do cuarzo. 1 
5 Idem id e m con granos arcillosos teüi<los por el carbon.. . . • • • • 1 
6 Conglomerado arcillo-ferrnginoso del mismo cerro..... . ...... 2 
7 Caliza cariada do S. Nicolás de las Palmas al S.O. de Chietla. . 1 
8 Idem compacta del rancho do Buenavista .... .... .••••• .... .• 2 
9 Idcm idcm con incrustaciones do cuarzo, del mismo lugar.!. ... 1 

10 Pórfido do base de j aspe, do los corros del mismo punto...... . 1 
11 Idem diorltico asociado al anterior, en el mismo cerro... . . • . • • 1 
12 Idem idem del mismo punto........... .. . • •. . . •. . . .. . . . . . . . . 1 
13 Pizarra arcillosa sobrepuesta á la caliza, al S. O. do Chietl a.... 1 
14 Caliza compacta del principio de la cuesta de Santa Ana... ... 2 
15 Brocha. caliza del pun to culminante en Jo. misma cuesta. . .. .. . 1 
16 Cuarzo rcsiuita de la cúspide del cerro d!> Santa Ana...... . . . . 1 
16 bis Id e m id e m do la cúspide del mismo cerro....... . . . . . . . . . . . . . . 1 
17 Pizarra arcillosa del piso de Santa. Ana, junto á Huebuet lau •. 1 
18 Pórfido do lo. cúspide do los cerros entre Santa Ana. y Chiautla. 1 
19 Idem impregnado de bol, cerca de Cbiautla. .. •. • • .•. •. . . . • . . 1 
20 Mica-pizarra del piso de Chiautla. . .. . .•.. . ... .. .•.. ..•• ..•• 1 
21 Pórfido foldosplítico del cerro de la Yerba Buena, al S.E. de 

Chiantla.. . . . ... .... . . .•••. . . . . . . . . .. . .... • ..• . .. •. . .••• 1 
22 Conglomerado moderno del corro de la. Yerba Buena... . .. .... 2 
23 ldem máa antiguo del mismo cerro............ .. ............ 1 

A. la vuelta... .... . . . . . . . . . . . . 32 

12 



24 
2.í 

2H 
Z1 
28 
29 
:lO 

31 
32 
33 
34 

:.IS 
36 
36 bis 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 

1 
1 bis 
2 
3 
.¡ 

5 
6 
7 
8 
\1 

10 

90 

De la vuelta.. .. .. • • • • • • • . • • • • 32 
Fragmento del conglomerado anterior, eu una masa voluminosa. 
Pedernal revestido por el jaspe de las cuencas orográficas de 

Chiautla ..••..•. ..... ...•.•. •... ••....•.•••• ..•• ..• •.• •• 
Cuarzo rcsi01ta de textura concoidea de idcm •.•.•.• ••••••••• 
Idem compacto del mismo lugar . .• •••• .•••••.•• .•• ••.. .••••. 
Idem id cm pasando á resinita, del mismo punto .•••...•••• •• • 
Idem id cm cscorioso de la misma regiou ..••••••.••.••••.•..• 
Granito del cerro de Titilinche, de la formation orográfica de 

Cbiautla . •• ••..•••. •• ••••.•...••...••.•.•••••••...•••..• 
Conglomerado de la antigua arenisca roja del piso de Chiautla. 
Idem del cerro de la Mina de Oro, al N. de Chiautla . ••••. • . •. 
Creston de la veta aurífera, del cerro de la Mina de Oro .••••. 
Pizarra tenida por el carbon, del cerro del Pedernal, al N.O. de 

Teotlalco ..••••• ••.•.•••..•••. ••.•••.••••. .• ••••... . •••• 
Arcilla endurecida sobreput>sta á la anterior ...•••••.••....•. 
Pizarra arcillosa con revestimiento de ja~pe del mismo .. .••••• 
Idem idem eon revestimiento de munganeso y cuarzo ....•.••• 
Jaspe que reviste la pizarm anterior .•.•.•....... .•• •.•••.••. 
I<lem asociado al cuarzo del revestimiento anterior ••••••• •••• 
Pizarra arcillosa verde de la planicie del cerro del Pedernal. •• 
Id e m id e m modificada, del mismo punto ..•••••..•..•••... •.• 
Conglomerado sobrepuesto á la pizarra anterior ••.•.....••..• 
Yeso hojoso del piso ele Coayuca, al N.O. de Teotlalco . ..•..••• 
Idem fibroso que alterna con el anterior ..••....•••...••••••• 
Pizarra arcillosa ele Ahuebuetzingo .•••.. ...••....•••.•• . ..•. 
Idem ielem de la entrada á Cbietla ....•••..•....•..••...•.•.• 
Guijarro ferruginoso ele las cuencas orográficas de Chietla •• •• 
Cuarzo compacto de las mismas •..•....•. .•••• .•.. •.••.••• •. 
Idem ídem pasando á resinita ele ídem .... •..••. ••.••. ••.... 

1 
1 
1 
1 
2 

3 
1 
2 
5 

1 
1 
1 
1 
!.l 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
2 

Total de ejemplares de la colecoion de Chiautla • . . 70 

~TúMERO 4. 

Coleooion de carbones. 

Carbon apizarrado de oLa. Expectativa,• en Matamoros . .••••• 
Ielem impregnado á la roca .... . ..• •. ..••• ... .....• ••.•••••.• 
Idem iclem ele • El Corazon <le Mar! a,• en Matamoros ...•.•.•• 
!ele m ielem del cr1a<lero ele • Gnadalupe • ....• .. ••••.•••••...• 
!ele m ídem del criadero de San Francisco •••••••.•• •..•.••••. 
Ulla de Limontlo. en A.huatlan ..••••..•••.••. . ••.•••.••.•••• 
Id e m de Tecomatlan en A.catlan .. •.•...•..•• .....••••..••••. 
Idem de Olomatlrm en iclem ..•. ..•• •.• •••..•..•.••. •.••.•. •• 
ldem de Cbiltepin en idem ..••.• •• •• ......•.•..•.••••.••.•.. 
Idem de La Peña de A.yuqui1a en idem ..• ••••...•• .•••••. . ..• 
Idem de La Barranca. de la Lla.ve ....• •••.••• .•. •..•. ••.• •. • . 

1 
6 
4 
3 
3 
:l 
6 
1 

20 
1 

10 

TOTAL.... ...... ..... ... .................. 57 
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Aunque este catálogo pudo estar aumentado considerablemen
te, y Jas colecciones ií. que se refiere, ser en la misma proporcion 
más numerosas, he creído deber limitarme á recoger, á consignar 
y á describir las rocas que sirven de tipo, que conducen {L cleuuc
ciones importantes 6 que entraüan pro ulemas de inmed.iataapli
caciou al objeto principal. 

Los estudios geológicos son muy extensos r se pueden presen
tar bajo diferentes fases: he debido limitarme {L mu\ sola, pues 
de Jo contrario este trabajo habria resultado interminable. 

XI 

Puntos accesorios conducentes al mismo objeto. 

En la parte final del cuadro de instrucciones, que ·ht\e la honra. 
de trascribir al principio de e te Informe, se encuentra esta com
plexa y general prescripcion: «Además de estos puntos generales, 
el Ingeniero ex~enderá sus estudios á todos aquellos que estime con
venientes pm·a el mejm· dcsem.peíío de su comision, cuyo objeto esen
cial es proponet· todas las medidas de aplicacion p1·áctica y de más 
fácil t·ealizacion, que tiendatt á javm·ecer la explotacion de los cria
deros cat·boniferos, impulsando y desa1-rollando este t·amo de la in
dttsttia minera, en los momentos en que las em1>resas jm·rocan·ilera$ 
comienzan tm período de actividad, y en el que el combustible vegetal 
escasea y encarece á consecuencia de la destt·uccion y <lel alejamien
to de los m·bolados que pueden tninistrm·lo.» 

Para llenarla hasta donde me es posible, recordaré que la prin
cipal de las dificultades con que tropieza la explotacion de los 
criaderos c:trboníferos, consiste en el alto precio del trasporte; 
de lo que resulta, que toda medida que tienda {t. abaratar esta 
operacion, influirá. necesariamente en el desarrollo de aquella. 
industria. 

Entre las que desde luego se presentan como más prácticas, 
figura la. de hacer concesiones, tan ámplias como sea posible, á. 
las empresas constructoras de líneas 6 ramales que pongan en 
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contacto los centros carbonifcros con un centro de consumo, 6 
con un punto cualq uiera do uno de los ferrocarril es establecidos. 

LaconstnlCcion de esta · líneas se tieneforzosamenteque hacer, 
y sin Iluda ha de llegar r~ hacerse; conviene, pues, anticiparse 
á llenar este vacío, ántes de que la necesidad venga. {• exigirlo, 
cuando sean inevitables los males causados. Entretanto, conven
dría hacer transitables lns carreteras, para que la explotacion de 
los criaderos no depentliera de la construccion de las vías férreas. 

Tambien favorecería esta oxplotacion, en términos incalcula
bles, la de los criaderos de fierro; con tanta mayor razon, cuanto 
que este metal está tan inmediato al carbon. 

El estímulo de esta última, por medio de disposiciones condu
centes, entre las que se puedo citar desde luego la exencion de 
contribuciones de todo género, conduciría á este resultado. 

En la parte legal comienzan á surgir algunas dificultades, ca
paces de hacer retroceder á los explotadores y de herir de muerte 
la explotacion. 

Algunos propietarios de terrenos en que los mantos carboní
feros se extienden, se oponen á los trabajos de explotacion, con el 
especioso pretexto de que el carbon es un cuerpo de origen orgá
nico, por lo que no puede considerarse sujeto á las leyes espe
ciales de l\Iinería; opinion infundada, que he combatido por la 
prensa, t haciendo ver el absurdo que la caracteriza, pero que 
no debe pasar inadvertida al Legislador. 

Yo creo que el Congreso, en su limitadajurisdicion que sólo 
comprende para este efecto el Distrito Federal y Tenitorios de 
laFederacion, y las Legislaturas de los Estados, deberían decla
rar, por medio de un decreto, «que las exploraciones, denuncios, 
registros, adquisicion y explotacion de los criaderos carboníferos, 
cualesqniem qne sean su clase y condiciones do yacimiento, se 
sujetat'{tn {~las prescripciones que las Ordenanzas establecen pa
ra las minas metálicas. » 2 

Además, como estas presct·ipciones dejan cierta ~aguedad so
bre las pertenencias de las minas de carbon y las dimensiones 

1 En • El Minero Mexicano. • Tomo VIII, uúms. 11 y 12, págs. 121, 12'2, 123, 
133, 134 y 1 as. 

2 La misma publicacion. Núm. 12, pág. 135. 
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que á cada una corresponden, convendría que estos cuerpos las 
fijaran, y para esto meparecemuyaceptableladesignacionhecha. 
en el artículo 10 del decreto de G de Julio de 1865. 

En la parte técuica, algo haytambien que hacer para preparar 
la acertada explotacion tle esta sustancia. 

En el país no se ha practicado la explotacion del carbon, por
que no ha habido explotaciones organizadas de este combustible. 

Los alumnosdelaEscuela Práctica u e l\finas no pueden exteu
der SLl práctica á este estudio, como tampoco á algunos otros; 
ya por la razon capital indicada, ya por el Yacío que existe en 
el programa de la Escuela, por la falta de viajes. 

Muy ventajoso seria que el Gobierno enYiara á Europa algunos 
jóvenes ya recibidos, con el objeto de estudiar prácticamente la 
explotacion de los criaderos carboníferos y traer {L los nuestros 
los métodos más adecuados y unadireceion inteligente y acertada. 

En la parte económica ó administrativa, creo que debería dar
se un paso más en el camino indicado en las circulares expedidas 
porell\linisterio del digno cargo de vd., y citadas en esto Informe. 

No es posible restringir de una manera directa el corte, la ven
ta y el consumo de la madera; Jlero sí convendría apelar {L medios 
indirectos, gravando la leüa en términos que dieran el resultado 
que se desea. 

Acaso viendo esta medida á la luz de las teorías y de la es pe· 
culacion, aparecería tiránica, atentatoria, etc., etc.; pero en sus 
reladones con la industria, con la higiene y con la utilidad pú
blica en general, que es la causa de tantos efectos, resultará como 
necesaria. 

La: carestía de la leila originaria por lo pronto un ligero tras
torno; pero esto es inseparable de todas las innovaciones. 

Estas medidas, seilor, son las que se presentan como de actua
lidad, y como tales tengo la honra de someterlas á su ilustrada 
meditaciou. 
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XII 

RESUMEN. 

Del estudio que acauo de presentar, y que constituye la e~eu· 
cia. de este trabnjo y el resultado de mis exploraciones hechas en 
los distritos de Matamoros, Acatlan y Clliautla, del Estado de 
Puebla, se deduce que la formacion general es la de transicion, 
encontrándose los tres períodos inferior, medio y superior, repre
sentados por sus rocas características. 

Las que constituyen la estratigrafía de los terrenos cnrbonüe
ros, son laR pizarras y calizas, cuya direccion dominante es la. 
del N.O. al S.E. alternadas con roc11s arenáceas y con masas 
muy extensas de fierro carbonatado litoide. 

Los depósitos carboníferos reconociUos, son <le dos especies, 
perteneciendo {L los marinos los del distrito de Acatlan, y á los 
lacustres los del distrito de Matamoros. Todos ellos están en le· 
chos cuya posicion natural es la horizontal, alterada en los pun
tos de la erupcion; su número es el de diez y ocho, en ninguno 
de los cuales se ha emprendido explotacion formal de ninguu 
género. 

La importancia de estos criade.ros es notoria; su expectativa 
muy fa,·orable, y en alto grado ventajosas las condiciones de su 
explotacion; siendo el {mico inconveniente qne se presenta para 
su de..sarrollo, la dificultad en los trasportes, pero cuya dificultad 
puede vencerse sin grandes gastos ni sacrificios : su extensiones 
de 88 leguas cuadradas, y su espesor varía entre algunos centí
metros y cuatro metros. 

Su composicion industrial la constituyen el carbon, las cenizas 
y las sustancias volátiles que \"ariau en las proporciones siguien
tes, eliminando el análisis núm. 1 por las razones expresadas en 
la nota: 

Carbon .............................. de 40, 78 á 81% 
Cenizas ............................. de 71 44 á 1216 
Sustancias volátiles. • • • . . . • • . • • . • .. . . do 200 á 31 ;16 
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Los medios de trasporte son difíciles por el estado de los ca
minos, y el precio que sacaría el carbon puesto en Puebla, que 
es el centro natUI·al del constímo, es de 817.25 en las circunstan
cias actuales, para el de los criaderos de Teeomatlau; pero que, 
trasportado por ferrocarril, se reducirá á $4.87. El de los otros 
criaderos variará proporcionalmente {t la distancia. 

Como medidas adecuadas al desarrollo de la explotacion de 
estos criaderos se presentan las siguientes: fiteilita,r el trasporte 
por concesiones ventajosas á las empresas ferrocarrileras; im
pulsar la explotacion de los criaderas de fierro, que están inme
diatos á los de carbon; eximir de contribuciones por un plazo 
prudente estas empresas y las que con ellas están relacionadas; 
decretar que los trabajos de las minas de carbon están, en to
das sus partes, sujetos á las prescripciones que las Ordenanzas 
establecen para las minas metálicas, y fijar las dimensiones que 
correspondan á una pertenencia; enviar á E tu-opa algunos jóve
nes ingenieros de minas que estudiaran la explotacion de estas 
sustancias, para plantear en nuestro país métodos conducentes, 
y dar á nuestros trabajos una direccion acertada; y por último, 
¡·estringir de Ulla manera indirecta, por gravámenes prudente
mente ca,lculados, la aplicacion de la leña como combustible. 

Con los datos consignados en las líneas que anteceden, con las 
deducciones á que su exámeu ba conducido y con los hechos que 
le sirven de fundamento, creo, señor, baber resuelto las cuestio
nes que por el Ministerio del digno cargo de vd. me fueron pro
puestas, y desempeñada la comision con que fuí honrado, en la 
parte que se refiere á los tres distritos recorridos. 

Si en esta. exposicion he incurrido en algunas omisiones, me 
apresuraré á repararlas tan pronto como se me manifiesten; y 
entretanto, disponiéndome para continuar mi estudio comenza
do, lo doy ahora por concluido. No terminaré, sin embargo, r:<in 
cumplir con un deber que me impone la gratitud: el de mani
festar mi reconocimiento al Sr. Gobernador del Estado de Pue
bla, al Sr. Secretario de Fomento del mismo, y á los Sres. Gefes 
políticos de Matamoros, Acatlan y Chiautla, cuyos funcionarios 
secundaron ampliamente con su ilustracion y con su influencia 
las elevadas miras del Ministerio de Fomento. 
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Réstamo aproYcchar la oportunidad que de nuevo se me pre
senta, y Jo hago gustoso, renovando á nl. las protestas de mi 
particular aprecio y distinguida consideracion. 

México, Junio 23 do 1881. 

SANTIAGO l~A.MIREZ. 
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Comisionndo especial parn las exploraciones do los terrenos carboníferos de 

Puebla y Oaxnca.-Rofiriénclome al oficio que tuvo In. honra do dirigir á vd. 

con fcoha26 del pasado Jul io, cumplo con el deber do remitirle el Informo re

lativo al rccouocimionto que por disposicion do vd. acabo de practicar en los 

criaderos do cnrbon mineral existentes en terrenos do la Municipalidad y Dis

trito del Centro del Estado do Tlaxcala. 

Disfruto, al hacerlo, la honrosa satisfaccion do renovar á vd. las protestas 

de mi respeto. 

México, Agosto 4 do 1881.-SANTIAGO RAMIREZ.- Sr. Secretario do E stado 

y del Despacho do Fomento.-Presento. 

Ministerio de Fomento, Colonizadon, Industria y Comercio.- México.

Seccion 2~-Nó.moro 634.-Con el oficio do vd. fecha do ayor, he recibido el 

Informo rola ti vo al reconocimiento que practicó en los criaderos do carbon mi

neral existentes en el Distrito del Centro del Estado de Tlaxcala. 

Ya se ha dispuesto la ¡>oblicacion de ese interesante documento¡ y al de

cirlo á vd., me es grato manifestarlo el aprecio cou que esta Secretar! a ve, tanto 

sus trabajos, cuanto el empefio y la actiT"idad con que los ha. efectuado. 

Libertad y Constitucion. México, .Agosto 5 de 1881.-PACIIECO.-Al In
geniero d e llinas Santiago Ramirez.-Presente. 

13· 
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INFORME 
OO.ULOO 

CRIADEROS DE CARBON MINERAL 

EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

PRESENTADO Á LA SECRETARfA DE FOMENTO 

Por el Ingeniero de Kinu S1!1TI.lGO R.liiiREZ. 

Seüor Ministro: 

En el oficio que con fecha 21 del mes próximo pasado tuve la. 
honra de dirigir á vd., contestando el de fecha 19 del mismo en 
que vd. se sirvió encargarme el estudio de unos criaderos de car
bon existentes en las cercanías de Apizaco, manifesté {t vd. que 
ese di a mismo salia para el terreno, {L 1lu de practicar el recono
cimiento indicado. 

El dia 22, en efecto, estaba yo en el lugar que debia reconocer; 
y concluido ya el estudio de los ejemplares y las rocas que reco
gí en mi exploracion, paso á rendir á vd. el informe correspon· 
diente. 

Ocho kilómetros al S. O. de Tlaxcala, en terrenos perteuecien· 
tes al pueblo de San Francisco Temetzontla, de la Municipalidad, 
Distrito y Estado de Tlaxcala, se nota una considerable dcpt·esion 
orográfica, que forma una gran cuenca limitada por los cerros de 
los alrededores, que en las eminencias de sus faldas forman me· 
setas de alguna cxtension, y en las partes más elevadas de sus 
cimas descubren y dejan ver áuuáladistaucia,las rocas sedimen· 
tarias que constituyen su masa y los fox·man casi en su totalidad. 
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En esta cuenca, donde las vertientes de los cerros limítrofes 
conservan en algunas partes su inclinacion, se distingue un a ex
tensa barranca llamada de Apatlahuac, que separa el pueblo de 
San l\1ateo Huexoyuca, que está al S. E. del pueblo de San Fran
cisco Temetzontla, en cuyos terrenos se encuentra. Y en el fondo 
de esta barranca est.1.n las excayaciones que han descubierto los 
mantos de carbon. 

Antes de proceder al exámen directo de éstos, y del elemento 
combustible que los constituye, he debido hacer u u estudio geo
lógico de la localidad, con el objeto de tener un fundamento segu
ro para mis investigaciones posteriores. 

La simple inspeccion de las rocas que forman los cerros, y más 
aún, el estudio detenido de sus caracteres litológicos y estrati
gráficos, permiten referirlas al terreno cretáceo, de cuya forma
cion constituyen el pi o de la cr~ta blanca. 

Las rocas que pertenecen á est.'ll caliza, son en lo general de un 
color blanco agrisado, compactas, y suelen estar mezcladas con 
rocas arenáceas y arcillosas; siendo notables entre las primeras 
los conglomerados arcillo-ferruginoso.s que las acompaiian, y de 
los que algunos fragmentos desprendidos se distinguen en di
ferentes puntos de la barranca. 

Estas roca-s se ven atravesadas por el pórfido de base dejas
pe, compacto, de textura concoidea y color azul violado más ó 
ménos oscuro. 

La presenciadedicbos pórfidos entre las rocas cretáceas en que 
se observan, es pm·amente accidental y puede atribuirse á los 
efectos eruptivos del fenómeno que determinó la formacion de las 
montañas. 

En el estudio geológico de la localidad que nos ocupa, se pue
de ob ervar un hecho más de una vez citado por los geólogos eu
ropeo , que consiste en que en las cuencas hidrográficas de las 
épocas jurásicas y cretáceas, se han venido(~ depositar los terre
nos terciarios, formando, en los lugm·es muy accidentados,del1Ó· 
sitos más reducidos que ocupan las depresiones principales. 

En efecto, en la gran cuenca de que al principio se hizo men· 
cion, se descubren con toda claridad las rocas de la formacion 
inferior ó eocena, representadas por la at·cilla plástica. 

'-...,.~ .. 
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Es muy importante el papel que la arcilla hace en esta forma
cion, pues sirve de asiento á los mantos carboníferos, y á e toes 
debido que ese color haya desaparecido por el negro del carbon 
que la tiile y la impregna; pero cuando se queman y desaparece 
el carbon, presentan un color blanco amarillento. 

Se encuentra en capas más 6 ménos gruesas y de una exten
sion considerable, que se hallan en posicion concordante con los 
mantos de carbon. 

Es blanda, m a te, adquiriendo un ligero lustre en la raspadura, 
algo untuosa y elástica. 

Este modo de ser do la arcilla plástica es el más general y do
minante en el terreno estudiado, y constituyo la vari~dad que el 
Sr. del Rio designa.conelnombredecom1tn ¡ peroléjosue los man
tos carboníferos, se ve la variedad llamada barro, cuyo color es 
el gris amarillento, variando en algunos puntos á gris verdoso 
oscuro; pa:mndo en su lustre de mate á poco lustroso, siendo en 
este caso su ln tre de cera. 

Su textma principal es ligeramente pizarreña, y la parcial es 
terrosa. 

Sus fragmentos son romos; es muy blando, opaco, dócil y algo 
desmoronadizo. 

Muy frágil, pues se parte con la mano, desprendióndose de la 
ruptura fragmentos pequeiíos igualmente romos. 

Es algo áspero, se pega poco {tla lengua, y da por la humedad 
el olor de arcilla. 

Este barro se puede utilizar en la industria para. la construc
cion de hornos, muflas, crisoles, etc., pues es muy refractario. 

Tambieu se encuentra el kaolin en tal estado de pureza, que se 
puede aprovechar para la fabricacion de la porcelana. 

La arcilla comun presenta con toda claridad impresiones ve
getales. 

Por esta ligera exposicion geológica, que comprende los pun
tos esenciales para el asunto relatiyo al carbon, se ve que el ter
reno pertenece {~ una formacion diferente de la formacion de la 
ulla, y este primer hecho nos conduce á una deduccion poco fa
vorable, pues por regla general los combustibles que se encuen
tran en formaciones anteriores 6 posteriores á aquella, son infe-
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ri01·es á la una, con la que sólo por excepcion pueden asemejarse. 
E ta inferioridad no existe solamente en cuanto (L la clase de 

combustible, sino 1:c'tmbien en cuanto á la cantidad; pues sus ca
pas son siempre poco numerosas y gruesas; no constituyen sino 
accidentes en los terrenos en que se encuentran, que se pueden 
considerar como excepcionales hasta el grado do poder asegurar 
que las indicaciones geológicas, tan interesantes respecto de la 
ulla y otras muchas sustancias explotables, no tienen aquí valor 
a lgnno; y la prudencia aconseja no emprender trabajos de e.s:plo
tacion, sino sobre los indicios directos de la existencia del manto. 

Esta. falta de relacion entro los caracteres geológicos y los com
bustibles de esta naturaleza es tan absoluta, que los indicios que 
en la formacion de la ulla constituyen tma prueba directa de la 
existencia de un manto subyacente, en otro terreno no tiene sino 
un valor indirecto; y esto se explica fácil m en te, si se atiende {L 

que los mantos carboníferos no tienen la regularidad en su con
tinuacion, que caracteriza los terrenos de la ulla, y asegura el 
éxito de la explotacion; resultando do aquí que las obra. de in
vestigacion, tc'\n esenciales en todo laboreo, en este ca o tienen 
que ser aventuradas; no teniendo segnridad, sino las verdade
ras de disfrnte. 

Hay sin embargo cierta semejanza de caracteres que se puede 
tener por un indicio favorable, como por ejemplo, la presencia 
del fierro carbonatado litoidc, qno on nódnlos más ó ménos vo
luminosos se encuentra, aunque no en contacto con los mantos 
del carbon. 

A pesar de estas consideraciones técnicas, que sólo pueden re
ferirse al porvenir del criadero estudiado, haciendo dudosa Stl 

cluracion, existe la evidencia que garantiza la explotacion por el 
presente, pues los mantos do carbon esMn descubiertos. 

Se ha llegado á ellos por un socavon que tiene de longitud 
32.30 metros, y de seccion 2.GO X 2.80 ruetros. 

Esta obra se dió sobre la arcilla, en cuya masa se encuentran 
los mantos. 

Tres de éstos pude reconocer en el interior de esta obra, sien· 
<lo el espesor medio de 42 centímetros. 

Fuera del socavon, en dife1·entes puntos de la cafiada y á di· 
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ferentes distancias, se descubren otros mantos, en número de 
siete; siendo diez los que están actualmente visibles, y alternan
do todos con la arcilla. 

La direccion média de dichos mantos es de N.0,:_500- S.E. 
y son sensiblemente horizontales. 

No existiendo ya duda de la presencia del carbon, corresponde 
averiguar la importancia real que éste presenta, para. lo quepa
saré á ocuparme de su estudio mineralógico y químico. 

El color de este carbones el negro pardusco, que en la textUl'a. 
trasversal, que es igual 6 ligeramente concoidea, se presenta ne
gro de terciopelo, y lustroso, ele lustre de cera, siendo en lo ge
neral mate. 

Su teA.'tura principal es pizarreiia; y cuando se separan las la
jas, se descubren en las caras de separacion, fibras delicadas que 
indican de una manera algo confusa la estructma que corres
poude á un origen orgánico. Tambien se distinguen líneas bri
llantes y negras, que parecen ser pequeños tallos vegetales. 

Es blando; en la raspadura toma un color más negro y adquie
re algun lustre. 

Su densidad es de 1,289 . 
..Al arder desprende humo y produce un olor desagradable y 

fuerte, que tal vez se debe al ácido piroleñoso. 
Cuando la llama se extingue continúa ardiendo, y las cenizas 

presentan un color amarillo pajizo subido. 
Estos caracteres se pueden ver en los ejemplares que acom· 

pafio . 
.bll análisis inmediato di6la siguiente composicion, en un ejem

plar tomado de la masa comun del manto: 

Carbon fijo .... ........... ............... .. . 
Cenizas* ..... ... ... .... .. ...... . ..... ..... . 
Humedad y matoriM volátiles .. .. . ... .. .... . 

22 00 
Z7 00 
51 00 

100 00 

Esta composicion indica la impUl'eza del combustible por la 
gran cantidad de cenizas que contiene, y el exceso de humedad 
que puede considerarse como anormal. 

• Del nndllsls cu~tatlvo prnctlcado en las cenizas, resulta que se componen de slllr.a, al u· 
mino, cal y pcrO:ddo u e O erro; composlclon que correspondo d la de la roca en que yacen los 
mantos. 
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En los ejemplares que tengo á la vista debe ser así, porque es
tán tomados de los puntos descubiertos, los que se hallan en con
tacto no sólo con el aire ambiente, sino con el agua que abunda. 
en el socavon por las filtraciones y las lluvias, que lo hacen casi 
inaccesible. 

Secando previamente el carbon y repitiendo el análisis sobre 
un ejemplar seco, aunque no completamente, obtuve la siguiente 
composicion: 

Carbon fijo . .. ••.•.......•... --- ------ -· ----
Conizas ... ............................... ·· 
Humedad y materias Yol:ítiles ....... .. .... .. 

33 15 
40 85 
26 00 

100 00 

Repitiendo este análisis en una muestra escogida, de la parte 
más compacta, negro y lustroso, el resultado fué, despues de eli
minada una parte del agua por una clesecacion previa: 

Carbon fijo... . ... .. • • • . • . . • .. .. . . . .. • .. . .. • 40 85 
Conizas......... ........................... 30 80 
Humedad y materias volátiles..... .. . . .. .. .. 23 35 

100 00 

Pertenece, pues, este carbon á la. clase de las lignitas, y á la 
division de las lignitas picifo1'mes 6 wmmes. 

A esta composicion corresponde en el combustible que la Jle. 
va, un poder calorífico de 3,546 calorías, siendo de 4.42 el carbon 
equivalente á las sustancias volátiles. 

Este resultado, á que como se ve be tenido que llegar por ope
raciones especiales de laboratorio, sirve para dar una idea de la 
naturaleza del combustible contenido en el criadero estudiado; 
pero ele ninguna manera revela su valor industrial, puesto que, 
en las exigencias y necesidades de la explotacion, no es posible 
ni conveniente practicar la separacion que ha sido necesaria pa
ra alcanzar este resultado. Pero sí es de suponer que se alcance 
en el centro de los mantos, donde no existen las condiciones de 
impureza señaladas. 

En cuanto á la humedad, adomás de que en el avance de los 
trabajos ha. de ser menor, es fácil disminuirla eliminando el agua 
excedente por una. ligera desecacion en la estufa. 
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Mas como las apreciaciones que debo consignar en este Infor
me, no han de tener un fundamento hipotético sea el que fuere, 
pues sólo se deben apoyar en hechos reales y bien averiguados, 
me fijaré en el segnndo de los análisis presentados, segun el que 
el combustible á que se refiere, tiene un poder calorífico de 21911 
calorias, siendo 4.01 el carbon correspondiente {L las sustancias 
volátiles. 

Por esto se ve que estando el poder calorífico de la leña comun 
á 0.25 de humedad, representado por 3,000 t calorías, este combus
tible es algo inferior; pero la diferencia de 89 calorías es insigni
ficante, y puede hacerse abstraccion de ella en la práctica; así es 
que se deduce sin esfuerzo que, técnicamente hablando, este car
bon puede reemplazar á la madera: veamos ahora cómo influyen 
sobre esta. deduccion las consideraciones industriales. 

Bajo este segundo aspecto la cuestion queda reducida á ave
riguar el precio que dicho carbon puede sacar, situado en un 
centro de consumo, y si este precio es inferior, ó por lo ménos 
igual al de la leña. 

El centro de consumo más inmediato al lugar en que los man
tos de carbon tienen su yacimiento, es el pueblo de Santa Ana 
Chautempan, en el que el Ferrocarril Mexicano ha establecido 
una de sus estaciones; y el precio del carbon debe ser el del costo 
de extraccion y trasporte, más la utililida<l del explotador. 

E l costo de extraccion lo be calculado en 62 cent.:wos tonela
da~ para el carbon de los criaderos de Tecomatlan; y con dife
rencias insignificantes, á este tipo llegará el do esta operacion 
en los criaderos qne e~Stoy considerando. 

El costo del trasporte depende de la distancia (que en el caso 
actual es muy pequeña, pues no pasa de tres leguas), y del esta
do del camino. Este, en la parte que separa el pueblo de Santa 
Ana de la capital del Estado, es carretero, y no presenta acci
dente ni dificultad de ninguu género; y en la parte comprendi
da entre Tlaxcala. y el criadero, tiene algunos accidentes que no 
constituyen dificultades para hacer el trasporte á lomo de mula; 

1 Informe sobro los distritos do 1\Intnmoros, Chinutln y Acatlnn, pág. 108. 
:.! Informe cilndo, pág. 103. 
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con tanta menor razon, cuanto que la marcha que hace el animal 
cargado, es <le bajaua. 

Los fletes que se acostumbt·a pagar para esta distancia y en 
el mismo camino, y que se han pagado por el trasporte de laja, 
pietlra y otros materiales de constmcciou, importan una cuar
tilla por arroba; y asignando el mismo fleto por el carbon, re
sultar{t á 2.50 pesos la tonelada; :r ésta, incluyenuo el costo de 
exh-accion, que S('gnn lo dicho ántes es de O.G2 pesos, resulta el 
costo, en el pueblo de Santa Ana, en 3.12 pesos. 

Actualmente la leüa excede (teste p1·ecio, pues el que a ll í tiene 
es de 5 pesos la cuet·da, 6 sea do :.UH pesos tonelada, precio que 
debe se•· mayor cada dia. 

E l exámen <le eslos datos presenta. la explotaciou de los cria
deros estudiados como uu uegocio que debe emprenderse; pues 
aunque no ofrezca para el JlOI'\·enir una expecta.tiva ltalagadora, 
saltan {L la vista sus ventajas presentes; y é tas, ademús de que 
pueclen aumentarse, al llegar al centro de los mantos, donde sus 
condiciones de yacimiento son más fa,·orables, tienen que soste
nerse por todo el tiempo de su dnracion. 

De Jo expuesto resulta: 
1~ Que entre la formacion cretácea á que pertenecen los ter

renos mencionados, se han deposit.'l.do en las cuencas hidrográ
ficas y en sus depresiones naturales, las rocas eocenas que ca· 
racterizan el piso inferior de los terrenos terciarios. 

2~ Que entre estas rocas, y alternando con ellas en estratifi· 
cacion concordante, se encuentran mantos extensos ue carbon 
mineral, perteneciente {~ la clase de las lignitas picifonnes 6 co
munes. 

3? Que estas lignitas, por su composiciou y sus propiedades ca· 
loríferas, pueden reemplazar ventajosamente á. la madera, en sus 
aplicaciones como combustible. 

4~ Que su costo en el pueblo de Santa. Ana Chautempan, don
do la línea férrea que tiene una estacionen él, le ofrece un centro 
de consumo, es de 3.12 pesos inferior al de la leña. 

5~ Que la oxplotacion está asegurada con la duracion de los 
mantos, que no debe ser corta, vista su extension y su número. 

6° Que dicha explotacion debe procurarse; pues con ella se 
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puede dar principio á la mejora á que con tan justificado empeño 
se dirigen las miras de eso l\Iinisterio, de reemplazar la leña por 
el combustible mineral, eomenzaudo á hacer cesar la tala inmo· 
deratla á la vez que imprudente de los bosques, cuyas perniciosas 
consecuencias uo dejarémos de resentir en mucho t iempo. 

Uonsidcrando que con lo exp1·esado doy cumplimiento á la 
honrosa comision con que vd., señor :Ministro, so ba senrjdo ilis
t inguirme, concluyo renovando {L vd. la expresion do mi agrade· 
cimiento. 

Mó::tico, Agosto 4 de 1881. 

SANTIAGO RAMIREZ. 
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ESTUDIO 
DI UJfOI 

EJEMPLARES DE CARBON MINERAL 
PROC1CDENT.It8 

DEL DISTRITO DR TL.UIACO J!N EL .ESTADO DE OUA.CA, 

QUE POR DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE FOMENTO 

PRACTICÓ EL QUE SUSCRIBE. 

Señor Ministro: 

La Seccion 2~ de la Secretaría que se halla bajo la acertada 
direccion de vd., me remitió dos ejemplares de carbon mineral, 
procedentes del distrito de Tlaxiaco en el Esta.do de Oa~aca, á. 
:fin de que me ocupara en reconocerlos y estudiarlos, conforme 
{L lo que >d. tuvo á bien ordenar. 

Como dichos ejemplares son idénticos, no sólo en su aspecto 
exterior y caracteres mineralógicos, sino tambien en su compo. 
sicion, tal como el análisis inmediato la presenta, creo deber Ji. 
mi tarme á consignar, como resultado de mi reconocimiento, el 
estudio de uno solo, que es comun á los dos, en vista de la iden
tidad señalada. 

E l color que en su aspecto general presenta el carbon á que este 
estudio se refiere, es el pardo musco pasando á cetrino, que alter· 
na con el pardo de pelo y el negro agrisado ; pero este color no 
puede considerarse como propio, por estar casi localizado en la 
superficie y en las partes on que la desagregacion ha. hecho lle· 
gar al interior de la masa las alteraciones superficiales. 

El color que caracteriza la generalidad de la masa, está entre 
negro <le pez y negro agrisado, y es el que se observa en la. tex· 
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tura reciente. Hago esta salvedad respecto del color, porque al 
mencionar este carácter, y lo que es m{ls, al tomarlo como parte 
de una Uf'. cripci011, y como elemf'nto auxiliar para venir en co
nocimiento de la cla e, considero necesn1·io fijar el verdadero va
lor que debe dársele. 

Refiriendo el combu~tible que se estufl ia {b uno de los tres 
grupos cHisicos de los combustibles minct·ales, las antracitas, 
las ullas y las lignitas, debe tenerse preset1te que en calla uno 
de ellos se encuentnt el combustibl e en su mnyor grado de pure
za, ó más ó ménos alterarlo; y en ca <la uno !le ellos, por lo mismo, 
existen tipos bien gcterminados del primero, que se descubren 
por sus caracteres exteriores. 

Ba ta :fijarse en la importancia que tiene el color como carác
ter, para conocer que está relacionado con la composicion, y que 
indica, porconsignieute, el mayor ó menor grado de pureza; y por 
lo mismo, cuando se quiere emplear este carácter como medio de 
clasi:ficacion, es necesa.rio tomarlo en el combustible tipo, 6 en el 
combustible en su mayor grado de pnreza. 

Por esta razon, al seüalar este carácter en el carbon que se me 
ha mandado estudiar, he establecido la distincion que se ve, entre 
el color del aspecto exterior y el que corresponde á la masa ge· 
neral, descubierto en la textura reciente. 

P ero ni uno ni otro pueden servir para indicar á cuál de los 
principales grupos pertenece el carbou que los presenta, porque 
ni uno ni otro pertenecen al tipo determinado por el máximo de 
pnreza. 

Se observa de una manera general que, entre las capas comu
nes de antracita, de ulla y de lignita, se presentan los tipos men
cionados, en hilos más 6 ménos extensos, que tienen algunos cen
tímetros de espesor; ó bien en puntos, en masas ó en pegaduras, 
que están, respecto ele la masa comun, como los metales nativos 
ó los compnestos metálicos que constituyen un mineral están 
respecto de sn matriz; y merced á esta circllllstancia, á primera 
vista parece que en uu mismo ejemplar se encuentran asociadas 
dos clases diferentes. E n estas partes deben buscarse los carac
teres distintivos 6 propios de la clase, así como el color, el lus
tre, etc. 
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E n los ejemplares que tengo {~ In. vista se distingue con toda 
cl aridad el tipo do la clase, colocado en la masa de tr<'S maneras 
diferentes: Primera, entre las lajas do la textnm principal, que 
es pizarreiia, formando una estratificacion aparente por la colo
cacion de los hilos, que al despremlcrso no formnn lajas, sino 
fragmentos pseudo-1·egulares: segnnda, en pegaduras más 6 mé
nos extensas, colocadas en la textura trasversal; y tercera, en 
granos brillantes colocados indistintamente en di"ersos puntos 
de la masa. 

En estos tipos el color es el negro do terciopelo, resplande
ciente, do lustre de cera tirando al do viurio. 

El lustre de la masa. general está cutre poco lustroso y cen
tellante, siendo mate en las partes en que el color es más claro. 

Tambion este carácter se halla ligado con <'1 grado de pureza 
del combustible, y se puede decir en geueral que, miéntras rué
nos lustroso, es ménos puro. 

Tal relacion, fundada en la naturaleza del caráctl.'r en que se 
observa, y en el papel que desempeiia en la descripcion de un 
mineral, constituye uu indicio que tiene un gran valor en las 
apreciaciones industriales. 

La tE-xtura principal es pizarreiia imperfecta; la trasversal es 
desigual, ligeramente concoidea plana, tambien imperfecta. 

Relacionando esto carácter con la compo:siciou química, tal 
co·mo la presenta el análisis inmed iato, tmubien se obtienen de
ducciones que en la industria no carecen do iuteres ni de apli· 
cacion. 

So sabe que miéutras más impmo es tm combustible, es mayor 
la cantidad de cenizas que deja despuos de la combustion. Es de
cir, que la im¡mreza de un combustible puede >aluarse por la can
tidad de cenizas que produce al quemarse, 6 lo que es lo mismo, 
por la proporcion do sustancias extraiias que contiene. 

Esto supuesto, existe una relacion entre esta proporcion de ce
nizas y el ca,rácter que se est{t considerando; segun la que, mién
tras más abundante en cenizas es un combustible, sn textura es 
más pizarreña, y se acerca más á la textura de la pizarra arcillosa 
que forma generalmente el alto y el bajo de las capas. 

Esto se explica porque cuando los combustibles minerales se 
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cargan de sustancias terrosas, se asemejan á. los hilos tam bien 
terrosos que se intercalan en sus planos de estratificaciou, y que 
no son sino arcilla más 6 méuos impregnada de carbon, de tex
tura pizarreiia. 

Los fragmentos son cuboides, romboides 6 trapezoidales. 
Es semiduro, frágil, casi dócil, pues la mayor parte de su polvo 

se reune al lado del1mnto raspado. 
E n la raspadm·a aumenta de lustre y toma un color más oscuro; 

pero estas alteraciones no se observan en la parte que constituye 
el tipo de mayor pureza. 

No tizna en su estado natural do agregacion; pero su polvo 
tizna algo. 

Su peso específico es 1.380; factor un poco elevado por las im
purezas que contiene la masa, general. 

Cuando comienza {t arder, decrepita merced á la rápida dilata· 
cion del aire interpuesto en los poros, por la que las particulas se 
desagregan con fuerza, y salta,u m{ls 6 ménos léjos como puntos 
en iguicion, que se apagan en seguida. 

Continúa, ardiemlo con llama blanca, corta, y sin exhalar olor 
desagradable, J)rotluciendo cuando está. en combustion, el olor 
empireumático. 

En un fuego activo las caras se cncon·an ligeramente y se aglu
tinan un poco, quedando la masa en forma de coliflor. 

Sucomposicion, obtenida por el análisis inmediato, becho segun 
el procedimiento indicado por el profesor Bcrtbier, es la siguiente: 

Cnrbon fijo ..... ....... . . ................. .. 
Cenizas .............. .... ... . ............ .. 
Sustancias volúLiles .... ....... ............ .. 

Plomo reducido dellilargirio por 1 grm ........ . 
Carbon equivalente .. ........................ .. 
Poder calorHioo ............................. .. 
Cnrbon equivalente á las sustancias volátilei! ... 

50 00 
40 00 
10 00 

100 00 

17 70 
531 

11752 
o 31 

La elevada proporcion de cenizas demuestra, como ya se ha 
hecho observar, que el carbou es muy impuro, por contener un 
exceso do la roca en que tiene su yacimiento. 

Este resultado, suficiente para conocer la calidad del carbon 

.__ - -.,. ... , ··-



112 

bajo el aspecto indush·ial, no lo es para. determinar su clase bajo 
el punto de vista científico; en cuanto á que, no permitiendo fijar 
su verdadera naturaleza, hace difícil su clasiflcacion. 

Con el objeto de adquirir este dato con la mayor exactitud po
sible, separé cuidadosamente la parto vidriosa que representa el 
tipo do la especie pma; y repitiendo en la parte así obtenida las 
operaciones conducentes á la práctica del análisis inmediato, ob
tuve el r esultado siguiente: 

Cnrbon fijo. ... . ... .... ........... ... .... ... 78 00 
Cenizas........ . ........................... !l 00 
Sustnncias volátiles . . ... . ....... . .......... 17 00 

100 00 

Eliminando complét.'lmente las cenizas para tener la composi
cion de la especie pura, y determinando ésta por el cálculo, se 
tiene: 

Carbon fijo.. .... ............. ... ..... ...... 82 00 
Sustanciaa volátiles..... .... . ........... ... 18 00 

100 00 

Por esta. composicion, por los caracteres mineralógicos que se 
han hecho notar en la descripcion, y por los fenómenos que pre
senta al arder y que tambien quedan consignados, se ve que este 
carbones una ulla que se puede referir á la variedad llamada ~tlla 
semigrasa. 

En mi concepto tal variedad está asociada á la inmediatamente 
anterior, es decir, {L la ~tlla grasa, que he propuesto llamar de forja 
(maréchal ); pero la natmaleza de esta asociacion, la proporcion 
en que entran estos dos elementos, la. importancia que cada uno 
ti cM, la exteusion que relativamente ocupan, y otros detalles que 
es necesario fijar, sólo pueden obtenerse por el exámen de su ya. 
cimiento, por sus caracteres reconocidos en una masa aislada, en 
su mayor grado de pureza, y por su estuuio hecho en condiciones 
adecuadas, para eliminar las causas de coufusion y de inexacti
tud que en los ejemplares estudiados presenta la impmeza de su 
composicioo, y que hice notar oportunamente. 

Esto no obstante, la presencia de los datos que dejo consigna
dos, conduce {L aconsejar la C:\.'})lotacion de los criaderos en que se 
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encuentran estos ejemplares, que ponen fuera de duda la existen
cia de un combustible aplicable á diversos ramos de la industria. 

Aca-so los yacimientos de este combustible no constituyan cria
deros explotables; pero esto sólo se puede conocer por el exámen 
del i¡,erren o. 

Tal es, señor Ministro, el resultado del estudio que por dispo
sicion de vd. he practicado en los ejemplares de carbon proceden
tes de Tlaxiaco, que me fueron remitidos por la Seccion 2~ de esa 
Secretaría, y que tengo la honra de presentar á vd. en cumpli
miento de la comision que se sirvió encomendarme. 

1\Iéx:ico, Setiembre 9 de 1881. 

SANTIAGO RAMIREZ. 

15 
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INFORME • 

A LA SECRETARÍA DE FOMENTO 

EL INGENIERO DE 1\IINAS QUE SUSORIBE 

Sobrt tu uploraclon 
en l a llu.alclpalldad dt Tlaqulltenan¡o perttneeleu~ a.l OIJtrilo de Tet.ecala dt-1 Estado de lloreloa 

para ti reeonoelmlento dt uo01 tupaes\01 criaderos de ca.rbon. 

Señor )Iinistro: 

Sin embargo de que en la comunicacion que con fecha 25 del 
mes próximo pa¡;;ndo tuve la honra de tlirigir á vtl ., a\•i:sáll(lolc 
mi regreso á esta c:tpital, le expresé el de:sfa\orable resultado 
de mi exploracion {L los terrenos en que se snponin la exil-ten
cia. de unos criaderos de carbon mineral, me considero obligado 
á presentar el Informe que contiene los dntos recogidos y utili
zados en mi estudio, y los hechos que constituyen el fundamento 
de mi juicio. 

Los estudios geológicos que á.ntes de ahora han estado casi 
abandonados en nuestro país, y que sólo de poco tiempo á esta 
parte se Yieneu emprendiendo por algunas co¡nisiones científi
cas, de las que la mayor parte se han nombrado por la Secretaría 
del digno c:ugo de vd., constituyen los preliminares del conoci
miento exacto de nuestro suelo que algnu dia venddt á conside
rarse como necesario, por más que hasta ahora haya sido igno
rado casi completamente: y natural es dejar consignados esto· 
estudios, por parciales que sean y por pequeiios que se les su-
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ponga, con tanta mayor razon, cuanto que, hechos bajo los auspi
cios, por disposicion y con recursos del Gobierno, rcwlan un es
fuerzo en f<WOt' do nn ramo cuya importancia, siempre recono
cida por los lwmbros de estudio, est:'l, por decirlo asf, í'jccuto
riada por la autorizada \Oz <lcl poder. 

La ejecucion de estos estudios que son una p:ígina de la his
toria en que constan el cmpeiío y los trabajos del l\Iinistcrio de 
Fomento, para sal\·ar {t la Industria, á la Adruinistracion y á la 
Higiene de la crísis que las amenaza, tiene un intercs ncgath •o 
bajo el aspecto puramente iudustrial, que no carece de impor
tancia; y bajo el aspecto cicntHico, el iutercs que presenta es 
positivo, por los nue,·os datos geológicos y litológicos que en
cierran, por más que su Yalor y su intcres se hallen JJOtable
meute restringidos por la impericia del que los ejecuta. 

A la fuerza do estas consideraciones, se agregan la de que en 
el oficio en que se sin·e n l. honrarme con la comisiou á que doy 
cumplimiento, me pille el Informe conespoud ieute, y la obliga
ciou que reconozco y acepto de dar á conocer las bases de mi 
opinion, {t fin de qne, si el en or ha inten·enido en su enlace, en 
sus aplicaciones 6 en 1.ms consecuencias, pueda éste ser conocido 
y denunciado, evi ti'uHlose los efectos de nua apreciacion inexacta. 

Fijándome en In. poblacion de Tlaquiltenango, Municipalidad 
perteneciente al distrito de Tetecala, por ser la más inmediata. 
á los terrenos en que he localizado mi estudio, la tomaré como 
centt·o para las referencias que tendt•é necesidad de hacer, ha
ciendo notar que est{t situada respecto de Cuernavaca en la di
r eccion ~.0. -200 -S.E. Esto centro, como la mayor parte de los 
puntos de nuestro suelo, se ha lla rodeado por cerros más 6 ménos 
considerables, que se extienden á más 6 ménos distancia, presen
tándoles un horizonte limitado en todas direcciones. 

Entre estos cerros es notable por su elm·acion el cerro de Jo
jutla, desde cuya cima se puede domiuar todo el Estado, por cuya 
razon se le designa con el expresivo nombre de «Mirador del Es
tado de Morelos. :& 

Este cerro esUt situado, respecto de Tlaquilt<>nango, en la di
reccion N.O. -10° - S.E., cuya situacion corresponde al punto cul
minante de la cima, con relacion á la torre de la iglesia. 
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Al S. O. de este punto están los pueblos de Tlalinchy, Panchi
malco y Jojutla; al N.O. las haciendas de San Nicolás, Zacate
pec y Treinta; al N.E. el pueblo de Tlaltizapan, al S.E., á los 400 
el cerro Frío, en cuya falda N.O. está la ranchería llamada de 
La Era, á 12 kilómetros de Tlaquiltenango, cuya ranchería está 
en los terrenos explorados. 

En estos terrenos se extienden diferentes cerros, en cuyas fal
das se descubre la huella del paso de las aguas; de las que unas 
son producidas por la lluvias que corren por las vertientes en 
su descenso natural hácia las depresiones orográficas en que se 
encuentra su nivel, y otras son las que lleva el rio que, en sus ere· 
cientes, sale de madre, deslavando con sus corrientes las rocas 
de los cerros que las limitan. 

En algunos de estos cerros se ha encontrado una roca arcillosa 
como las que presento eu la pequeñacoleccion geológica. formada, 
marcada con el núm. 25, que es una pizarra á la que están adhe
ridas diversas masas de carbon. 

La presencia de esta sustancia hizo sospechar á los que la en
contmron, y{\ la •er<lad con sobrado fundamento, la existencia 
de un criadero explotable de ell a; y esa natural suposicion hizo 
que se presentara por l o!~ descubridores el denuucio, y que vd., 
señor Ministro, ordenara la exploracion que se sirvió confiarme. 

La simple iuspeccion del teneno eu que los ejemplares de car
bon se encuentran, y el modo con que este cuerpo está adherido 
á la roca, revelan que el punto de su yacimiento está muy léjos 
de constituir un manto; pues como se ver{~ en la descripcion que 
es parte esencial del estudio geológico, no pasan de pegaduras 
de cortísimo espesor, de hilos de poca anchura ó de masas limi· 
tadísimas en su exteosion y en su volúmen. Pero lo que desde 
luego debió a•eriguarse, y lo que constituye el objeto de la in
vestigacion y del estudio, es determinar si dichos hilos son indi· 
cios de la proximidad de un manto ó se hallan allí accidentalmen· 
te: el exámen geológico de la localidad conducirá á la resolucion 
de este problema. 

He indicado que en los terrenos en que mi estudio debe loca
lizarse, estfl establecida la ranchería llamada de La Era, y ésta 
será la que tome como punto de partida. para. mis referencias to· 



117 

pográficas. El suelo de esta ranchería se encuentra debajo de la 
caliza, en lajas extensas ele un aspecto terroso; forma el piso del 
pueblo de Tlaquiltenango, donde tal '' ez recubre algunas cavi· 
dades más ó ménos extensas y profundas, pues el ruido produ
cido por el paso de las cabalgaduras, es muy sem{'janteal que se 
nota en las bó\·edas . 

Esta suposicion la he visto confirmada en el pueblo de Xochi
tepec, donde se presenta el mismo fenómeno en mayor escala, y 
donde tuve ocasion de examinar el torre110 y observar en él al
gunas cuevas, en el reconocimiento que por encargo de la Socio
dad Mexicana de Geografía y Estatlíl)tica practiqué, asociado 
con mi inteligente amigo el Sr. Mariano Bárcena, en Diciembre 
de 1874.1 

La roca que constituye este suelo csUL 120 metros más baja que 
la de la poblacion de Tlaquiltenango, y consiste en la pizarra 
que paso á examinar. 

La ranchería de La Era se encuentra en la. vertiente orient.c'l.l 
de un cerro qne, en su base, limita por la parto occidental el rio 
llamado do Ixtoluca, cuyas aguas, en este punto, corren en la di
reccion del Sur. 

Avanzando en esta. clireccion y siguiendo el curso del rio, que 
á la di tauciade 1,000 metros cambia declireccion, por lo que toma 
el nombre de Rio de la Herradura, á causa de la forma que leda 
este carn bio, se llega fL una eminencia formada por el mismo cerro, 
en la que las rocas que lo constituyen, que son las marcadas con 
los números 1 y 2, determinan una verdadera y perfecta estrati
ficacion casi vertical, pues sólo tiene una inclinacion de 15o al 0.1 

siendo su clireccion general de N. á S. 
La roca marcada con el número 1, cuyo espesor medio es de 2 

centímetros, parece servir de respaldo á lan(unero 2, que en frag
mentos tabulares y pequeiios, llena los espacios que dejan entre 
sí las lajas de la primera, que son de 20 {~ 30 centímetros. 

La roca núm. 1, que es una pizarra arcillosa, tiene un color gris 
azulado; es mate; su textura principal es pizarreña y la trasver-

1 Vénse el • Informe Geológico de Xochitepec, que la. Comision nombrada 
para. estudiarlo presenta á la. Socieda.c.l de Geograiia. y Estadística.a-Boletin 
de la. Sociedad.-Tercero. ~poca, Tomo :!9, p({g, 56. 
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sal desigual de grano fino, es blanda, dócil, y en la raspadura 
aclara su color y adquiere un li gero lustre. 

::\Iuy semejante á la roca núm. J, do la que sólo difiere por el 
estado de agregaciou de los fragmentos, que en lo g(•neral son 
pequeuos, y se separan fúcilmente unos de otros por sus caras de 
estratüicaciou, es la marcada con el núm . 2. 

Diclla roca es la misma pizanacnyo color dominante es el azul 
violado claro; la superficie es ligeramente cmTa, y así e~ te carác
ter como la facilidad con que se desagregan los fragmentos, y á un 
la imperfecciou que sus planos de estratificacion presentan, re· 
velan 1~ accion erosi\'a de las aguas. 

Al PJemplar que presento est{t asociada una 11egadura de espa
to calizo. Esta sustancia se ve en distintos puntos dPl cerro, pre· 
sentándose de dife1·eu tes maneras, pero e u todas como sustancia 
accidenta l. 

Unas veces está atravesando la roca, formando con su plano 
de estratificacion un {mgulo de ¡:;oo á manem de una vet illa; y de 
estos hilos se \'e un ejemplarmarcndo con el núm. 3; otra~Sen par
tículas cristalinas, sobrepuestas á las lajas de la. pizarra, presen
tando el aspecto sacarino, como cu el ejemplar núm. 4, que es la 
misma pizarra; otras, en cristales medianos <le algunos ceutí me
tros, qne alternan con la pizarra, forman ti o me1·as pegaduras, co· 
mo en el ejemplar núm. 5 que pertenece al cerro del Serdeco; y 
otras, en fin, iutercalauas en los hilos de carbon, como en el ejem
plar núm. 25. 

Intencionalmente he consignado el yacimiento de esta caliza, 
así como sn variedad mineralógica, pues ambas circunstancias, 
que contribuyen aunque de una manera poco directa, á la clasi
ftcacion del terreno, apoyan mi juicio sobre el asunto á que este 
trabajo se refiere, viniendo á reforzar las razones que le sirven de 
fundamento. 

En la falda del cerro y en la proximidad á la barranca, la pi· 
zarra presenta el aspecto del ~jemplar núm. G. 

En éste, las lajas que constituyen la textura pizarreña están 
algo desagregadas, y la superficie libre, está ligeramente ondu
lada; caracteres ambos que revelan su contacto con las aguas 
en movimiento. 
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A l::t orilla del rio, la misma pizarra se presenta con alguna. va
riedad en sus caracteres secundarios. El ejemplar núm. 7 es un 
tipo en que se (l<•jan >er el>tas diferencias. 

Los fragmentos son cuneiformes y en astillas; y cuando se se
can despues de haber estado en contacto con el agua, no necesi
tan el golpe pam la desagregacion de las partes separadas; és
tas salt..·w por la simple presion y áuu por el simple contacto; la 
superficie es rayada, y las rayas forman estrías divt>rgentes. 

Estas rocas, lo mismo que las anteriormente descritas, están 
agrupadas por lajas, formando una estratifieacion. 

Entre dichas lajas se encuentra una roca que es la misma pi
zarra más compacta, pues la textura en lajas es ménos marcada, 
y cubierta por una pegadura de arcilla. endurecida, sobre la que 
están diseminada pequeñas y delgadas masas de carbon, del 
que se descubren dos variedades: la más abundante la constitu
ye el carbon fibroso, que tiene mucha semejanza con el carboD 
vegetal, y cuya mayor extension corresponde á 40 milímetros cua
drados; y la otra, mi'is escasa, constituye una variedad más com
pacta y difícil de determinar por la escasez en que so encuentra, 
lo que hace casi imposible su separacion. 

Esta variedad se encuentra adherida é incrustada DO sólo en la 
p egadura de la ardlla, sino en la textura trasversal de la pizarra. 

Los ~jemplares en que este caso se presenta, están marcados 
con los n(uns. 8 y S bis. 

Estas impresiones carboníferas, con&ideradas como indicio de 
la existencia de un manto, decidieron á Jos de cubrid ores á abrir 
uua pequeiia cata que designaron con el nombre de cr La Bonan
za de :\1orelos. » 

Lo!:! caracteres encontrados en esta exca,yacion, DO variaron de 
los observados en la superficie, y sólo se presentaron con más cla
ridad por estar los prorluctos en que se observan fuera de las cau
sas de alteracion que em·uelven los agentes eruptivos. 

Esta sem~jnnza, y áun pudiera decirse esta identidad de ca
racteres, u o solo se nota en los puramente mineralógicos y litoló
gicos, sino tambien en los estratigráficos; pues aunque la textu
ra de esta roca intermedia. como se la puedo llamru:, no presenta 
el aspecto pizaneüo con la claridad que en los ejemplares ántes 
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mencionados, y en todo el grupo de cuyo tipo pueden considerar
se los representantes, tal diferencia puedo considerarse como in
dividual, pues en el conj unto so distinguen con toda claridad los 
planos de estratificacion; y por otra parte, la mayor capacidad 
que aquí se observa, depende de que las lajas, no habiendo sufri
do el contacto directo ni el roce constante del agua, no han su
frido el principio de desagregacion que se debe á la accion de es-
tos agentes. , 

El exámen que me ba conducido á la adquisicion de los datos 
expuestos, no se localiza al punto designado; lo extendí, como 
era natural, á unadistanciasnfi.ciente para cerciorarme de la cons
tancia en estos caracteres, y de que las rocas que los presentan 
no pueden considerarse como accidentales, sino propias de una 
formacion. 

Eu toda la extension recorrida en esta region, no aparece otra 
roca qne la pizarra arcillosa, como roca esencial, y como elemen
to acciden tal, el espato calizo. 

Cinco ]{ilómetros al N. E . del rancho de «La Era,» al pié de la 
vertiente N. del cerro llamado de «Los Izotes y Mezquitera, »es
tá abierta otra cata que fué designada con el nombre de «San 
Cayetano;» y tanto en el punto descubierto por ella, cnnnto en 
toda la formacion á que dicho punto pertenece, la roca es la mis
ma que se acaba de describir. 

La roca núm. 9, representante de la nítm. 1, tiene un espesor 
que varía de 1.5 á 1.2 centímetros, y las lajas que la constituyen 
están separadas do 15 á 30, encajonando, por decirlo así, la roca 
núm.10, que es la representante de la núm. 2. 

Esta última, sin duda por la accion erosiva de las aguas, más 
enérgica por las condiciones en que está colocada cerca del rio, 
que en sus crecientes la cubre y en su curso la roza, se ha desa
gregado en el sentido de los relices, 6 minera lógicamente llablan
do, de las caras de crucero; do las que, las principales son para
lelas á la estratificaciou, y las otras, más 6 ménos inclinadas, 
forman en su conjunto una especie de sólido ele crucero qne da á 
los fragmentos una figura pseudo-prismática, que en algunos 
adquiere mucha. regularidad. 

Estos fragmentos no sólo se ven al romper la. roca, sino {mn en 
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el lugar mismo de su yacimiento, en que la desagregacion de las 
caras de crucero profundiza más 6 ménos, y muy particulnrmen
te en la base del cerro en que el contacto con el agua. del río es 
más prolongado; siendo tal su e~tado de desagt·egaciou en este 
punto, que la. roe.'\ presenta el aspecto de un cascajo formado por 
fragm entos, en lo general agudos, pequciíos, y muy peqtwiios. 

Tambien se encuentra el espato calizo en la mi~ma forma que 
en la region auteriormente descrita; y no t>S po~ible dejar de re
conocer la identidad que existe eutrc los ejem plares 11 y 12, y los 
que y~~ se llieicron notar y estfl n marc:ulos con los número!'! 4 y 5. 

La direccion de las lnjas de esta pizarra es tam bien de N. á S., 
con una declinacion que en su máximo es de 100 al E, y su incli
nacion de 150 al O. 

En contacto con estas lajas y en posicion concordante con ellas, 
está la roca marcada con el núm. 13. 

Esta roen es la misma pizarra entre cuyos reliccs hay unas pe
gaduras de arcilla emlureci<la, que tienen impresiones de tallos 
vegetales bastan te confusos para. poderse determinar, aumentan
do esta dificultad por la falta tlc hojas. 

Dichas pegaduras se ven aisladas en los ejemplares marcados 
con el núm. 14. 

Estas rocas son las mismas observadas en «Ll• Bonanza de 
Morelos; » pues además de la identidad en su naturaleza, yaci
miento y estratificacion, se encuentran en todo el terreno inter
medio. 

La constancia de estos caracteres la he reconocido en toda la 
orilla del rio, en una longitud do 1,000 metros á tmo y otro lado 
del punto en que es tí~ la excavacion y en la pendiente del cerro, 
avanzando hácia la. cima. 

Encima de estas lnjas está un conglomerado muy moderno, cuya 
pasta consiste en una mezcla muy imperfecta de arcilla, quepa· 
rece haber pro>enido del deslave de la roca y tierra vegetal, y 
cuyos elementos constituyentes son fragmentos de la mismnlaja, 
y otros ele sustancias extrañas llevados allí por la corriente de 
las aguas. En las eminencias que están á diferentes distancias 
de estos centros, abunda la caliza en el estado y forma que hice 
notar al principio. 

16 
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Al S. E. ele «La E m,» y r~ los 2,000 metros do distancia, el cerro 
del Set'llcco, en ~u vet'tiente S. O. qne limita el rio e u l:ltt orilla N E., 
descnuL'C con toda claridad la formacion, que cottSi8te en lajas de 
piza na, núm. 15, cuyo e~pesor mcclio es de 2.5 ceutí metros, su di
reccion X. E., 100 S. O., y su inclinacion de 15 íí 200 al S. O. 

Con esta. pizarra altermtn hilos de espato calizo, qne forman 
pegaduras unas • cces, y otras cortan la estratificacion, segun se 
ha ltcclw nota1· en las descripciones anteriores, y se ve en el ejem
plar núm. 5. 

EL ejom piar marcado con el núm. 16 presenta. un ejemplo de 
e ta. asociacion, siLTiendo tambicu para dar á conocer los carac
t eres tle la. capa, fosil ífera. 

Ile elegido de pr(>ferencia este punto para continuar mi des
cripcion y recoger las rocas qne contienen los datos, porque en él 
está abierta otra cata, designada. con el nombre de« Sta.. Teresa.» 

En esta cata, como en toda la formacion observada, existen 
entre las lajas que ya. he meucionado, otras en que las aguas han 
ejercido su accion erosiva, como en los casos análogos anteriores. 

Además de la desagregacion comun en que los fragmentos se
parados dan al conjunto el aspecto de cascajo, pude observar los 
tipos que so ven en las rocas marcadas con lo núms. 17,18 y 19. 

En la primera, la boja más superficial, que en parte está des· 
prendida, está en parte ondulada, presentanuo un tipo de la su
perficie que los. mineralogistas llaman globosa. 

En la segunda, la capa exterior, ligeramente ondulada, está 
partida en fL·agmentos cuadrados y rectangulares. 

Y en la, tercera, que parece haber sido rodada, la figura de los 
fragmentos es elipsoidal, y la desagregaciou heclla. por planos 
pamlelos á uno de los (>jes del elipsoide, produce unos meros bu. 
sos elipsoidales de textura concoidea. 

En posicion concordante con las lajas de esta roca, está la capa 
fosilífera del núm. 20, que, como se ve, es idéntica á la de «San 
Cayetano,» y junto con ella la núm. 21, que contiene incmstacio
n es de carbon. 

EotL·e éstas hay algunas q uo tienen pegaduras de p irita, como 
se >e en el ejemplar núm. 22. 

En estos ejemplares el carbones el llamado fibroso, que, como 
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hice notar en otro lugar, está diseminado sobre la roca, en laque 
no ocupa sino extensiones muy limitadas. Sus fibras, que son las 
que determinan el nombre con que se designa la \ariedad á que 
pertenece, son muy visibles y marcadas, y Je dan una notable se
mejanza con el carbon vegetal. 

Además de esta manera de manifestarse el carbon, se presenta. 
bajo otras tres formas: en pegaduras atra\·esadas por hilos de 
carbonato de cal, como en los ejemplares marcados con el núm.23; 
en este caso los hilos calizos suelen ensancharse, formando pla
cas como en el ejemplar núm. 24; pero esto no a ltera la forma, y 
no constituye un tipo diferente; en masns, incorporado tambien 
á. la pizarra, é igualmente atnwesado por hilos de la misma ca
liza, segun so ve en los ejemplares marcados con el núm. 25, y en 
lajas, en las que está impregnando la pizarra en términos que á 
primera vista parecen do carbon puro; si bien el exámen dete
nido de los ejemplares que á esto tipo se refieren, no deja duda. 
de s u verdadera natura leza. 

Estas lajas presentan una textura pizarreña hion determinada, 
segun se puede ver en los ejemplares marcados con el núm. 26. 

Hago mencion especial de este carúcter, por las relaciones que 
existen entre él y el grado de pureza del carbon que lo presenta, 
y sobre el cual he llamado la ateucion en el estudio que, por dis
posicion de ' el., señor 1\Iinistro, acabo de hacer de unos ejempla
res de carbon, procedentes de Tlaxiaco en el Estado de Oaxa~a, 
y que tuve la honra de presentar á. vd. con fecha 9 del corriente. 

En este documento, en que por tratarse del estudio especial do 
un combustiule determinado, me detuve á fijar el valor científico 
que á cada uno de los caracteres mine¡·alógicoscorrespoude, hacia 
notar, al ocuparme de su textura, que miéntras ésta es más cla
ramente pizarreüa, el com hustible es más impuro. Tambien dejé 
consignada la causa de esta relacion. 

De estos diferentes tipos de carbon tomaré, para el estudio 
químico, este último y el que está en masas, por ser los que, aun
que poco extensos, son los que presentan la masa suficiente para 
practicar el análisis. 

Pero ántes de tocar este punto, fijaré las deducciones que del 
estudio geológico se desprenden. 
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Por la descripcion que antecede y por los ejemplares que for 
man la coleccion que la acompaüa, se ve que toda la formacion 
recorrida está constituida por una sola roca, pues aunque se ha 
hecho mencion de la caliza, ésta constituye uua capa indepen
diente que no presenta relacion alguna con la pizarra de tran
sicion. 

En esta roca aparecen dos elementos esenciales en que convie
ne fijar muy particularmente la atenciou : los que se refieren{~ su 
naturaleza mineralógica y los elementos estratigráficos. 

Lo primeros descub1·en el piso por ellos caracterizado, que es 
el de transicion inferior; y no hay •estigio, ni indicio, ni cará.cter 
alguno que acredite, ó haga sos11ccbar por lo ménos, la presen
cia en él de las rocas de los dos terrenos superiores. 

Esta sencilla deduccion geológico. basta pnrn. comprender la 
ausencia de la formacion carbonífera que pueden hacer sospe· 
ollar las muestras de carbou que se han mencionado. 

Los elementos estTatigráficos conducen á una dednccion seme
jante aunque ménos directa. 

La estratificacion, segun se ha visto, es vertical, pues su incli
nacion es tan ligera, que no basta á hacerle perder este carácter. 

La presencia del carbon entre estas capa!;, puede tener dos ex
plicaciones: ó es meramente accidental, ó pertenece á nua capa 
carbonífera inferior, de la que, en el fenómeno eruptivo que al
teró la posiciou estratig1·áfica, se desprendieron y arrastraron las 
partes nsibles. 

Si esta. segunda hipótesis tuviera algun fundamento racional, 
convendría emprender obras de iuvestigaciou para procurar. el 
dcscn bri miento llel manto; pero tal bi pótesi1::1 no es admisible, por 
las razones que pnso á apuntar. 

Si ht po~:~i<:ion estratigrúfica fuera debida á una accion poste
rior ó accidental, la~::~ laja~:~ no tentlrian en su direccion ui en su 
inclinaciou la constancia. que se les obseiTa en todos los puntos 
examinado~, y en todas las alturas; y si debajo ele l'11as existiera 
una capa cal'l>Onífera, ésta debería, l::l('r de la furmacion de la ulla, 
encima de la cual deberiau eucontl·arse los terrenos secundarios, 
representaüo~::~ por la~ rocas características de la arenisca roja. 
N o siendo, pues, aceptable esta segú.nda suposiciou, queda en pié 
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la primera, que se encuentra confirmada por caracteres positivos 
y negativos de verdadera importancia. 

Entre los primeros figura como principal el yacimiento del 
carbon observado, que, como ya se ha. djclw, consisto en hilos, 
en pegaduras, en masas pequeüas y diseminadas sobre una roca 
que no es la propia del carbon. 

Los segundos consisten en la ausencia de los caracteres pro· 
pios de los terrenos carboníferos. 

Estos caracteres son de tres especies : los geológicos, los pa
leontológicos y los mineralógicos. 

Entre los primeros, el que desde lnego se presenta al exámen 
del terreno, consiste en la regularidad de la cstratificacion; con
sistiendo ésta, no solamente en el paralelismo de las capas, sino 
tambien en su posicion, que es la horizontal, r en el órden en que 
están coloca.das las rocas esenciales. 

Aquí las lajas de la roca (mica que constituye el terreno, son, 
en efecto, paralelas, pero están casi clavadas; y si se coro paran 
con la caliza que á la distancia parece cubrirlas, so nota la dis· 
cordaucia más complota, puesto que esta última roca es hori· 
zontal. 

El segundo carácter de esta especie lo constituye el orígen 
arenáceo de las rocas, orígen que se revela en la textura, y .áun 
en el modo de agrupamiento general como en los conglomerados, 
las brechas y los poudingues. 

Las rocas estudiadas se han formarlo, es verdad, por la vi a se
dimentaria ; pero no creo que puedan referirse á un orígen are
náceo: la textura es pizarreüa y la superficie lisa. El conglome
rado de que se hizo menciou t.>S mny modemo, y en rigor no debe 
lle>ar e~:~ te nombre, pues se halla formado á expensas de la. tierra. 
que pudiera llamarse \'egctal, y de las rocas encontradas en su 
contacto por las aguas pluvialel:!. 

El tercer carácter cst{t determinado por la caliza carbonífera, 
en la que los depósitos do carbon tienen su asiento. 

Esta caliza no existe, ni se descubren indicaciones de ella en 
toda la exteusion estudiada. 

De los caracteres paleontológicos ninguna consecuencia pue
de sacarse, pues casi no existen fósiles en las rocas extraídas; 
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y los que se encuentran en la capa que he llamado fosilífera, y 
cuyos ejem1)lares se ven en la. coleccion, consisten en tallos, que 
parecen pertenecer á plantas solanáceas difíciles de clasificar 
por la falta de las hoj as. 

R-especto de los caracteres mineralógicos, esto es, de los carac
teres ministrados por la com posicion mineralógica de las sustan· 
cias que se encuentran en los terrenos carboníferos, recordaré, en 
primer lugar, que estos terrenos se han formado por la Yia scdi· 
mentaría; y en segundo, que en un t erreno de esta especie se dis
tinguen dos clases de depósitos : los depósitos arenáceos, forma
dos por la doble accion erosiva y sedimentaria de las aguas, que 
toman los elementos de formacion de las rocas que ya existían 
con anterioridad á esta accion , y los depósitos formados por la 
precipitaciou química de los principios que estas mismas aguas 
contenían en disolncion; es decir, que tlicllas sustancias se han 
depositado por acciones mecánicas y por acciones químicas. 

Haciendo abstraccion de estas últimas, y sin entrar en el aná
lisis de las primeras, que darían á mi estudio un carácter diMlC· 
tico, impropio de su naturaleza, sólo haré notar que dichas sus
tancias consisten en areniscas, conglomerados, brechas, arcillas 
pizarreuas, rocas de agregaciou formadas por granitos, gneiss y 
mica-pizarras, fragmentos sueltos de cuarzo y feldespato, psam
mitas, y sobre todo el fierro carbonatado litoide que por su cons
tancia en estos terrenos, es designado con el nombre de mine1·al 
de lw1·naguera. 

Ninguna de estas sustancias se e11cuentran en esta formacion, 
y su ausencia en ella es tanto más notable, cuanto que las aguas 
que en ella. sostienen un movimiento incesante, deberían arras
trarlas, s i existieran, deposit~ndolas en las depres iones hidJ·o
gráficas, ó en los accidentes del terreno, qne presentando un 
obs táculo á su marcba, forman diques que detienen los cuerpos 
sólidos que llevan en suspension. 

En vista de esto puede dc1lucirse que la formacion estudiada. 
no es carbonífera, y que el carbon que se >e asociado á algunas 
de sus rocas, es puramente accidental, y no se presta á una ex
plotacion. 

Para concluir presentaré el análisis inmediato de los dos car-
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bones que ofrecí estudiar; más con el objeto de no dejar trunco 
..este trabajo, que con el de ofrecer un dato de interes que pueda 
ser utilizado por la indus tria. 

NúMERO l. 

CARDO:> EN MASAS SOBJlE LA PIZAJlRA. 

( Ejetr'lplarea otlm. 25.) 

Cnrbou . • • • . • .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. • .. .. .. .. 27 60 
Conizas.. . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 20 00 
Sustnucias volátiles y humedad .. .. • .. .. • • .. 52 40 

100 00 

La densidad de este carbon es 1.158; da. mucho humo, des
prende olor betuminoso, se aglutina y arde con llama blanca. 

NúMERO 2. 

CAllBON IlllPREGNA!'H>O LA PIZARRA. 

( Ejemplarea odm. 2G.) 

Carbon .. .. .......... ...... ............... . 
Cenizas ................ _ .................. . 
Sustancias volátiles y humedad ......... .. .. 

Su densidad es 1.485. 

18 00 
37 00 
45 00 

100 00 

Arde con llama blanca y da mucho humo, con un olor poco 
betuminoso . 

.A. continuacion presento el catálogo de la coleccion que acom
paño á este ~nforme, y dándolo por coucluido, cumplo, señor Mi
nistro, con el muy grato deber de presentar á vd. la expresion 
de mi agradecimiento, por el nuevo testimonio de confianza con 
que se ha servido distinguirme. 
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Coleccion geol6gica de lns rocns recogldns en los terrenos explorados 
en la Muuicipnlidad do Tlaquiltenango, pcl'tcnecionto al Distrito de 
Tetecala del Estado do Morelos. 

N lira. 
4e dnteA Clue de lu rocu rtoca1lda4 to qao 11 eocueotrao 

N6m. de 
e,JtmpJaret 

1 Pizarra arcillosa del cerro do b.toluca en • La Bonanza tlo 1\Io-
re los• ..••••. ·----· ·--- ·- ....... o ........ o o OoOO oooo 000000 1 

2 
3 
4 

5 

6 
7 
8 

ldom idf'm entro In Ct!tralificacinn ele la nnterinr .... o o .... o 000 

EspMo calizo r¡nt) corta h~ t'stratificncion de la pizarra untorior. 
Pizarra con pnrtículas cristalinas do espato calizo del mismo 

cerro 0000 o 0000 0000 .. o o ...... o. ooo o 0000 .. .... o o .. o o .. oooo 
Idom aroillosn con cristales de espato enlizo del cerro del Soro 

deco. o o ....... .. .................................. 0 .... . 

Id e m itlem de la bnso del mismo cE'ra·o .................. o .. .. 
Idcm idem de la orilla del rio de lxtolnca .................. .. 
Idem iclom con pogad•1ras de arcilla, que contienen impresiones 

docarbon ................... .. o .. o ... .. o .............. .. 
8 bis ldem idem con impresiones de cru·bon, atravesado por hilos do 

espato calizo ......... . ............ ........... o ......... . 
9 Itlom idew ele la cata ele • S. Cayotano • en el cerro do los I zotes. 

10 Idom ielem interpuesta en las lajas do la anterior o 0000 ........ 

11 Idom idom con partlculas cristalinas do espato calizo, del cerro 
do los Izotes .... o .. .. ............... o ............... o .. .. 

12 Idem idem con cristales do espato calizo, del mismo corro . .. .. 
13 Idom idom con impresiones de "ogotales fósiles sobro una pega-

dura do arcilla ........ ........ .... .................... .. 
14 P egaduras do arcilla endurecida con impresiones fósi les ..... . 
15 Pizarra de la cata do • Santa Teresa 1 en la "ortiento S. O. del 

16 

17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 

corro del Serdoco ........ o ..... ........ o ............... .. 
Idem con pogndurl\8 do espato calizo y do arcilla con impresio-

nes de vegetales fósiies del mismo ........ o• ............ .. 
I dem do superficie globosa, de la cata do •Santa Torosa1 .... .. 
Idom idem dividida en fragmentos cuadrados y rectangulares. 
Fragmentos de la pizarra rodada dol mismo lugar .......... .. 
Pizarra do la capa fosilífera (]e la cata ele • Santa Teresa 1. o o o o 
Idem con incrustaciones de carbou de la cata do • Sta. Teresa 1. 
Idem ídem con pegaduras de pirita, del mismo o ... o .. ........ 
Idem c011 pegaduras do carbon, atravesadas po:r hilos do carbo-

nato de cal. ............. .............. .... ............ .. 
Idem iclom y alternadas con láminas de ospnto calizo o ...... .. 
Idom con carbou en mi\Bas atravesado por hilos de cspa.to calizo. 
Idem en lajas, impregnada de carbon, do la catado •Sta. Toresa1. 

1 
1 

1 

1 
1 
1 

4 

1 
1 
1 

1 
1 

2 
3 

1 

1 
1 
3 
2 
4 
l 

·1 
2 

Número total do ejemplares.... ............ .. .... 44 

México, Setiembre 14 do 1881. 
SANTIAGO RAMIREZo 
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EL PODER CALORÍFICO 

DE LOS COMBUSTIBLES MINERALES 

POllEL 

INGENIERO DE MINAS SANTIAGO RAMIREZ. 

La generalidad .con que se ha reconocido la importancia de los 
combnstibles minerales, y la nect'sitlad de su t'mpleo que están 
palpando todos los que directa 6 intlirectamcnte tieneu alguna 
relacion con los adelantos industriales, hacen que los descubri
mientos de criaderos carboníferos sea u considerados, y cou j usti
cia, como centros de riqueza de una importancia superior á la do 
cualquiera de los otros productos de la naturaleza. 

Como consecuencia inmediata de esta consideracion, se han 
desarrollado en nnestro país los trabajos de exploracion en bus
ca de estos codiciados el'iaderos; y es ele suponer que dichos tra
bajos, por imperfectos ó insuficientes que parezcan en su orígen, 
sean el principio de empresas formales que provean al mercado 
nacional de este elemento tan indispensable para la. existencia, 
la marc!Ja, el adelanto y la prosperidad de sus industrias. 

Esta sencilla apreciacioo, que est{~ fundada solamente en el 
exámen y el conocimiento del modo de ser de las cosas, nos trae 
el recuerdo de un descubrimiento de notoria importancia en nues
tro suelo: el del rico Mineral de Huitzuco, en el Estado de Guer
rero, en el que los exploradores que buscaban el mercurio, encon
traron unas piedras coloraclas que no sabían lo que eran, y que 
los primeros{~ quienes fneron mostradas las desecharon desde-

17 
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ñosamente, suponiéndolas fragmentos inútiles de ladrillo, de al
gun horno antiguo establecido en la localidad. 

En México, á cxcepcion de ciertas exploraciones científicas y 
sistemadas, emprendidas por el Gobierno y localizadas en pun
tos determinarlos, los tmbajos do esto género son efectuados por 
personas qne, careciendo tle los COJIOCimientos suficientes, ni si
quien\ pueden apreciar el mlor qne tienen los objetos que se les 
preseutan en el campo de sus exploraciones. 

]\'[ultitud de veces hemos encontmdo en nuestras expediciones 
mineras, desgraciados que han consumido su tiempo, sus fuerzas 
y sus recursos, que se sueiian duoiios de minas qne han deseo· 
bierto, de merelll'io, de oro y í1nn de diamautes, quienes en apo
yo do su verda<l11os ha11 preseutaclo P,iemplares de óxido tle fier-
ro, pirita y cristal do roca, contcstan•lo con uua ~:~onri sa de des- 1 
den 6 con nna mirada do desconfianza, (L la opinion con que les 
hemos manifestarlo su enor: y no IJaco mucho so nos han mos
trado ejemplares de chol'lo, obsidiaua, tremolaua y actínota, co-
mo excelente carbon de pietim. 

Deseosos de poner cutre las manos de los exploradores pura
mente prácticos, medios expeditos para que .fijen su juicio, hoy 
que con ta11to empeño se buscan los criaderos de carbon, •amos 
á indicarles un procedimiento igual m en te práctico, que en cuanto 
sea posible les impida extraviarse en sus nobles investigaciones. 

No entrarémos en la descripcion do los combustibles, porque 
siendo ditícil poder apreciar en su vet·daderÓ Yalor los caracte
res que la constituyen, la equivocacion en algunos de ellos pue
de ser causa de una coufusion en las declucciones; así es que da
rémos la preferencia al carácter químico que más importa cono
cer, porque es el que tiene su apl icacion en la industria y deter
mina el valor esencial de los combustibles: el poder calorífico. 

Para la exposicion del método que vamos á. señalar y del fun
damento en que so apoya, necesitamos invocar algunos princi
pios científicos y fijar la verdadera naturaleza de algunas defini
ciones. 

Los combustibles están compuestos decarbou, bidrógeuoyoxí
geno, y algunas veces de azoe. 

La proporcionen que estos elementos se eucuentrau, es su1:1-
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ceptible de variar en límites muy extensos: mas para que al cuer
po formado por ellos corre ponda el nombro de comlmstible, es 
necesario que dichos elementos entren cu proporciones tales, que 
el carbon sea suficiente ¡1ara formar ácido carbónico por su com
binaciou con el oxígeno, y el hiurógeno lo sea para formar agua. 
por su combinacion con el mismo cuet·po.1 

E sta doble combinacion se efectúa por medio del calor; pues 
nadie ignora que cuando se calienta u u com bustiblo al contacto 
del aire, entra en incandescencia, absorbe el oxígeno, se convier
te en gas y desaparece poco á. poco. Este conjunto de fenómenos 
constituyen el fenómeno de la. combus tion, y durante él, se des
arrolla uua. cantidad de calor más ó ménos considerable, que es 
la que se utiliza en la práctica. 

La facultad de desanollar caJor es la que constituye el poder 
calorífico, que ser{t tanto mayor cuanto mayor sea la proporcion 
en que entren los elementos que sostienen la combustion. 

Para apreciar r medir el poder calorífico, se toma por unidad 
la caloría, que es la. cantidad de calor necesario para elevar la 
tempet·atura de un kilógramo de agua de O ft 1 grado. 

A primera vista parece que para ,·en ir en conocimiento del po
der calorífico de un combustible, es necesario conocer Ru compo
sicion; y s i asi fuere, el análisis seria una condiciou pt·evia, in· 
dispensa.ble para esa dcterm i uacion; mas pot· fortuna 110 es así; 
y siu nece.sitlad de u u auúlisis, que es operacion algo difícil para 
las personas puramente prácticas, se puede venir eu conocimien
to de aquel f<lctor tan esencial. 

En efecto, se sabe que las cantida¡Jes do calor emitidas por di
ferenteR combustibles son proporcionales á las cantidades de oxí
geno que absorben en su com bustion; de suerte que, teniendo un 
medio de determinar el peso do oxígeno que uu combu tibie ab
sorbe a l arder, se puede determinar el poder calol'ffico, pnesto 
que, conociendo este peso, se puede dt>scubt·ir el del carbon que 
so IJa combinado con él para f<mnar ácido cat·bóuico, y el del hi
drógeno para formar agua; y ya teniendo este dato, basta com
pararlo con el análogo de nn cuerpo cuyo poder calorífico se ha 

1 El ácido carbónico es un compuesto de u u :ítomo de cnrbon J' dos de oxí
genoj y el ugua. do un átomo de oxígeno y uno de hidrógeno. 
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determinado por la experiencia, como por ejemplo, el carbon puro. 
La química presenta este medio en la propiedad que tienen al

gunos óxidos metálicos de reducirse cuando so les calientaen con
tacto con un combustible, al que ministran la parte de su oxíge
no uecesat·ia para las trasformaciones indicadas, del carbon en 
ácido carbónico y del hidrógeno en agua. 

Para aprovechar esta propiedad, es necesario que la composi
cion del óxido empleado sea bien conocida y que esté exento ele 
materias extraüas; y así, por el peso del cuerpo reduci<.lo, se vie
ne en conocimiento del oxígeno ministrado, que es el absorbido 
por el combustible cuyo poder calorífico se busca. 

El óxido de preferencia empleado es el de plomo llamado li· 
targirio, que se compone de un átomo de plomo y de uno de oxí
geuo; y mezclado ésto con el combustible reduci<.lo á polvo muy 
fino en la proporciou suficiente, esto es, en una cantidad do 30 
{b 40 veces ~:~u peso, so le pone en un crisol de barro suficientemen
te g t·ande para que sólo se ocupe la mitad, se pone una capa de 
litargirio que cubra. la mezcla, y sobre un queso se pone en un hor
no de calciuacion, calentado de antemano y bien encendido; se 
cubt·e con S Ll tapa y se calienta gradualmente. 

Cuando la fusion ha concluido, lo que se conoce cuando termi· 
na elller\'Or y la hinchazon tle lama a, se cubre el crisol con car
bon y se aviva. el fuego por medio uel soplo dnrante uiez minu
tos; des pues de lo cual se extrae el crisol, ,·ertiendo la masa lí
quidaqnc contiene en una pn.ronera. como eu los ensayes de plata, 
ó bien dej{tndolo eofl'iar ¡mm separar des pues, por la ruptura del 
crisol, la masa que contiene, y que está compuesta de las escorias 
formadas y el plomo reducido. 

Este so limpia en el ynnque por medio del martillo, con lo que 
se prueba su ductilidad; la que debe ser perfecta para qutl el re
sultado sea admisible, pues si el plomo es quebradizo, hay nece
sidad de repetir la operacion. 

El plomo, despucs ele limpio, se pesa; y con este peso se tie· 
neu ya los datos necesarios para determinar el poder calorífico. 

Veamos cómo. 
La primera cuestiou que desde luego se presenta y cuya reso

lucion es necesario tener á la vista, es fijar la cantidad de oxíge. 
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no que ántes ele la reeluccion estaba combinada con este peso de 
plomo formando litargirio. 

Para resolverla, recordarémos que el peso atómico del plomo 
es de 1300, y que para formar el li targirio, se combina con un áto
mo de oxígeno cuyo pe o es 100. 

Esto supuesto, si 1300 partes ele plomo se combinan con 100 
de oxígeno para formar el litargirio, las partes contenidas en la 
masa de plomo obtenida,, que llamar6mos p, se combinarán con 
el peso de oxígeno buscado. 

Tal raciocinio conduce á la proporcion 

1300 : 100 : : p : X = B 
cuyo cuarto término da el peso del oxígeno que ministró el litar
girio para la combustion. 

La adquisicion de este dato da orígen (~la segunda cuestion, 
que se pnede plantear en estos términos: ¡ qué cantidad de car
bon ha sido necesaria para absorber en sn combustion la can ti· 
dad x de oxígeno ' 1 

En nuestra. nota anterior dijimos que el ácido carbónico-que 
es el compuesto que forma el carbon al quemarse-consta de un 
átomo de carbon y tlo~i de oxígeno. Y siendo el peso atómico del 
carbon 75, nos bastará ~weriguar qné cantidad de carbon se com
binará con x de o~igeno, ya que 75 del primer cne1·po se combi· 
na con 200 del seguntlo, cuyo u ato se obtiene por la proporcion 

200 . 75 .. X • y - 75 
X - ~ X ~ - o 375 ~ · · · · - :wv - 200 1a - · 1a 

Conocida ya la cantidad de carbon, tanto fijo como equivalen
te al hidrógeno contenido en el combustible, basta hacer la com
paracion ántes indicada para tener el poder calorífico. 

E l del carbon puro es, segun las experieucias de Fabre y Sil
bermanu, de 7833 calorías; así es que, mnltiplicautlo por este fac
tor el que representa la cantidad de ca1·bon equivalente, que se-

1 So hace abstraccion dol hidrógeno que en la.pr:lctica se hace reemplazar 
por el carbon equivalente. 
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gun lo expuesto está representada por la expresion 0.375 f¡, se 
tiene para el poder calorífico representado por Pe 

7833 p 
Pe = 0.375 X --¡:r-- • 

ó más sencillamente, efectuando las operaciones indicadas, se ti e· 
ne la fórmula 

Pe= 226 p 

De esta fórmula se puede deducir una regla práetica. para de. 
terminar el poder calorifico de nn combustible. 

Esta regla consiste en multiplicar el peso del plomo reducido 
del litargirio, por el coeficiente constante 226. 

Eu la serie de operaciones qne hay que practicar en la ejecu
cion de este método, que es el señalado por Berthier, se deter
mina el carbon equivalente contenido en el combustible, que en 
nuestra fórmula est(L representado por 

y= 0.375 X ta 
ó bien 

y= 0,03 p 

de lo que ~;;e infiere que para obtener la cantidad de carbon equi
valent~ cont-enido en nn combustible, basta multiplicar por el 
coeficiente 0103 el peso del plomo obteniuo pot· lo. reduccion del 
lita~·girio. 

Comparando el guarismo que representa este factor con el que 
representa la cantidad de carbon encontrado directamente por 
el anfllisis, so ve que e¡; te último es siempre menor que aquel ; 
siendo la causa de e ·t.'\ diferencia, que la can ti dad q ne correspon
de al auáli is sólo representa el carbon fijo; miéntras que el que 
se obtiene por la reduccion del litargirio, comprende atlemás el 
carl>on que se desprende entre las materias vohltiles, y el equi· 
valen te del hidrógeno que forma parte de éstas y que contribu
ye ií.la rednccion del mencionado óxido, combinándose con una. 
fraccion proporcional de su oxigeno para formar agua. 

Con el objeto de fijar al factor p el valor que en el cálculo 
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indicado le corresponde, es necesario recordar que una parte de 
carbou puro da 34 partes de plomo reducido; por consiguiente, 
el peso de plomo que se obtenga en la operacion, habr{• que di· 
vidirlo por 3± y multiplicarlo por el númem que, multiplicado 
por el peso del combustible empleado, tlé por producto 100. 

Para las aplicaciones indnstrialcs, esta diferencia no debe to
marse en considemcion; mas s i se tnttan\ de eliminar el hidró
geno y el carbon volátil del co111bustible, bastaría secarlo y des
tila t·lo previamente, pero en la generalidad de los casos esto es 
innecesario. 

Ln facilitlacl con que se practican estas operaciones, los pocos 
elementos fJHC necesitan, y los limita,los conocimientos que re· 
quieren, son causas potlet·osas para extenderlas y gencmlizarlas; 
y por su medio se pueden adquirir los datos sulicientes para que 
los exploradores no se extravíen en sus juicios ni inutilicen sus 
trabajos, sacando todo el partido qne son susceptibles <le propor
cionarles los resultados veuta,josos que logren obtener en sus in· 
vestigacioues mineras. 

SANTIAGO RAMIREZ. 

' 
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EL DOMINIO RADICAL 

DE LOS CRIADEROS DE CARBON. 

ESTUDIO MINERO-LEGAL 
POa aL 

INGENIERO DE MINAS SANTIAGO RAMIREZ 

.A o\.l&uo a1umoo d.tl Cote¡ lo de lUneda. 

Hoy que la industria tiene fijas las miradas en lmo do sus más 
in teresante recursos que la minoría le pre anta en una perspec
tiva no lejana, y que la atenciou general está pendiente de los 
trabajos de exploracion que el Gobierno ha mandado practicar en 
los terrenos carboníferos de la República, creemos conveniente 
emitir nuestrn. humilde y desautorizada opinion sobre un asun
to que, aunque para nosotros es claro, como todo lo que está con
signado con la precision de un precepto, tienden á l1acerlo dudoso 
ciertas apreciaciones hechas en contrario, que parecen reconocer 
por único fundamento el iuteres personal mal eutenrlido. 

Tenemos noticia ele que algunos propietarios de fincas rústi
cas, en cuyos terrenos se encuentran criaderos <le carbon, se han 
opuesto á que se practiquen las exploraciones consiguientes, y por 
consecuencia, á los trabajos de explotacion inmediatos; consis
tiendo el fundamento de su oposicion en que los carbones, sien
do cuerpos orgánicos en su orígen, no son minerales, y no están, 
por lo mismo, sujetos á las leyes especiales de Minería. 

Por especiosa que sea esta razon, y por insostenibles -qne resul
ten las pretensiones á que sirve de fundamento, el caso es que ha-
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cen retroceder las exploraciones, entorpecen la explotacion y 
desaniman nl espíritu de empresa. 

Confesamos que esta noticia nos ha causado alguna alarma, 
obligándonos á poner bajo nuestra torpe pluma la cuestion á que 
se refiere. 

Está cucstion, como todas las de su especie, debe ser examina
da bajo dos aspectos : el técnico y el legal ; el primero de los cua
les da {t conocer los motivos en que se fundan las prescripciones 
contenidas en la ley. 

Fijándonos desde luego en el primero, vemos saltar á la vista 
la consideracion de que el origen no tiene influencia alguna en el 
papel que las materias explotables desempeñan en la complexa 
marcha de la administraciou pública ; sea por su "\"alor como mer
cancías, por sns aplicaciones como objetos industriales, por su 
necesidad como materias primas, 6 por su interes como fuentes 
de trabajo. 

En efecto : &Se conoce acaso el orígen del oro, de la plata, del 
fierro, del mercurio, 6 de alguno de esos cuerpos para. cuya explo
tacion hay reglas precisas, prescripciones seguras y leyes espe
ciales' 

Y el diamante, que es la más preciosa de las piedras, ¡ no está 
formado por el mismo cuerpo que da el carácter de orgánicos á 
los combustibles minerales Y 

Tan es exacto, que en 1 as consideraciones científicas nada tiene 
que ver este carácter, que aunque los carbones son CUaJ']JOS ele 
orígcn orgánico, que se hallan sepultados naturalmente entre las cec
pas terrest1·es y colocados fuera ele las cone1iciones n01'11Wle3 ele exis
tencia, por cuya razon parece que debía convenirles el nombre de 
combustibles fósiles, el uso y la costumbre, autorizados por la 
ciencia, fijándose en su modo de sor actual, en los caracteres que 
presentan, eu la regularidad de su yacimiento, y á un en su modo 
y condiciones do oxplotacion, los considera como cuerpos brutos, 
j'onnados natumlmcnte, sin el C01Wlt1'SO de las fuerzas vitales-las 
que evidentemente no tomaron parte en la trasformacion que dió 
lugar {t sus caracteres actuales- y sin el auxilio clel m·te j por cu
ya. razou se les designa con el nombre ele combustibles minerales.t 

L Véaso El.Miuero Mexicmro, tomo VIII, pág. 124. 

18 
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Y no es esta una cuestion de puro nombro; pues si bajo el as· 
pecto mineralógico, los combustibles ocupan un lugar en el ca
tMogo ele los minerales conocidos y su estudio es del resorte ele 
la 1\Iineralogía, bajo sn aspecto oriotognóstico son y han sido 
siempre el objet~ de una explotacion e pecial, que es y siempre 
ha sido del dominio ue los principios, de las reglas y de las leyes 
especiales de Minería. 

En efecto, en las exploraciones ue estos combustibles, guian 
los mismos principios,las mismas consecuencias y las mismas re
laciones geológicas que en las de los metales y uemas cuerpos 
cuyo dominio esencialmente minero, nadie ha puesto en duda: en 
la explotacion se necesita la apertum de excavaciones de inves
tigacion, auxiliares y <le disfmte; la fortif:icacion, ventilacion y 
desagüe de dichas excavaciones, para lo que se emplean los mis
mos útiles, las mismas máquinas y los mismos medios que para 
ln explotacion de los criaderos de plata; el tu m be, trasporte, ex
traccion y limpia, y en una palabra, consiste en tma serie de tra
bajos que constituye una empresa especial, tanto en la parte téc
nica como en la económica y administratiYa, y por consiguiente 
en la legal. 

Sin :fijarnos todavía en esta última, que aunque en nuestro ca
so es la decisiva, la reservnmos para tratarla despues por el ca
rácter autoritativo que tiene, nos detendrémos en·otraconside
racion que de por sí tiene sobrado peso y que se desprende ele la 
que en el párrafo anterior dejamos apuntada. 

Este conjunto ele operaciones especiales, son deh·esorte de una 
empresa especial, que necesita especialidad de conocimientos, 
especialidad de trabajos, especialidad de capitales y áun espe
cialidad do vocacion. 

Los propietarios tle los terrenos en que se encuentran los cria
deros carboníferos comprendidos en el caso que m o ti va estas re
flexiones, son generalmente l.tacenclaelos; esto es, agricultores, y 
los agricultores no son mineros. 

Un agricultor tiene un capital más 6 ménos cuantioso inverti
do en el giro de sn hacienda: distraer una parte de este capital 
para invertiJ:lo en la explotacion de los criaderos que ocultan los 
terrenos de sus posesiones, es desatender sus labores, siembras, 

J 
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engordas y domas operaciones del campo, para acometer una 
nueva empresa, desconocida, dudosa y heterogénea, ¡)ara la que 
tal vez resulta insuficiente el capital que á la empresa agrícola 
se le .Lm cercenado ; y entónces, amba. empresas languidecerán, 
por haberse abarcado sin los elementos suficientes. 

1\fuy poco cuerdo será el agricultor que repentinamente pre· 
ten da vol verse minero; y si la sensatez le aconseja no di ,~id ir su 
atencion, su vigilancia., su inteligencia y su capital, sino por el 
contrario, concentrar todos estos elementos en el giro que ya 
conoce, resulta que tiene que dejar abandonados y ocultos esos 
tesoros, por considerables que sean, para no tener que lamentar 
las consecuencias de aquella falta. de cordura, que serán tan fu· 
nestas como inevitables. 

Y siendo el:lto así, t. cuál será el resultado de un abandono se
mejante Y Que aquella riqueza permanecerá ignorada; que el tra
bajo que en su explotacion debería desarrollarse, permanecerá 
en el estado latente; que los individuos quo en él debieran ha
llar ocupacion, permanecerán en la ociosidad 6 en el crímen; que 
las familias que con el jornal de aquellos podrían subsistir, ge· 
mirán en la miseria; que las necesidades que con los productos 
explotados quedarían satisfechas, serán m{ts apremiantes, y en 
suma, que eu vez de los bienes que hace producir la actividad, 
se tendrán los males que crecen á la sombra del abandono. 

Y un cambio tan desfavorable y tan trascendental, t, pnede per
mitirlo el Estado, que es el dueño natural de las minas Y ¡Pue
den autorizarlo las leyes, que son las protectoras de los intere
ses sociales t 

La respuesta de esta natural interpelacion salt~• á la. vista. 
Nuestras sábias Ordenanzas, á cuyas prescripciones tendrá la. 

Minería que estar sujeta en su parte legisla ti va, sean cuales fue
ren las modificaciones qne se imprima. al código que las contie
ne, consignan, como fundamento de sus principales resoluciones, 
el axioma administrativo de que« es muy justo y conveniente pre· 
miar con especialidad y distiuciou {•los qne se dedican á los des· 
cubrimientos de nuevos Minerales. >> 

La concesion de las minas á los que las han descubierto, las 
considera como un premio especial y distinguido, no motivado 
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por el fa>or ni por la gracia, sino aconsejado por la justicia y la 
con venieucia,, 

Esta concesion la hace el Estado eu uso de un derecho de pro
piedad; propiedad que est{t fundada, así en la naturaleza y ori
gen de las minas, como en las leyes anteriores, reunidas y coor
(lina.das en la Nneva Recopilacion. 

Este derecho de propiedad es indisputable; y si pudiera ocur
rir alguna duda fundada en las alteraciones que las Ordenanzas 
han suu:ido, el Cócligo Civil vigente, formado eu la atmósfera. de 
las más mouernas instituciones y de las más {troplias libertades, 
al asegurar la propiedad en general, excluye de ella la propiedad 
de las minas, por este precepto terminante q uc constituye su ar
tículo 829: «El propietario de un terreno es dueño de su super
ficie y de lo que está debajo de ella. Por lo mismo, podrá usarlo 
y hacer en él todas las obras, plantaciones 6 excavaciones que 
quiera, salvas las rec:;tricciones establecidas en el título do las 
servidumbres, y con sujecion á lo disp1testo en la legislacion especial 
de minas y en los reglamentos de policía. » 

Y la legislacion especial de minas dispone que el que descubra 
un criadero, tenga el derecho de denunciarlo; y {b la autoridad 
competente impone la obligacion de admitir el denuncio, y de no 
atender al que se presente despues, y de adjudicarle el fundo, y 
ele ponerle en poscsion de él, previos los trámites establecidos. 

De suerte que, para que el dueño de un terreno pueda hacer 
en él todas las obras de explotacion que quiera, necesita comen
zar por hacer el denuncio del criadero como si no fLlera propie
tario del terreno en q ne se encuentra. 

El artículo 14 del título VI de las mencionadas Ordenanzas, 
no deja eluda cuando dice que o: cualquiera. puede descubrir y 
«denunciar Veta 6 Mina, no sólo en los términos comunes, sino 
«taro bien en los propios de algun particular. » Impone, como es 
de justicia, el pago del terreno ocupado, y la indemnizacion de 
los pCijuicios hechos. 

Y esto no es así porque lo dice la ley; la ley lo dice porque así 
es, y porque así debe ser. 

Podíamos, en apoyo de esto juicio, recorrer la legislacion mi
nera de diferentes países, pues nuestra inclinacion por estos es-

1 
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tu dios nos ha permitido reunir algunas; pero nos lirnitarómos á 
citar las leyes de l\Iineria en Francia, seiíalando los rasgos his
tóricos que consideramos más conducentes. 

E l 28 do Julio de 1791 se expidió, con el título de ley 1·elativa 
á las múws, una ley cuyo proyecto fné redacÍ<'l.do por Regnault 
( d'Epercy), y discutido en las sesiones del 21 y 27 de Marzo. 

Eu esta interesante <liscusion , el eminente :Mirabeau ¡wonun
ció un erndito y elocuente discurso, en el que, ostcuiendo el mis
mo principio en cuyo favor trazamos estos de aliílados renglones, 
encontramos estas terminantes palabras: «Sea cual fuero el de· 
recho de un propietario, es necesario, 6 qne explote 6 que deje 
explotar.» 

Y e te principio, presentado con toda la sencillez de una ver
dad innegable, y con toda la fuerza de un axioma indiscutible, 
invocado con tan extraordinaria oportunidad y aplicado con tan 
escrupulosa exactitud, vino á ser el núcleo de sus más robustos 
argumentos, y el alma de una parte no pequeña de su brillante 
peroracion. 

En este notable documento, que sentimos no poder trascribir, 
y quisiéramos dar á conocer por las cuestiones económicas que 
trata, por los principios cientf.ticos que invoca y por las bellezas 
literarias que contiene, el prevenido tribuno, anteocupándose de 
las objeciones con que le pudieran combatir sus adversarios, co
loca en primera línea la que considera como una violacion del 
derecho de propiedad, la obligacion que se impone al propie~'l.

rio que no quiera explotar las minas contenidas en sus posesiones, 
de ceder la parte de la superficie que sea necesaria para la explo
tacion. 

«Yo sostengo, dice con la enérgica virilidad de su robusta pa
labra que brota del seno do una conviccion profundísima, que 
seria un absurdo considerar esta ley como 1ma. \iolacion. La. ne
cesidad d.e es~'l> medida u o constituyo una idea particular del pro
yecto presentado por la Comision: es comun á todos los sistemas; 
y habria la misma necesidad de adoptarlo, ya se consideraran las 
minas como uua dependencia del suelo en que tienen su yacimien
to, ya libres para concederlas al primero que las solicitara. 

Una mina, agrega, se~:rtiendemuyfrecuentemente en terrenos 
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que constituyen una multitud de propiedades. Se la descubre 
por un pozo que se abre en un terreno; se la ventila por una. lum
brera trazada en otro; se la habilita, por excavaciones diferentes 
hechas en un tercero; la extraccion tiene lugar por un socavon 
abierto en otro diferente. En vista de esto,~ admitís, por parte de 
cada propietario, un derecho de oposiciou tan absoluto que nada 
ni nadie pueda forzar1 Entónces será imposible explotar las mi
nas. 'Dejaréis en pié la posibilidad de ejercer esta oposicion, de
jando al propietario el derecho de vender su consentimiento á un 
alto precio~ , Por qué la ley no ha de fijarlo, tratándose de una 
cuestion de utilidad pública ~ ¡No lo hace así respecto' de las ca
lles, de los caminos y de los canales~ Convengamos en que el ar
tículo que se consulta en el proyecto, no lastima en manera al
guna el derecho de propiedad. J> 

Siguiendo en su vigorosa y bien sostenida anteocupacion, el 
orador examina otra serie de objeciones que despedaza y pulve
riza con la maza de la razon, h{~bilmente manejada por su pri· 
vilegiado talento. 

Despues de una discusion tan luminosa y tan interesante como 
la que ocupó los dos días mencionados, y des pues de haber oído 
el dictámen de sus Comisiones unidas de hacienda, de agricultura 
y comercio, de dominios é impuestos, la Asamblea Nacional ex
pidió, con el carácter de constitucional, la ley citada, cuyo primer 
artículo, que por tener >arias veces necesidad de citar, nos vemos 
obligados á trascribir, dice á la letra : das minas y los criaderos, 
«tanto metálicos como no metálicos, así como los betunes, cm·. 
«bones de tien·a ó de piccl?·a, y piritas, son del dominio de la nacion 
«en cuanto á que estas sustancias no podrán explotarse sino con 
«su consentimiento y bajo su vjgitancia, cte.» 

Posteriormente se expidió la ley de 21 de Abril ele 1810, cuyo 
primer proyecto se formó el14 Brumario, es decir, en Octubre y 
Noviembre de 1805. El 1~ de Febrero de 1806 comenzó, en el 
Consejo de Estado, la discusion que ocupó veinticinco sesiones, 
en las que se hicieron siete redacciones sucesivas: Regnault de 
Saiut Jean d'Angely presentó la exposicioo de motivos el13 
de Abril de 1810, y Stanislas Girardin presentó su dictámen el 
mismo día en que fué votada dicha ley. 
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Esta, en su art. 5~, dice : «Las minas no pueden explotarse sino 
«en virtud do una concesion, discutida en Consejo do Estado.:» 

EL 17 do Marzo de 1835, el Ministro del Interior 1\I. De 'l'henx 
presentó {b la Cámara un proyecto que pasó al estudio de nna Co
mision, y l\f. Brixhe abrió dictámen el14 de l\[ayo de 1836, en ar
monía. del cual fué aprobada la ley que se consultó. Esta pasó al 
Senado, donde sufrió algunas modificaciones, quedando definiti
vamente votada el12 de Abril de 1838. En esta ley se detallan 
las indemnizaciones del propietario expropiado, y se le concede 
el derecho de preferencia para nuevas concesiones, si justiiica te
ner los elementos suficien tes para empremler y llevar los traba
jos en los términos prescritos por la ley ( art. 11 ). 

En el proyecto de ley presentado por M . .E. Pit·mez, en el pe
ríodo do l 862 á 1803, votado el15 de Abril del mismo, aprobado 
con el clictámen del Senado el30 de J unio de 1805, y expedido el 
8 de Julio inmediato, se exige como indispensable el permiso del 
dueiío, cuando las obras de explotacion hayan de hacerse en las 
casas, jardines, almacenes, etc., 6 á una distancia menor que 100 
metros. A una distancia mayor, el permiso no es ya necesario. 

Por esta ligerísima resciía se ve que en Francia, donde la Mi
nería ocupa en laAdministracion pública un lugar tan preferente, 
y donde este ramo se halla tan bien comprendido y con tanta dis
ciplina, órden y método arreglado, el principio que venimos sos
teniendo so conserva. en pié despues de un siglo de modificacio
nes á la ley, y de luminosísimos debates. 

En Inglaterra, donde la explotacion de la ulla constituye la pri
mera de sus industrias, al gobierno casi se le reconoce el derecho 
de ser el único exclusivo dueiio de todo el tráfico, de todo el co
mercio y de todas las industrias que en t-1 país se ejercen, com
prendiéndose, por supuesto, la minera. 

En Rusia rige tambien el principio general de que todos los mi
nerales pertenecen al emperador, siendo este principio la base de 
la Icgislacion minera. 

En la India se ve brotar el mismo principio de la extravagan
cia, y áun pudiera decirse, la ridiculez con que se castiga á los 
que trabajan las minas, de quienes recibe el gobierno tma parte 
considerable de los productos. 
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En vista do este testimonio, que pudiéramos llamar tmánime, 
no puede ponerse en duda el dominio radical de las minas, que 
debemos aceptar sin contradiccion, en su esencia y en sus efectos, 
en su orígcn y en sus aplicaciones. 

Pero podria objetarso que todo lo que so ha dicho, y más que 
pudiera decirse, es aplicable á las minas en general, pero no á las 
de carbon cuyo orígen es orgánico . 

.Además de las razones científtcas con que ya combatimos esta 
opinion, podemos y debemos exponer las que tienen su orígen en 
la ley, y que se presentan con el carácter y la fuerza de las pres· 
cripciones legales. 

E l art. 22 del ti t. VI de las Ordenanzas mineras, dice de una 
manera tan general como explícita: «Asimismo concedo que se 
puedan descubrir, solicitar, registrar r denunciar en la forma re
ferida, no solo las minas de oro y plata, sino tambien las de pie
dras preciosas, cobre, plomo, estaüo, azogue, antimonio, piedra 
calaminar, bismuto, sal gema, y cualesquiera otrosf6siles, ya sean 
metales perfectos ó medios minerales, bitúmines ójugos de la tier
ra, dándose para su logro, beneficio y laborío, en los casos ocur
rentes, las providencias que correspondan.» 

Este artículo permaneció con la vaguedad que en la parte final 
copiada se nota, hasta el afio de 1865, en que se expidió el decreto 
de G de Julio, en el que, reconociendo en todo su vigor este prin
cipio, se dice en el art. 1~ : «Nadie puede explotar minas u e sal, 
fuente ó pozos y lagos de agua salada, carbon ele piedm, betun, 
petróleo, alumbre, kaolin y piedras preciosas, sin haber obtenido 
ántcs la concesion expresa y formal de las autoridades competen
tes, y con la aprobacion clell\Iinisterio do Fomento.» 

Y en el art. 10, en que se fijan las pertenencias y dimensiones 
quo deben tener, en el caso relativo á la posesion de cada uno 
do los criaderos de las sustancias indicadas, seiiala como perte
nencia. «para el carbon de piedra, betun, petróleo y pozos sala
dos, un cuadrado de un kilómetro por lado.» 

En el art.1? ele la ley francesa de 28 de Julio do 1791, que con 
otro motivo citamos, est{m comprendidos los criaderos ele car· 
bon tle tierra 6 de pied1·a.» 

La ley de 21 ele .Abril de 1810, de la que copiamos el art. 5?, 
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dice en su art. 2°: «Serán consideradas como minas, las que se 
sabe contienen en \etas, en capas ó en masas, oro, plata, platina, 
merctuio, plomo, fierro en vetas ó capas, cobre, estaiio, zinc, ca
lamina, bismuto, cobalto, arsénico, manganeso, antimonio, molib
deno, plombagina ú otras materias metálicas, azufre, carbon de 
tierra ó de11iedm, macleraj6sil, betunes, alumbre y sulfatos de base 
metálica.:» 

Debemos hacer notar que en esta. extensa nomenclatura se 
confunden cuerpos de orígen diferente; lo que viene en apoyo 
de lo que ántes asentamos, de que el orígen no tiene influencia, 
ui relacion, ni significado, ni valor, en el carácter propio de las 
sustancias explotables, qno son del resorte de las ciencias, de 
las artes y de las leyes mineras. 

Tambien conviene recordar que el proyecto de ley á que el ci
tado artículo se refiere, suft·ió siete redacciones distintas y Yein
ticinco sesiones <lo discusion: de lo que se infiere, ó que el prin
cipio sosten ido en esta ley fué considerado en ta.n largos debates, 
como evidente, ó quo las razones emitidas para sostenerlo fueron 
de tal valor, que lo sacaron tritmfante en tan notable discusion. 

Como quiera que sea, el resultado de un trabajo intelectual tan 
laborioso, precedido de tantos antecedentes, y alumbrado por 
tan notoria ilustracion, constituyo por sí solo un criterio, al que 
parece <leben, en buena lógica, referirse las apreciaciones todas, 
hechas sobre este asunto tn.n interesante. 

Concretándonos, despues de lo expuesto, con nuest.ras reflexio
nes y nuestras ideas al caso especial do nuestras COIHliciones par
tiCLllares, creemos que si el principio qno Yenimos sosteniendo 
fuera menospreciatlo por las autoridades á quienes correspondo 
conservar su 'igor, y so die1·a el caso <le que la. opo ·ieion de un 
propietario fuese ateudicla, la nacieute inuustl'ia. de las explota
ciones carboníferas quedaría herida de muerte; y esto golpe se
ria tanto más rudo, cuanto que dicha industria necesita todo el 
apoyo, toda la libertad y todas las frauqnicias que pueden favo
recer un género de empresa cuyos resultados son hasta hoy en 
nuestro país desconocidos, y en cuyo desarrollo están \incula
dos el adelanto de nuestras industrias, la conser,racion do nues
tra higiene y,· otl'Os muchos elementos de bienestar, que {~toda 

19 



146 

costa debemos impedir sean destruidos por la necesidad, ó per
manezcan inexplotados por el abandono. 

Para evitar oportunamente estos males, y otros en que se pier
de la imaginaciou, de desear seria que el Congreso de la Uniou, 
dentro de sus restringidas facultades, y las Legislaturas de los 
Estados, en uso ue las úmplias suyas, decretaran que las explo
raciones, denuncio!:i, registros, adquisicion y explotnciou de los 
criaderos carboníferos, cualesquiera que fueran su clase y con
diciones de yacimiento, se sujetaran á las prescripciones que las 
Ordenanzas establecen para las minas metálicas. 

Con este solo paso, los explotadores de carbon se en contrarian 
garantizados de cualquier ataque, y se prestaría un au.xilio de 
consideraciou, á la qne uo vacilamos en considerar como la in
dustria del porvenir. 

México, Ma.yo de 1831. 

S.A..L"IlTIAGO lU.MmEZ. 
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OBSERVACIONE S 

1 L4 

CONSULTA DEL Sn. LIC. D. CRISPJNIANO DEL CASTILLO 

lfi:C'HAI 

POR EL INGENIERO DE MINAS SANTIAGO RAMIREZ 

J.atJ¡uo al o muo dt-1 Col talo do llloerla. 

ADVERTENCIA. PRELIMINAR. 

El opúsculo relativo al mismo asnuto que el presente, que escribí hBce Bl
gunos di as con el objeto do cortar un mBl que en expectativa se presenta á la 
explotncion <le los combustibles minerales, di6 motivo para que se consultaran 
al Sr. Lic. D. Crispiniano del Castillo, las cuestiones quo constituyen su esen
cia; y lla.biendo sido el dictámen do dicho scüor coutrnrio á las iclcns que yo 
sosteugo, con lo quo en mi concepto, toma creces elma.l que ho tratado de pre
venir, he crci<lo no deber dejarlo pasar sin contestacion, pues á mi modo do 
ver está destituido de fundamento. 

Para dar mús clarida<l al asunto, copio la Usis que constituyo lo. consulta 
y el dictúmeu que sobre ella recayó. 

Co!lsulta.-El dominio de los criaderos do ca.rbon do piedra, ¡pertenece á Jo. 
uncion ó á los due!'ios dolos fundos donde so escuentmuf 

• Guadalajarn, Julio 20 de UlSl. -Sr. Patricio Milmo.-Montoroy.-Muy 
estimado amigo y se!'ior: 

• Con la apreciable de vd. de 3 del corriente, rocibf las tiras del periódi
co oficial de Coahuila que vd. me acompa!'ió, eu las que ví dos fracciones del 
opúsculo qno D. Snutiago Ramirez ha publicado sobro el denuncio radical do 
los criaderos do earbon de piedra; los he leido detenidamente, y no be hallado 
motivo para modificar mi opiuion mnnifesta<la. en la. consulta. que dirigí á v<l. 
<'112 do Abril (tltimo: voy :1 exponer los fundamentos do mi juicio. 

•Nntla dir6 de la. parto cientffica n i ue la económica, que comprendo el 
opúsculo, ni aun de lo. relativa t:t la legislacion, porque tollo eso no conduce á 
nuestro objeto.-Los criaderos de cnrbon do pieru·a, ¡sondo lo. propiecla<l de 
los dueños do los fundos en queso halla u, ó como las minas, son radicalmente 

'\ 
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de la Nacionf-El rey do España, que dió reglas para la adquisicion del <lo
minio privado en los pa.ises anexados~ l:J. corom1 de Castilla e u los siglos XV 
y XVI, que l lamó Indias, se reservó el dominio directo de las minas en que se 
hallaban los metales y piedras preciosas entóuces conocidas; pero como no se 
tenia ni la más remota noticitl del carbon do piedra, no fuó comprendido en la 
reserva. Cunndo se redactaron las Ordenanzas de Minería, aun no se daba mu
cha im¡lortaucia á este producto subterráneo; el wislllo Sr. Raruirez, despues 
de trascri \Ji r el art. 22, tít. VI de las Ordenanzas de l\1inerín, reconoce la va
gneclad de su parte final ; circnnstnneiaque hace cuando ménos dudosa sn apli
cacion: el vcrdadet·o sentido fnó fijado por el legislador en las leyes 4~ y 5~, 
tít. 20, lit>. !1~, do la Novísima. Recopilacion, en que el rey Cárlos IV declaró 
qne la propiedad de las minas de carbou de piedra pertenece á los dueños <le 
los terrenos en qno se hallen. 

1 Esta declnracion no poch'ia ser a'llrogada ó derogada, si u o por otra igual
mente legislat iva: el Sr. Ramirez creyó ba ilarla en el decreto de G de Julio 
de 1865, sin rcllexionar que siendo éste expedido por el Archiduque Maximi
liauo en su calidad de Emperador de Mííx ico, fuó anulado, como todos sus ac
tos, por las supremas antorithvles republicanas, de manera qne uo tiene más 
fuerza que la de uua ley decretada y s::mcionnda por u u legislador extranjero. 

al\lióntras el legislador mexicano dt>je subsistentes las leyes de la Novísima 
Rccopilacion, no se,puede dar á dicllo art. 22, ti t. VI de las Ordenanzas otro 
sentido que el que las ex)lresadas leyes le fijau. E l Jnez qne eu sn sentencia. 
adopte b o[li nion del Sr. Ramirez, iueurrirá en responsallilidad por haber fa
llado contra ley expresa. I nsistimos, pues, los comJlaiieros que so adhirieron 
á la conclnsiún de rui consulta, y yo, en la resolncion manifestada en ella.
Si el legislador mexicano llegare á revocar las leyes recopiladas que he citado, 
su rovocacion no podrá causar perjuicio á los actuales propietarios qne adqui
rieron sobre sus terrenos un dominio pleno, el cual no podrá sor restringido 
por nua ley posterior, que segun dispone el art. 14 de la Coustitucion federal, 
no debe tener efecto retronctivo, cual seria el de limitar la propiedad adqui
rida, cuando las leyes vigentes la reeonocian sin rcstriceion alguna.-Este es 
el dicttrmen concienzudo de su afmo. amigo y S. S.-01'i8piniallo del CaBtillo.• 

1 Los a.bogaclos á qne esta consulta se refiere, son los mismos que al pió de 
ella pusimos la. signionto nota: 

1 Suscribimos la. consul ta anterior, por estar enteramente de acuerdo con 
1 eli:I.-Gnadalaja.ra, Jnlio 22 del881.-Enl'iquc Pazo~.-Emetel'io R. Gil.-,Jostf 
l(le J. Camal'ena.• 

Mis apreciables compañeros de redaccion, al reproducir en el 
número 25 de nuestro semanario, la opinion que el distinguido ju
risconsulto D . Crispiniano del ()astillo emite en consulta sobro 
el dominio de los criaderos de carbon, tuvieron la bondad de ha
cer presente que mi ausencia de esta capit..'tl no me permitía ocu
parme desde luego de las alusiones que en la citada opinion se 
dirigen al artículo que sobre este mismo delicado asunto escribí 



149 

en los números 11 y 12 de El Jlfinero llfex-icano, é hice circular en 
opúsculo separado. 

A mi regreso, mis citados amigos llamaron mi atencion sobre 
el artículo copiado, que he leido con el interes que {L su importan
cia corresponde, y con el deseo de buscar en él la instruccion que 
naturalmente debe brotar de la pluma de tan docto letrado; pe
ro sea por el carácter de cousulta que da ú su opiuiou, sea por la 
falta de razonamientos, 6 por la ligereza que en algunos de sus 
pasajes se nota, el caso os que dicha opinion, no sólo no me ha. 
hecho modificar la mi a, sino que la considero como infundada y 
como iusosteuible. 

Comienza el Sr. Lic. Castillo por desatenclerse, en la referencia 
que hace {1 mi artículo, de la parte científica, de la. económica y 
{1uu de la relativa á la legislaciou, considerando como incondu
cente para la resolucion del punto, su exá.men bajo este triple 
punto de vista: es decir, su exámen bajo el punto de vis1K'l que 
le es propio. 

En efecto, la cuestion relativa al yacimiento, explotacion, dis
frute, análisis, preparacion mecánica 6 física y aplicaciones di· 
versas del combustible mineral, es esencialmente científica: para. 
estudiarla y para resolverla, es necesario examinarla bajo el as
pecto científico. La cuestion relativa al empleo del combustible, 
á su introduccion á. la industria en sustituciou de la madera, su 
representacion como centro de trabajo, de prodnccion ele rique
za, de mercancía adecuada {L las transacciones, etc., etc., es esen
cialmente ccouómica; nada más natural para. estudiarla y para 
resolverla, que considerarla bajo el aspecto económico; y cuando 
este doble aspecto es el que la d:t á. conocer, y cuando su conoci
miento ha servido do base á. los legisladores para dictar sus le
yes, y cuando se trata de averiguar cuáles son éstas, seria insen· 
sato no considerarla en su parte legal. Así es que el desden con 
que este estudio se trata en la consulta á. que me re1iero, no est{~ 
en manera alguna justificado; y consentir eu examinar la cues
tion sin fijarse en los elementos que constituyen su esencia, es 
consentir en desnaturalizarla, en conservarse en el error, .Y en 
imprimir el sello del absurdo {b todas las deducciones hechas ba
jo tan inadmisible baso. 
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El Sr. Castillo, al iniciar su raciocinio, que tiende {L fundar la 
opinion que yo he combatido y que combato, dice que el rey de 
Espaüa.no se reservó el dominio de las minas de carbon, como el 
de las minas metálicas¡ pero esta omision nada arguye, pues el 
mismo Sr. Castillo so encarga de explicarla, dicieudo que« no se 
tenia ni la más remota noticia del carl.lon ue piedrn. » 

Las Oruenanzas de Minería, cuyo vigor en esta parte creo que 
no puede poner e en duda, pues en todos los ca soR, en todos los 
cuerpos y en touas ocasiones se inYoca, dieron á este producto la 
importancia que (t todo lo que bajo cualquiera forma, consigna 
una ley en sus preceptos: y en esto punto, no creo ni puedo creer 
que una ley dé más importancia á un artícnlo que á otro; y si en 
las Ordenanzas de Minería hay más prcci~;ion en el artículo 4~ 
de su títnlo VI, que en el22 u el mismo, es porque en el primero 
da la base del procedimiento que preceptúa, y á la que debe suje· 
tarse la aplicacion del segundo, puesto que clico 'en l(tjorma t·e· 
fe~·ida; »y además, porque trata de uua ,·ota, es decir, do u11 cria· 
dero regular en su formn,en su estructurn, en su direccion, en su 
inclinacion, en su espesor, en su pinta y en los tlemas detalles 
científicos esenciales, qne el Sr. Castillo desdeiia por iuconducen· 
tes; cuyos detalles, en los criaderos de carbon, se presentan en 
otro sentido, puesto que se refieren{~ criaderos irregulares, con 
los que se hallan relacionados por lazos análogos de irregula· 
ridad. 

La vaguedad que yo noté y que hice observar respecto del ar. 
ticulo 22, sólo existe eu ln. parte :final del trozo del artículo que 
copié, en la fraccion que dice: a: dándose para su logro, beneficio 
y laborfo en los casos ocurrentes, las providencias que corres
pondan.» 

Pero tal vaguedad no afecta. en manera alguna la esencia del 
artículo, y mucho ménos hace dudosa. la. aplicacion del precepto. 

La vaguedad existe en que no fija, como en el <!3SO de las ve· 
tas, cuántas varas en el sentido de la direcciou y cuántas en el 
de laanchnradelmanto deben constituirunapertenencia,ycuáu· 
tas de éstas deben corresponder nl po eedor: y este punto omiso 
estájustiticado por el conocimiento que con los adelantos cien
tíficos, á cuya luz el Sr. Castillo quiere cerrar los ojos, se tiene 

' \ 
' 1 
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ya del carbon: pues la exteusion ot.orgada al concesionario, no 
puede en justicia ser la mismll> para un manto de antracita de 
seis ú ocho metros de espesor, que para uno ue turba de sólo al
gunos decímetros. 

En el opúsculo á que el Sr. Castillo se refiere, traté de uemos
trar que la ley ueclara los criaderos carboníferos del dominio de 
la uacion, porque así debe ser: para fundar esta tésis, expuse las 
razones científicas en que se apoya; y para. robustecerla, cité le
yes diferentes y opiniones respetables. 

Como una página de la histot·ia general que hice do las ·legis
lacione.'3, cité el decreto do G de Julio de 18G5, no «sin reflexio
nar,» s ino reflexionando que en esa época, cuando al frente del 
l\finisterio de Fomento es tuYo un Ingeniero de Minas distingui
do, quo merece voto de calidad en la materia, se reglamentó, por 
decirlo así, lo que no estaba en las Ordena u zas reglamentado, in
vocando una opinion de más que poner aliado de otras opiniones. 

Bien sé que ese decreto no tiene fuerza, ni valor, ni aplicacion 
como ley; pero sí sostengo que tiene fuerza como una doctrina, 
valor como una Yerdad, y ap1icaciou como un principio. 

Si yo hubiera citado ese decreto como ley, u o habria escrito un 
artículo do fondo: me habria limi tado á un suelto de gacetilla, 
diciendo poco más ó ménos lo siguiente : « Oon extraíieza ltemos 
visto que en algunos Estados ele la R epública se 1Jonc en dudct el ca
,·ácter que cmTespondc al clominio ele los criculcros de ca1·bon, cuan· 
do la ley de G de Julio ele 1865 es terntinante en este punto.» 

Pan\ acu ·at·me de irreflexion, pndo el Sr. Castillo tlecirmo que 
yo creia (IIIContrar derogada la ley que invoco en las leyes fran
cesas de 28 de Julio de 1791, de21 de Abril de 1810, de 1'7 de Mar
zo de 1835, ó do 8 de Julio lle J8G5; en las de Inglaterra, Rusia 
ó la India que tambien cito, ó en las de otros países que ligera
mente señalo. 

Bien sé que dicho decreto de G de Julio de 18G5, expedido por 
el Emperador l\faximiliano, fué anulado como touos sus actos, 
«por las supremas autoridades republicanas; » bien sé que dicho 
decreto no tiene más fuerza que la de una ley decretada y sancio
nada por un legislador deelarado extranjero; pero esto no es un 
motivo para que en una reseiia de esta. naturaleza deje do citarse. 

( 



152 

Yo no soy ele los que creen que todo lo que hizo la adminis· 
tracion imperial es malo por el sólo hecho de ser una emanacion 
de ella; por ol contrario, creo que de esa administra.cion, eu la 
que tomaron parte grandes talentos, brotaron disposiciones muy 
acertada ,como las contenidas en el decreto de G deJ u lío de 1865, 
cuyo vigor, á lo ménos en su esencia, cst{~ reclamado por la ne
cesidad; y creo que los principios consignados en un decreto, que 
fué expedido con meditacion y con estudio, y que fué derogado 
sin estudio y sin mcditacion, fundan y sostienen, y eA-plican una 
opinion digna de citarse al lado de otras opiniones, cuyo conjunto 
forma el testimonio casi unánime, que constituye un criterio de 
sentido comun. 

Yo no admito que el art. 22 del tít. VI de las Ordenanzas esté 
derogado: lo considero existento en todo su vigor, y en tal con
cepto me ocuparé solamente de examinar qué interpretacion de· 
be darse á las frases que puedan ser dudosas y que para mí no 
lo son, ta.Jes como las siguientes : « cualesquicm otros fósiles, ya 
sean metales 1Jerfectos 6 medios minemles, bitthnenes 6 jugos de la 
tierra.» 

Fijándome en el verdadero significado de las palabras, para 
servirme de los elementos gramaticales de inteq>retacion, me en
cuentro destle luego con esta frase : cua.lesq¡tiera, otros fósiles; que 
consta de las palabras cualesquiera y fósiles . 

Veamos el Yalor y la significacion tle cada una de ellas. 
La palabm cnalcsq uiera equivale á sean cuales fueren; así es 

que sin alterar la esencia de su significacion, se puede sustituir 
por todos los demas : de suerte crne la Yoz empl<>ada por las Or
denanzas ele cualesquicm otros fósiles, NJ ni val(' á esta otra: todos 
los demas .fósiles; y como der.ir todos, eq ni Ya le á. no excluir á u in· 
guno, es e\·itlente que 110 hay un sólo fósil excluido. En conse
cuencia, todos los fósiles se pueden y se tleben «descubrir, soli· 
citar, registrar y denunciar eula forma referida)) para las minas 
en las Ordenanzas detalladas; y no hay un solo fósil que no e té 
comprendido en esta prevencion. 

Resta examinar el sentido que debe darse á la palabra fósil. 
La ciencia reserva en la actualidad este nombre para desig11ar 

con él todo czw1:po 6 vestigio de cuei]JO organizlulo, sepultado ·natu-
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ralmente entt·e las capas terl'estres, y que se halla fuera de la.s con
diciones normales de e.risteneia. 

Si esta definicion debiera. aceptarse en el caso {t que la palabra 
estudiada se refiere, desrle luego quedaria en ella comprendida; 
pero tratándose de la in terpretacioutle un precepto legal, la rec
titud de proceder aconseja no dar á las palabras otm acepcion 
que la que les correspondía en la época en que fueron emple.<t
das para la redaccion de ese precepto. 

Para llacer esta avcriguacion que es tan necesaria en el caso 
presente, me veo en la necesidad de entrar en consideraciones 
científicas, de las que el Sr. Lic. Castillo desdeña por incondu
centes. 

Los geólogos antiguos compremlian en la acepcion de la pa
labra fósil todas las sustancias útiles que se ext1·aian de la tier
ra por excavaciones directa.s. 

Esta acepcion parece fundarse en la etimología de la palabra 
que se deriva de la voz latin~l>jossus, que es el participio pa ivo 
del verbo joclere (excavar ); y posteriormente Linneo empleó la 
palabra petrificata ( petrificacion ), para designar los cuerpos or
gánicos. Adoptada esta division, la palabrajósil quedó reserva
da para designar los minerales, notándose la confttsion que re
sulta naturalmente de usar dos voces distintas para designar un 
mismo objeto. 

La ley conocida con el nombre de Ordenanzas de Minería fué 
dada en Aranjuez el22 de Mayo de 1783 y promulgada en Mé
xico el15 de Enero de 1784, y ya en esa época estaba adoptada 
la division de Linneo, (t la que, como era natural, se sujetaron 
las Ordenanzas: es decir, que emplean la voz fósiles en la acep· 
cion de minerales, sin lo cual esa voz seria exótica en nn código 
de minas. 

En 1791 publicó la Academia un Diccionario en el que se de
fine la palabra fósil en los términos siguientes : «lo que se extrae 
de la tierra y pertenece al reino mineral.» 

Esta. definicion, buena en aquella. época,, est(~ en armonía con 
el uso, por distinguidos profesores sostenido. 

El Sr. del Rio llama fósiles á los minerales, y los define dicien
do que «son cuerpos naturales, sin órganos y sin Yida, de una 

20 
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sencillez mecánica, permanentes, que habitan en la superficie y 
en lo interior del globo :» uesig na. su obra de Mineralogía con el 
nombre de E lementos de Orictognosia, cuya voz, compuesta de 
jósU y conocimiento, no deja <luda de la acepciou que da á. esta 
palabra; y en el extracto que pone al principio de su parte prác
tica, coloca en la primera clase á los fósiles compuestos al modo 
de las sustancias inorgánicas, y en la primera seccion á los "fó

siles no oxidados.» 
En su prólogo á la parte Práctica, dice entre otras cosas : «N o 

imitaró á los mineralogistas que para cada fósil citan todas las 
partes del globo, creyendo que sólo así se desempeña la par te de 
la geografia mineralógica.» 

En fin, cada vez que en los tL'es tomos de StL obra t iene que 
emplear la palabra «mineral,» usa de la palabra «fósil.» 

Tan es exacto que en la definicion de la Academia, en su Dic
cionario ele 1791, se da á la palabra «mineral:. el sentido indica
do, que en su ediciou de 1852, en que la ciencia babia comenzado 
á destruir la confLlSiou establecida, modifica aquella definiciou 
en estos términos : do que se extrae de debaj o de la tierr a y está 
reducido al estado mineral, aun cuando en stt o1·ígen no lo haya 
sido.» 

No puede, pues, ponerse en duda la significacion que debe dar· 
se á la palabra fósil usada en las Ordenanzas, y por lo mismo, la 
frase todos les demasfósiles, que consigna un precepto en el ar
tfculo 22 del título VI, equivale á todos los domas minerales, in
cluso el carbon mineral. 

Y aunque la verdadera significacion de esta frase parece ex
cluir toda duda por su claridad, la ley quiso evitar las que ¡m die· 
rau resultar de una torcida interpretacion; y con este fin agrega 
estas palabras : «ya sean metales ¡1erfectos 6 medios minerales.» 

Dando por nulo todo lo dicho y fijindo e solamen te en esta am
plificacion, resulta la misma consecuencia por este sencillo silo
gismo, en el que, más bien por lujo que por uecesidatl, aceptaré 
el cargo de probar la proposicion menor: «Los medios minerales 
son denunciables en la forma prescrita por las Ordenanzas de 
1\finería; El carbon mineral, es wt medio mi1w1·alj L uego el carbon 
mineral es deuuucial>le en la forma referida.» 
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La palabra meclio, antepuesta al sustanti\O mineral, indica que 
la sustancia {t queso aplica es casi un mineml, 6 está cerca de Rer 
un miueral, ó es poco mús ó ménos un mineral, ó le falta poco pa
ra ser uu mineral, ó por su natttraleza participa en mús ó ménos 
parte de ht naturaleza de un mineral. 

¡ Ypodránegarse,áuu desviando intencionalment~ la atencion 
del aspecto científico del cuerpo que nos ocupa, que posee en al
to grado estas propiedades' 

¡Será preciso oponerse á. esta negacion, con el testimonio ele la 
ciencia7 

A mi me parece uua puerilidad casi injustificable; pero per· 
suadido de la uecesidad de cerrar la puerta {, la suspicacia, y ele 
poner e u juego todos los elementos ele la persuasion, hwocaré o pi· 
niones respetables. 

Brongniart, en su 'l'rataclo Elemental de 1\Iiueralogía, coloca 
los combustibles en la clase cuarta de la clasificaciou mineraló
gica que adopta, poniendo en el órdeu primero los combustibles 
compuestos que comprendeulas especies siguientes: 1~ la ulla, 
2~ el betun, 3~ la lignita, 4~ la turba, 5~ el succino y G~ la melita; 
y en el órden segundo, los combustibles simples cuyas especies 
son: 7~ la grafita, 8~ la antracita, 91\ el diamante, 10~ el hidrógeno 
y 11~ el azuft-e; y para mayor abundamiento, en el artículo que se 
refiere á la explotacion, dice: «los principios generales de la ex
plotacion ele las minas de ulla, son los mismos que se aplican {L la 
explotacion de los criaderos en capas ó en masas, que se desarro
llará,u en el articulo 1\-fiua. » 

IIaüy, en su Tratado de Mineralogía, pone ta.mbien en la cuar. 
ta clase de los minerales que estudia, las« sustancias com bus tibies 
no metálicas,» cuyas especies son: el azufre, el diamante, la an
tracita, la. melita, colocando en el apéndice las sustancias llama· 
das Phitogenas (engendradas por las plantas), que son el be· 
tun, la ulla 6 carbon de piedm, el azabacl.le y el succino. 

Brard, en su obra titttlada «Mineralogía aplicada {t las Artes,» 
coloca en su segunda division, que se ocupa de los dlfincrales em
pleados en la Economía doméstica, » la. ulla ó carbou de piedra , 
con todas sus variedades; la antracita, vulgarmente designada 
cou el nombre de carbon incombustible; los betunes, que com-
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prenden los aceites ó pez minerales; las lignitas ó maderas betu
minosas, y la turba. 

Delafosse, en su obra. titulada: «Nuevo curso de .Mineralogía, 
que cont iene Ja descripcion de todas las especies 1ninerales, » en 
la seccion que comprende el o. Reino 1\Iineral, » hace figurar en la 
primera clase los «combustibles no metálicos,» cuyas divisiones 
principales abrazan Jos combustibles cmbonosos que contienen 
el diamante, la grafita, los carbones, entre los que están la antra
cita, las ullas, las !ignitas y la turba; el humus, los hidrocarbu
ros, las resinas fósiles, las sales orgánicas y las amorfas; y los 
combustibles sulfurosos que comprenden el azufre y el sulfuro ele 
selenio. 

Beaudant, en su obra titulada : «Tratado Elemental de 1\Ii
neralogía, » coloca en la familia de los carbonídos el género car
bon que comprende el diamante, la graflta, la antracita, la ulla, 
la !ignita, la. turba y otras variedades. 

De Selle, en su o: Curso de Miueralogfa y de Geologfa, » exami. 
na entre los carbones fósiles, la antracita, las ullas, las lignitas 
y la turba; y entre los betunes, el petróleo y el asfalto. 

Burat, en su o: Mineralogfa Aplicada, l> estudia en el carbon, el 
diamante, la grafita, las antracitas, ullas, Ji guitas y turbas. 

D ufrénoy, en su obra monumental titulada: <<Tratado de Mi
neralogía,» en la clase ele los combustibles, que es la sexta de su 
método, se expresa. así: 

o: Los minerales que constituyen esta clase, son, en lo general, 
el producto de la al teracion de las sustancias org{micas sepulta
das eu el seno de la tierra; » y comprende en ellas las resinas, los 
sebos de montaña, los betunes, los carbones fósiles que abrazan 
la grafita, las ant racitas, las ollas, las liguitas y las turbas. 

Nuestro D. Andrés del Rio, eu la obra que ya. be tenido oca. 
sion de citar, eu la primera clase del s is tema que adopta y que 
comprende «los fósiles compuestos al modo de las sustancias in
orgú uicas, l> coloca en el género carbou, el diamante, el carbon 
jólfil ( carbon libroso) y hL ant racita.; y en la segunda clase, for
mada por los o: fósiles compnc tos al modo de las sustancias or
gánicas, á las cuaJes pare<:eu deber sn orígen, » considera. el hu
mus, la turba, el carbou pardo ó liguita y la disodila; entre las 
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resinas fósiles, el succino, el retinasfalto y el betun elástico; en
tre los aceites fósiles, el nafta, la hatchetina y el petróleo; entro 
los betunes, el betun mineraló pez terrosa y el asfalto; y entl'e el 
carbon, el carbon negro, ulla ú hornaguera. 

En vista de este testimonio tan unánime, tan general y tan 
respetable, ¡,podrá ponerse en duda que los combustibles mine· 
rales están comprendidos en la <lenominacion de medios minera
le.y ó bitúmenes de la tierra? 

Hay más: la ciencia moderna aplica la palabra 1netaloicles, que 
significa semejanza con los metales, á ciertos cuerpos simples, 
entrt' los que se encuentra el carbon, que es la base de los com
bustibles. 

En atencion á estas consideraciones, no es ya lícito ni suponer 
que los combustibles minerales no están comprendidos en el ar
tículo 22 del título VI de las Ordenanzas de Minería, y es un ab
surdo ase, erar que el citado artículo es dudoso eu su aplicacion. 

La iuea emitida por el Sr. Castillo de que el artículo mencio
nado no est{b en vigor, la veo a\enturada por la primem vez, y 
su originalidad me ha sorprendido. 

Esto no es extraüo tratándose de mí que soy profano en ma 
teria de leyes; pero sí lo es, y en m u y alto grado, en los di versos 
gobiernos, cuyas determinaciones oficiales y legislativas están 
en armonía con lo que yo sostengo y en oposicion con lo que el 
Sr. Castillo asegura.. 

E n testimonio de esto, \OY á permitirme citar algunas de es
tas disposiciones; advirtiendo al Sr. Castillo que no trato de 
aplicar leyes vigentes, sino únicamente de presentar hechos pro· 
batorios de la exactitud de mi aserto. 

El15 ue Noviembre de 1854, el :Jiinisterio de Fomento expidió 
un decreto conccuiendo á determinadas personas el privilegio 
de explotH minas u e carbou y fierr-o, cuyo art. 1~ dice á la letra: 
«Se coucede {L los Sres .... .. el dr.recllo de explotar exclusi'm-
mente todas las mina de carbon mineral y de fierro qne existan 
ó puedau descubrirse eu el tt'ec!Jo ó trechos de tierra. que aque
llos elijan y obtengan por comp,-a de BUS legítimos d1tefiOS en el ter· 
ritorio,» etc. 

Ahora bien; si fuera. cierto que estu\icra en vigor la ley de que 
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«la propiedad de las minas de carbon de piedra pertenece á los 
dueños de lo:; terre.uos en que se hallen,» ninguna necesidad ha
bría de esa coucesiou, puesto que dichas minas serian de la pro
piedad de los legíti mos due~ios, (L quienes los concesionarios com
prasen e tos terreno , y quienes, al entL'ar en posesiou de los 
t errenos comprados, entrarían eu posesiou de las minas en ellos 
existentes, y podriau disponer de ellas como de cosa propia, s in 
necesidad de una concesion hecha con las formalidades de nna 
ley. 

El 28 de Enero de 185G se expidió otro decreto, relativo á la 
explotacion de minas de carbon de piedra, que por ese solo he· 
cho formarían parte de las fincas rústicas. 

& Se podrá creer, para aceptar la objeciou única que pudiera 
hacerse {L estas leyes, que el legislador que las expidió no sabia 
lo que trai.1. entre manos ' 

En la Memoria que el Ministro de Fomento, D. Manuel Siliceo, 
presentó al Congreso ell(i de Setiembre de 1857, se leen en las 
pág . 83 y 84 estas notables y significati \as palabras: «De algu
nos aiíos {L esta parto se Ita hecho un descubrimiento que viene 
{L aumentar el valor de las explotaciones mineras. No se conocía 
en la Repúblic.'l> ningnn manto 6 criadero de carbon de pit>dra, 
hasta que en el año de 1854: se hizo ante este Ministerio el pri
mer denuncio de este producto, solicitando para su explotacion 
una extension mayor de terreno que para la de los metales con
ceden las Ordenanzas del ra.mo. Como estas nada previenen so
bre el particular, y el Ministerio est{t convencido del beneficio 
que alcanzará el país con el estímulo que se dé {b las empresas, 
y veia que la explotacion <lel carbon mineral abría. una nueva 
fuente do riqueza. para la nacion, ¡mesto que fomentando aque
lla explotacion se fomentaba indirectamente la apertura de otros 
ca.minos carreteros, la construcciou de ferrocarriles, que las com
paüías tenian necesidad de establecer para dar salida y valor {t 
sus productos, y el empleo de grandes capitales, uo dudó ell\fi
nisterio, repito, en conceder una regular extension de terreno y 
las exenciones y prh-ilegios á fin de que se llevase á. efecto la 
mencionada explotacion. Ilasta hoy se han admitido más de ca
torce denuncios de mantos ele ca1·b01~ de piedra, en diversos puntos 
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de la República, y segun los datos y noticias que posee la Seore· 
taría, los productos de esos criaderos pueden ser tan ricos y de 
calidad tan superior, que si no exceden, igualen, por lo ménos, 
á los que se extraen de las más afamadas minas de Alemania 
6 Inglaterra. Tal vez dentro de pocos años, este nuevo ramo de 
riqueza. pública cambiará la faz de la República, puesto que á 
e ta industria llebe la Inglaterra en mucha parto su prosperi
dau; quedándome á mí particularmente la satisfaceion de haber 
contribuido con las medidas que se han dictado en mi tiempo, á 
bacet' efectivas las mejoras que en este ramo he procurado que se 
intt·oduzcan, y de que mis afanes y mi constancia en el trabaJo 
sirvan como de una muestra de mi deseo do ver próspera y feliz 
á nuestra patria.:o 
~Y puede suponerse que el Sr. Silíceo, que era un jurisconsulto 

distinguido, ignorase, al admitir a: más de catorce denuncios de 
mantos de carbon de piedra,» que tales mantos no eran denun
ciables, por pertenecer {~ los dueños de los terrenos' a, Y puede 
creet·se que su ignorancia en este punto llegase hasta el extremo 
de presentarse ante el Congreso como infractor de una ley, di
ciéndole en su l\Iemoria: yo he admitido más de catorce uenun
cios, es decir, yo he autorizado más de catorce robos~ 

~Y puede imaginarse que el Congreso no hubiera exigido la res
ponsabilidad por semejante infraccion de ley tan paladinamente 
confesada, ó por lo ménos, no hubiera llamado la atencion Y 

a, Y puede concebirse que la prensa, sobre todo la de oposiciou, 
que está en acecho de oportunidades para ata.car al l\1inistcrio, 
dejara escapar la que esta infraccion le presentaba para poner 
en la picota á un Ministro' 

Pero sigamos en el ex{tmeu emprendido. 
En la ~Iemoria del Ministerio de Fomento relativa al afio de 

18651 que el Secretario del ramo presentó al Emperador 1\faxi
miliauo el1? de Euero de 1866 (Y al hacer esta cita, ruego al 
Sr. Castillo no me acuse de que escribo sin reflexionar), se leen 
en la página. 23 estas palabras: «he tenido presentes tollas estas 
disposiciones, entre las que figuran varias expedidas por losan
tiguos Estados, 110 sólo respecto de los criaderos metálicos, sino 
tambieu los ele cal'bon, sal, etc. 

• 
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Si fuera cierto lo que el Sr. Castillo asegura, &qué necesidad 
habrian tenido los antiguos Estaclos, ni las autoridades de niu
gun género, de dar disposiciones respecto del carbon que es de 
propiedad partienlar l 

En esta Memoria se encuentra el decreto el e 6 d~ Julio de 1865, 
que con otro motivo he citado; y en el docum ento uúm. 22 se 
registran setenta y ocho denundos flc criaderos de carbon de 
pietlra y petróleo, presentados desde N O\iemhre de 1864; los que 
constituirían ot.ras tantas infracciones de ley, y su admision otros 
tantos casos de responsabilidad . 

Posteriormente el Sr. D. Benito J uarez fué consultado sobre 
un denuncio de carbon, cuando, siendo presidente de la Repúbli
ca-, se hallaba investido de facultades legislativas, y dicho fun. 
cionario resolvió el caso en los términos siguientes : 

<r Agosto 22 de 18G3.-Los criaderos de carbon fósil se encuen
h ·an en el mismo caso que las minas. 

«11inisterio de Justicia, Fomento é Instruccion pública.-Sec
cion de Justicia y Minería. 

«Impuesto el C. Presidente del oficio de vd. de 28 del pasado, 
en que acompaña un ocurso del C. Francisco F errel, con motivo 
de una mina de carbon de piedra que denuncia, se ha servido de
clarar que los criaderos de carbon fósil se encuentran en el mismo 
caso que las minas, sobre las cuales la nacion tiene el dominio di
recto; pero tanto de unas como do otras, cedo el dominio útil {~ 
Jos ciudadanos, dáudoseles en propiedad con arreglo á. lo que se 
dispone en la Ordenanza de Minería: que en tal >irtud, los cria
deros del carbon est.'ln sujetos á. los mismos trámites que éstas 
establecen para el dominio, adjndicacion r posesion de las minas. 

«Y de suprema órdenlo digo á vd. para. su inteligencia y efec
tos correspondientes. 

«Dios y JJibertad. San Luis Potosí, Agosto 22 do 1863.- Ra-
11Wn I. Alcaraz.- C. Gefe de ITacienda. de Sinaloa.- J\Iazatlan.» 

(Es copia tomada del Diccionario de la Legislacion Mexicana 
pot· Luis G. Zaldívar.) 

En estos últimos días los descubrimientos se multiplican, y los 
denuncios son tan frecuentes como los descubrimientos. 
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Los periódicos oficiales de Puebla, Oaxaca, l\fore~os, Micboa
can, Tamaulipa , Coaltui la, Hidalgo, y otros muchos Estallos, 
publican los pregones mamlados hacer por las Ordenanzas; y en 
el último de los Estados mencionauos se han admitido reciente
mente veintiseis denuncios, correspondientes á otros tantos cria
deros d(l carbon. ¡ Quó quiero decir todo estoY 

O que todas las autoridades citadas se cquh·ocan, 6 que el ar
tículo do las Ordenanzas en que se fundan estos denuncios y su 
admision, está vigente: y siendo á todas luces irracional aceptar 
el primer tórmiuo de la expresada disyuncion, forzosamente hay 
necesidad de aceptar el segundo. 

Sólo el Sr. Castillo, en este singular debate y en contra de ad
versarios tan dignos de 110 set· de~atendidos, lanza, en su aisla
miento, unaamenaza,quesindudanotondníeco en el ánimo más 
pusil{tnime. «El Juez- dice-que eu su sentencia adopte la opi
nion del Sr. Ramirez, incurrirá en responsabilidad por haber fa
llado contra ley expresa.» 

No incurrirá. en responsabilidad alguna, como no incurrió el 
general San lic~A.nna al ex:pedit• sus concesiones especiales; corno 
no incurrió el Ministro Si liceo al aumitir más de catorce denun
cios; como no incurrió el primer Congreso Constitucional al apro
bar esta admision; como no incurrió el Ministro Robles admitien
do setenta. y ocho; como no incurrió el Presidente Juarez al ex
pedir su declaracion do 22 de Agosto de 1863; como no lwn in
currido ni incurren los Estados de la Fe<leracion al admitir los 
que se les presenta.n diariamente; incurrirá, por el contrario, en 
una responsatlilidad indeclinable y terriule, poniéndose en con
tradiccion con las Ordenanzas ""igentcs y con una costumbre au
torizada, sostenida y conservada por autoridades tan respeta-· 
bies, tan elevadas .v tan competentes. . 

Concluye el Sr. Lic. Castillo su o: concienzudo dictámen,» di
ciendo que si el legislador mexicano llegara. á ro,·ocat· las leyes 
que supone vigente. , esta re,•ocacion no potlrá afectar á los cria
deros que se encuentren en terrenos ya posesionallos, pues sus 
poseedores los adquirieron en dominio pleno que no puede ser res
tringido por una ley posterior, que en ningtm ca o podr{• tener 
efecto retroactivo. 

21 
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Si como esta. aseveraciou está desprovista. de fundamento, tu
\·iera alguna razon 'en que a posarse, deberíamos resignarnos á 
carecer ahora y Biempre ele carbon mineral, dejando languidecer 
las innumerables industrias que no 11oclr{m sostenerse sin este 
precioso 6 indispensable agente del trabajo. 

De nada sen ·iriaulas exploraciones emprendidas ; de nada los 
gastos erogados; do nada los sacrificios hechos, si a l fin do todo 
esto se t ropezaria con el derecho de un propietario que no explo
taba porque no pollia, ni dejab31 explotar porque no quería. 

Mas por fortuna esto no es así. 
El propietario que adquirió nn terreno, sólo adquirió lo que po· 

dia adquirir por compra. 
E n la transaccioo, los mantos carboníferos no fueron tomados 

en considerncion; tanto porque no se sabia su existeucia, cuan
to porque áun conociéndola, está fuera de la propiedad. 

La propiedad est(~ perfectamente definida en el a rt. 829 del Có
digo civil, que, al declarar que« el propietario de un terreno es 
dueüo de su superficie y de lo que est(b debajo de ella,» hace la 
salvedad de st las restricciones establecidas en el título de las ser
vidumbres,» y predene la« sttjecion á lo dispuesto en la legislacion 

rspccial de minas.» 
Nada tiene que ver, por lo mismo, la retroacthidad del efec

to, ni el art. 14 <le la Constitucion, ni la limitacion de la propie
flad, ni toda esa acumulacion de cargos sem<'jantes por su peso, 
por su consistencia. y por su solidez(~ las burbujas dejabon, pues 
no soportau el rigor del aoáliRis, como éstas 110 soportan el con
racto de la mano. · 

Todavía hay más: admitiendo sin conceder, que la ley por el 
'r. Castil lo citada estm7Íem vigente; que el artículo 22 uel tí

tulo VI de las Ordenanzas estuviera derogado; que los Congre
sos y los l\Iinistros, y los Legisladores, y los Jurisconsultos, y los 
Estados, y la. Prensa, y todas las autoridades invocad::ts se hu
bieran equivocado, y que sólo el Sr. Castillo estuviera en razou ; 
•·omo conforme al articulo 82!} del Código, el dueüo del terreno 
deberia disfruta,r del carbonen él existente, con sujecion á las le
yes especiales ele Mi u ería, re:;ultaria una de dos cosas : ó lo dt• · 
nunciaba y explota.ba co11 aneglo a la:-:~ Onlcnauzas, ó no: en el 
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primer caso, la ley estaba cumplida, el inconveniente salvado y 
lanecesidndsntisfecha; pues poco importa cu:ílseael explotador: 
en el segundo caso, el criadero se podía considernr como abando
nado, quedando á <li:sposicion del primero que lo denunciara. Y 
no podría decirse qne esto denuncio menoscababa el derecho, ni 
restringía la propieda11, ni limitaba la posesion, porque el pro
pietario est{l, como todo habitante do la República, sujeto al Có
digo civil, que arrebata la propiedad minera al que pretende dis· 
frutarla ó simplemente poseerla, sin la snjecion que prescribe de 
nna manera tau clnra, tan terminante y tan expresa. 

l\lncho pudiera aún agregar {t lo expuesto, pero me be exten· 
dido dema iado y debo ya conchür; pero ántes de l1acerlo, me 
permitiré llamar la atencion de los gobiernos, ele los legislado · 
t·es, de lo~ industriales, de los economista , y de todas las cla
ses sociales, apelando á la vez á la ilustracion del Sr. Castillo, 
sobre los males sin cuento que sobrevendrían á la industria., á la 
produccion, á la higiene y áun á la paz pública, si se acloptaran 
las perniciosas doctrinas sostenidas por una persoua en quien 
iempre la. sociedad de México ha reconocido y respetado una 

lumbrera de nnestro foro. 

::)AN1'JAGO RAMml~z . 
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INFORME 

80BRB LA 

EXPWRA~WN HE~HA EN W~ YA~IMIENm~ ~ARBONmERO~ 
DIL Dmmo U BVI'I'UO, D 1L Enuo DI XlCIO.lCU 

QUE PRESENTA Á LA SECRETARÍA DE FOMENTO 

EL JNGRNIBltO DE UIN!S QUK SDSORUIE. 

Señor Ministro: 
La noticia sobre la existencia de nuevos criaderos de carbon 

en nuestro suelo, confirmada por la presencia de ricos ejemplares 
de este combustible, llegó {t la Secretaría del digno cargo de vd. 
como la promesa de nu nuevo dato para resolver e l interE>sante 
problema tle reemplazar por el com bustihle mineral el combusti· 
ble orgánico, á en yo estudio esa misma Secretaría ha consagrado 
una parte ele sus trabajos, de sus recursos y de su atencion. 

Solicitada ante vd. la exploracion pericial de los terrenos á que 
la mencionada noticia hacia referencia~ y acordada por vd. su 
ejecucion, mo cupo la llonra de ser designado para practicarla, 
correspondiéndome la obligacion de informar {~ vd. sobre el re
sultado; y en cumplimiento de este deber, disfruto la satisfaccion 
de presentarle este estudio, que, á la vez que le dé á conocer el 
valor industrial y lns condiciones técnicas de los yacimientos 
referidox, venga á aiíadir una nue,Ta página {b la naciente historia 
de esta parte de la Minería Nacional. 

N o es posible perder de vista, cuando se emprende una explo
racion de la naturaleza de la que acabo de efectuar, la necesidad 

--
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de presentar mu1 opinion rigurosamente fundada en las conse
cuencias deducidas de los hechos obse1·vados; y esta. necesidad 
sube -si es posible- <le puuto, cuando en sus aplicaciones 
prácticas, los pe1jnicios ocasionados por el error, tienen forzosa
mente que consit;tir en el abanuono uo una empresa susceptiule 
de salvar un a nect:siclad ingentede la industria en general, dando 
{~ h~ \ez piugiies utilidades {L los empresarios, ó en la adquisicion 
{L subido precio de un fundo imaginario, y la E>jecucion de traba· 
jos costosos, que 110 pueden dar por resultado más que la ruina 
<le los que hayan contribuido á sostenerlos. 

Por otra parte, los hechos que debe fijar la observacion y que 
constituyen el punto de partida de las deducciones, son de tal 
naturaleza, que'no son capaces de presentarse á. la vista, sino que 
tienen que descuurirse por el estudio, y examinarse {L la luz de 
los principios fundamentales reconocidos por la ciencia. 

Esta verdad que en di,•ersas ocasiones be consignado y que 
ahora. no hago más que repetir, da la explicacion del papel que 
en estos trauajos corresponde desempeñar á la Geología, y sirve 
como de introduccion {L la ligera reseña geológica con que debo 
clar principio á la exposicion ele mis ideas. 

Los caractéres generales del terreuo en que deben localizarse 
las exploraciones que se emprenden con un objeto determinado, 
son susceptibles de presentar dos clases de indicaciones : unas 
de tal manera. precisas, t)Ue por sf solas conducen á una rleduccion 
y permiten formar un jtlicio; otms ménos terminantes, hacen 
necesario nn estudio más ó ménos extenso, profundo y detallado. 

De estas iudicaciones unas son negath'as, y excluyen por com
pleto basta. la posibilidad de encontrar el producto buscado entre 
las formaciones á que se refieren; otras son positivas, y minis
tran, al contrario, datos seguros que r~velan su existencia, hasta 
ponerla fuera <le duda. 

Trat{~ndose de los yacimientos de carbon, debo tenerse pre
sente, 1° que los criaderos de este metaloide son de dos especies, 
segun lo I.Jice not.'tr eu el primer estudio que soure este punto 
tu\e la honra de presentar {Lesa Secretaría, el28 de Junio del 
aüo próximo pasado: los marinos y los lacustt·es; y 2n que ade
más de estas uos maneras de presentarse en la naturaleza, el 
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carbon se encuentra de una manera accidental, en terrenos extra
ños, unas veces tiuendo 6 impregnando las rocas, y otras interca
lado entre ellas, en depósitos más ó ménos extensos, pero insu
ficientes para atender á. las necesidades de la industria, y poi' 
consiguiente para asegurar el éxito de su cxplotaciou. 

De este principio se desprende la 11ecesidad de hacer un estudio 
dota liado y ¡wolijo de los puntos de donde se han extraído ejem
plares de carbon, para cerciorarse de la naturaleza de sus yaci
mientos. 

Haré notar, amplificando uno de los conceptos ántes expresa
dos, por servirme esta amplificacion para fundar un juicio que> 
cre,o deber consignar en este Informe, que de los estudios que 
hay necesidad de hacer en las investigaciones refel'idas, hay nl
gunos para, los que no bastan los da,tos que puede ministrar el 
terreno por su simple exámen; sino que es preciso hacer exca· 
vacioncs más ó méuos extensas baJo un plan determinado. 

El valor de las indicaciones geológicas de que ántes he hecho 
mencion, no es tan absoluto como {~primera. vista parece; pues 
para poderlo utilizar en lo que es en sí, es indiS})Emsable, como 
sin el menor esfuerzo se comprende, deslindar con toda precision 
las formaciones á que se refieren, seiialanuo el lugar en que llllH 

termina y la inmediat.'t comienza; definiendo las condiciones de 
su enlace, relacionando éstas con los yacimientos de carbon, y 
aislando éstos de todas las causas que les son extrauas, exclu
yeotlo de su estudio particular los hechos y los datos que no sean 
conducentes. 

Esta sencilla exposicion cuya exactitud salta á la vista, hace 
comprender que la extension del terreno que en estos casos hay 
que examinar, es muy variable; y siempre tiene que ser relati
vamente mayor que la correspondiente á la formncion á qne per
tenece el yacimiento, para no tener duda sobre el punto en que 
ésta. tiene su principio, y cerciorarse cómo la una se halla modi
ficada por su inmediata. 

Hechas estas explicaciones, que envuelven, por decirlo así, el 
plan de los trabajos henhos en mi exploracion, paso{~ dar una 
idea de la formacion geológica del terreno recorrido, entre Toluca 
y .el sitio examinado en Huetamo. 
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El basalto y la. traquita son las roca que desde la salida dé 
'roluca, se ven dominar en el camino. 

Este, despues de un ligero ascenso, constante en una longitud 
<le 6 kilómetros, comieuza á <lesccntlcr, y sigue descendiendo 
basta la poblacion de San Lúcas, pertcnccieute al Distrito de 
H uetamo, pasando por los pueblos y cuadri llas denominadas San 
Antonio, San Juan de las Huertas, l\Ieson Viejo, La Comunidad, 
Real de Arriha, Mina de Agua, La Tenerín, T~jnpilco, El .Es· 
tanco, El Salitre, P ié de la Loma, Los Naranjos, Los Limones, E l 
Ciruelo, Las Anonas, Balderrama, Zacapoato, Paso Real de l 
Río, Atotonilco, E l Cundano, Cuerindicbapa y San Lúcas, qtll~ 
con o~·os puntos in termedios, qne por su pcqueiiez no menciono, 
ocupan una exteosion de 216 kilómeti·os, entre cuyos puntos ex
tremos llay una. diferencia de nivel de 2334,15 metros, pues la 
altura absoluta de Toluca es de 2620,25 metros, y la. tlc San Lú
cas de 285150 . 

.El basalto y la traquita son- como dije más arriba-las rocas 
que dominan en el camino desde la salida de Toluca. 

Est.'l> roca en la variedad llamada dolerita, abunda t>ntre To· 
luca y Temascaltepec, Mineral cabecera de Distrito, iumediuto 
~Ll Real de Arriba que le pertenece. 

En esta variedad se distinguen claramen te los cristales de la
bradorita que la constituyen y la caracterizan, así como los d e 
augita íntimamente mezclados con los primeros, y formando en 
e ·ta asociacion una. pasta teiíida por el óxido de fierro . 

.Eu algunas partes del camino, sobre todo cerca de Temascal
tcpec, toma la textura pizarreiia, llegando {t pasar al estado ar
cilloso, en cuyo estado se halla en contacto con un ¡Jórfldo rojo 
:-~ubido, en el que se distinguen con la lente, cristales de cuarzo 
.Y feldespato. 

En las inmediaciones de Temascaltepec, en cuyo l\Iineral estuve 
á. mi regreso, se encuent ran desviados del camino, unos cerros 
formarlos por Ull granito, cuyos elementos cristalinos se distin
guen con toda claridnd; s iendo esta roca la que sin re de armadum 
<Í algunas tle las veta metalíferas de este Distrito. 

Encima. de estos granitos se extiende la pizarra, quo en su 
contacto con ellos tiene el aspecto de la mica pizarra, EJ.UO pierde 
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al alejarse de estos focos erupti'l'os, hasta. tomar el de pizarra 
arcillosa, cuya roca se deja ver en las inmediaciones de Tt>jupilco 
y en otros pnntos del camino recorrido y del terreno estudiado. 

A la salida. de Zacapoato, la formaciou yolcánica, que en la 
primera parte del camino es la uomiuante, desaparece casi por 
completo ante el conglomerado, á cuya roca debí consagrarle tm 

estudio particular. 
Se sabe, en efecto, que uno ele los caractéres de las rocas que 

forman los depósitos carbonífet'os, lo coustitu3·e su orígen are· 
náceo, cuyo orígen está con toda claridad manifiesto en este con
glomerado; y en algunos de los terrenos carboníferos ele Europa, 
como por ejemplo en los alrededores de Bristol, existen extensa 
capas de un conglomerado que descansa sobre las capas de ulla 
en posiuion discordante. 

Este conglomerado lo forman fragmentos de rocas antiguas, 
reunidas por una pasta de dolomía, por ctiya razon se le llama 
conglomemilo dolomítico,). m::ls comunmeute conglomerado dolo
mítico de B1·istol, para indicar el sitio de su yacimiento. 

Además, en la region carbonífera. q ne tuve ocasion de estudiar 
en el Estado de Puebla, y cuyo estudio, de que ya he hecho men
cion, presenté á esa Secretaría el 28 de Junio último, se encuen
tra el conglomerado en capas volwninosas y extensas, formando 
parte esencial de la estratificacion. 

Fácilmente se comprende en \ista de estas consideraciones, y 
de las ex.'})uestas anteriormente, que no debí dejar ¡1asar inad ver
tida esta roca, de la que desprendí un fragmento, que presento 
en la pequeña coleccion qne acompafio, marcado con el núm. 1, 
y procedente de la cuesta de Pa o Real, donde los caractéres se 
presentan con más claridad, y la roca se puedo considerar como 
el ti¡Jo. 

Este conglomerado esUb compuesto de fragmentos de caliza 
compacta gris, que asi por sus caractéres mineralógicos, como 
por la analogía que tiene con la caliza que se encuentra adelante 
entre San Lúcas y Huetamo, creo deber referir al terreno cretá
ceo; de estos Ú'agmentos unos son agudos y otros rodados: de 
otros fragmentos de cuarzo, en menor cantidad y en su mayor 
parte agudos; y por último, de granos de feldespato descompues-



16!) 

to, muy diRt>minnooR y el"ca::;os. Estos clt>mentos estñn unidos por 
una pasta arnillo-ferruginosa en la que el fierro está simplemente 
colorando lo arcilla. 

El pcqueí1o ex:'ím<>n litológico que de <>sta roca acabo <le pre
sentar, y que en el <'jetuplnr mencionado Sl' puetlc >er, basta para 
cerciorarse tlo que t'ill cmb;;H·go 1le ser una roca de agrPgacion 
bien caracterizada, u o es uc las que re,·clan h~ cxi~:>teucia de ya. 
cimientos <le carbon, ui á un la naturaleza carbouífora de los ter

renos a<l.vaccntes. 
Conviene advertir ele paso, ya que por primera •ez se trata 

dEl determin:u· el Yalor indu tria! <le los caractéres litológicos, 
que estct deduccion uegatint, no es ui puede considerarse como 
absoluta; pues ~:~ i bien es cierto que la roca que se acaba de es
tudiar no ilHlica la presencia del carbon, tambien lo es que no 
debe suponerse que la excluye: podría encontrarse en su proxi
midad y áun en su contacto, s iu ser un carácter, y únicamente 
como elemento acciuental, sin valor cieutifico ni significaciou es
pecial alguna. 

La extension ocupada por esta roca es muy consitlerablt>, y se 
encuentra en lajas cuya inclinacion general es de 'i0° al S.O. 

Descentliendo en la direccion del S.O. se llega al rio, cu.ra direc· 
cion média en el punto llamado Paso UNtl, es ue S.E.-500-N.O. 

La roca que se descubre en sus orillas, es la marcada con el 
núm. 2. 

Dicha roca es un pórfido arcilloso bastante duro, cuyo grano 
fino le da una superficie ligeramente áspera, siendo su textura 
concoidea impmfecta y sus fragmentos agudos. 

Estas rocas, que forman parto de las qne determinaron la erup
cion que dió oi'Ígen á las moutaíias obsen·adas y los terrenos re
corridos, uo dt>jan duda de la naturaleza de la erupcion, seña
lando á su T"ez el límite de la extension abarcada por sus efectos. 

AYanzando h~cia el S.O. se ll eg~~ á Atotonilco, donde seco· 
mienzan {t descubrir las rocas calcáreas de Ja época mesozoica. 

La primera que se descubre e¡¡ la caliza terrosa blanca, muy 
desmoronadiza, que ocupa una cxtension relati>amente co1ta, 
s iendo algo confusos los planos de su estratificacion. Esta des
aparece ante la caliza apizanada en tlos motlos priuciJmles de 
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yacimiento: ocupando Sll]1er ficies muy ex tcn~aR, en lns que en 
alguuos puutos se <>ncneutran los iuuicios de la estratificacion, 
y en masas más ó méuos Yoluminosa~, formando baucos. 

De esta roca se ve m1 tipo eu el t'jrmplar marcado con el nú· 
mero 3, que domiua en la cuesta ue Cuudano. 

Aunque la textura geueru.l de esta roca es la pizarreíia plana, 
en alguuas pattes es visil>lemeute curva, y la separaciou ue su 
lajas da lugar {t superftcies curvas. 

Estos ca1·actéres se descubren con toda claridad en el ejemplar 
que presento. 

Antes de pasar adelante en la exposicion de los datos reco
gidos en la exploracion á que se refiere este estudio, creo deber 
hacer, aunque ligeramente, un exámen comparativo entre estos 
datos y los presentados en mi estndio anterior. 

En el que se refiere á la exploracion que hice en el Estado de 
Morelos, con el mismo objeto que la que acabo de hacer al de Mi
choacan, consigné ~ exist.encia de la caliza terrosa que forma 
el suelo de Tlaquil tenango; caliza muy semejante á la terrosa 
de Atotonilco: ahora llamaré la atenciou sobre la analogía de 
textura entre esta. caliza apizarrada y la. pizarra arcillosa, cuyo 
tipo se ve en el cerro de Serdeco. 

Estas comparaciones son no sólo convenientes sino áun esen
ciales, en cuanto á que permiten resoh'er ciertos problemas geog
nósticos,ya de importanciacientífica,ya de aplicacion industrial; 
y ellas permitieron al célebre profesor del Rio, comparar la veta 
de Valenciana con las de Hungría, y referir laformacion de la ve
ta de Rayas en Guanajuato á la de la~ estudiadas en el Hartze. 

Al N. de San Lúcas, que es la poblacion más inmediata {t los 
yacimientos carboníferos, extendiéndose llácia el E. y el O. apa
rece la caliza compacta. gris, de textura concoidea, amarillenta, 
c t>ntellante y presentando en unas partes puntos cristalinos y en 
otras hilos de espato calizo. 

La superficie ocupada por esta roca es bastante ro..'tensa; y ca· 
si en tolla. ella se descubren, aunque con poca claridad, los pla
nos de la cstratificacion : de t recho en trecllo se elevan bancos 
más 6 ménos voluminosos, y á la distancia está formando lama
sa de los cerros. 
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Esta. caliza está impregnad:~, de bipuritas y pertenece al gru
po que el profesor Bárceua propone llamar caliza nw.t•icana de hi
pw·itas. El E-jemplar número 4 constitn.íe un tipo de esta roca . 

Avauzantlo hácia el N. eu la <lirecciou de los yacimientos de 

carbon, la caliza desaparece, debajo de la pizarra arcillosa del 
ejemplar número 5. 

El color de esta pizarra es el gris amarillento claro, mancha
do pot· el óxido de manganeso; su textura es pizarreiia de hojas 
gruesas que se rompe en prismas ta.bulares. 

Esta roca se extieutle en todas direcciones, y de trecho entre
cho es att·avesada por bancos extensos y voluminosos, de una are
nisca como la del número 6. 

Por las dimeusiones de los elementos componentes, por su figu
ra, y por el modo con que están agrupados, esta roca se puede 
referir á la. que los autores ingleses r áun franceses designan con 
el nombre do pouding, que no tiene representante en nuestro 
idioma. 

En la parte del N. el suelo está interrumpido por el rio que se 
extiende en la direcciou de O.{\ E., quebrando en el E. y siguien
do hácia el S.E. 

Cerca de este rio la pizarra modifica alguuos de sus c.'tracté

res, por el aumeuto en el espesor de sus.hojas; observántlose, sin 
embargo, que sol.H'e una hoja gl'llesa se adlliere nua delgada, que 
se divide por el cltoque, en tablas rectangulares. 

El ejemplar número 7 es un t.ipo de esta roca. 
En su conjunto, la roca está caracterizada por su estratifica

cion clara y perfecta, como COITespoude á su textura. pizarreña. 
La direcciou de los planos de estratificacion, es de N.0.-450-

S.E., y su iuclinaciou es casi vertical. 
Hácia el E., la pizarra, sin alterar su natnraleza, es más com

pacta, sus hojas son más gruesas, y sus caras de crucero afectan 
la forma piramirlal. Ei>ta pizarra, de la c¡ue se Ye un ~jemplar en 
elnúmct·o 8, e..'ltá con la arenisca en estratitlc:tciou couconlante. 

Esta estratificaciou de las tlos rocas ¡metle co11sitlera.rse como 
accide11tnl, pnes sn ext<'ttNiou es muy corta y sólo Ne ob~wrva en 
los límites tle la pizarra, ó lo qne es lo mismo, en las orillas de 
la zoua en que esta roca se baila reemplazada vor la areuisca. 



172 

Camhiamlo de rlireccion, segnn so bizo ya not.'l.r, el rio corre 
hácia el S. E. ~obre la roca. delnúmcro 9, que forma ellccl10 y las 
orillas. 

Etita. roca, de que ya se ha hecho mencion, se 11resenta. aquí 
con cierto g1·auo rle rt'gularitlacl, ministrando nn carácter que no 
carece <le importancia en las tleclucciones industriales. 

E u el punto en e¡ ne la estamos considerando, S<\ halla, por de· 
cirio así, e1w<tjonacla entre la pizarra, formando una zona cuya 
anchura métlia es de 25 met.ros. 

Sus elementos componentes consisten en J1artículas arenáceas 
mny tinas, y tanto, qne llaciemlo abstraccion ele la ~ asperezas de 
la superficie, vil;tas (m detalle, en el coujnnto afecta la textura 
pizanoüa; puede por lo mismo considerarse como una arenisca 
apizarrada. 

Sus fragmentos son pri.:;máticos, y los planos de crucero clan 
lugar á un sólitlo piramidal. 

En alg-unas tle estas cnr11.s tiene adherida una pegadura for
mada por cristalitos do espato calizo. 

Otro car:\cter digno de mencionarse en esta roca, consiste en 
impresiones carboníferas ele fósiles "egetalcs, que pareoon de 
zamia. 

En casi torla la zona ocupada. por la roca, ésta presenta pega
dums de cm·bon como en el <>jemplar número 10. 

No son estas pegaduras las únicas mauifestaciones directas del 
carbon, 11i las úuicas ue las qne atestiguan su existencia : este 
combustible ~<e L'rocuentl'a en hilos tlc tlifereute e,;;pesor, coloca
dos casi paralelamente y con la direcciou N.0.-450-S.E., siendo 
e) m nS ~1'\lesO rlo Jo~ QUE' yo VÍ1 de 18 CelltÍmetrO'. 

Cerca ele estoR hiloR, sou más numerosas y se distinguen con 
más clari1lad las impre~ioues fó~iles; y de este tipo se ve un ejem
plar en el número 11. 

Antes de pasar adelante, reannrlaré el esturlio comparativo en
tre Jos caractét·es obser,·atlos en esta exploracion y la practicada. 
en el Di~trito de Tla(jniltenango, en 1.'1 Estado tle Mort-los. 

E u el Informe que sobre esta explomcion tuve la honra de pre· 
sentar á Yd. y que ya he mencionado, I.Jice notar la existencia de 
uua pizarra at·cillosa endureciJa, cubietta ue uua capa. tle arci· 
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lla, que está atravesada por hilos de espato calizo y contiene im
pre::;ione.s fó~ile.s y pegaduras •le carbon, y que esta roca es la que 
sirve ue yacimiento á los l.Jilos carl>oufferos. 

La más ligem cornparacion entre aml>as rocns, descubre seme
janzas litológicns, geognósticas, minel'alógicas y paleontológicas, 
que se puetleu cousitlemr como ideutidatles que no son iuclife
rcntes y qne no carecen de significacion ni de valor en un estu
dio geológico-como el qne me hau couduciuo á emprender mis ex
ploraciones carboníferas. 

Bajo el primer aspecto, parece existi 1· una diferencia, puesto 
que la roca de Morelos que se encuentra. en las mismas condicio
nes que la de Michoacan, es una pizarra arcillosa, y esta última 
os una arenü;ca apizarmda; ¡wro en aml>as la composicion ele
mental es semejant!', llorninanclo la arcilla, teniendo mucl10s ca
ractéres comunes y la misma etlad rola ti m: bnjo el ¡;egundo, las 
dos están en la pizarra arcillosa tle la época caml>riana: los fó
siles so u los mismos, y en mi concepto pertenecen á la misma for
macion. 

Ochocientos metros al S.E. del punto á que se refieren los da
tos expuestos, y al E. del rio, está abierto sobre la pizarra un po
zo de G metros de profundidad; el tipo de la roca que forma tan
to sns respaldos como su plan, se ,-e en el ~jemplar número 12. 

En la parte uel O. asoma la arenisca del número 13, que está 
en el límite de ambas rocas. 

Esto pozo se abrió tal ,~ez con el objeto de descubrir nuevos 
hilos de carho!•; pero el exiímen lwcbo en la.locnlitlad, pareee po
ner fuera de duda quA clichos hilos se encuentran localizados en 
la al'enisca, pues en toda la extension ocupada por ésta, se ha
llan en 1111a proporcion más ó mónos sensible; miéutnls que fue
ra de ella, eu la pizarra que la encajona, no se llescubreuui ves
tigios de este mineral. 

De NitO resulta qne siendo los hilos ue carbon tan delgados, 
bnllándose en uua roca que 110 !'8 la carbonifera, y estando loca
liza• los en una zoua tan estrecha, ::;u yacimiento no llllNle con
siderarse como un criadero; y estas circuustancias, uuidas á la. 
dure:r.a •le la roca, luwhtn muy costosa la explohu:ion. 

Bastándonos estas cousidcraciones pura outeuer una deduc-
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cion, considero innecesario detenerme á examin ar la proximidad 
del agua, las diticnltarles para el trn l:lporte y otros detalle~, que 
sometería 6. una detenida tliscnsion , s i estos yacimientos consti
tuyeran un cria1lero de importancia. 

Sobre lo qne sí creo deber lla mar la atencion, es soure las di
ficultades que con cunen a ~Sí en é~te como eu todos los yacimien
tos de caruon que existan 6 puedan existir en el Estado de l\1i
choacan, con~idcrados bajo su aRpecto legal. 

P or nua disposicion delst>iior Goberua<lor, en la que, á mi modo 
de ver, uo concurrieron ni el estudio, ni el acierto, ni la com·e
niencia, ni la razon, 11 0 se ad miten ya denuncios de criaderos de 
cnrbou; considerándose éstos de la prop iedad del dueño del ter
reuo en que se encuentran. 

No es éste el lugar á propósito para analizar esta disposicion, y 
mncho ménos cuando ya la he combatido por la prensa ; y me li
mitaré solamente ÍL seiialar este caso como una comprobaciou de 
las mzones aducidas cu los escritos á quo hago referencia. 

La itlea de qut> el dueiio de un terreno lo es de los yacimientos 
de caruou que en él se encuent ran, hace que los propietnrios se 
crea u con dereclw de impedir los tralla jos de explotacion, y á un 
las simples explomcioues. 

Los dneiios de los terrenos en que están los yacimientos estu
diados, consintieron en venderlos á los i11teresallos en la explo
taciou, y éstos ~;e resolvieron á comprar, en el caso de que aquella 
les ofreciera al~una expectativa. 

El dictámen pericial les fué desfavorable, y ellos desis tieron de 
emprender trabajo alguno, pues para ello tt>nian que comenzar 
por un fuerte desembolso para adquirir unas tierras siu valor al
guno. 

llé aquí frustrada una exploracion que en este caso no presen
taba expectati ,-a, pero que en otros poclria resultar fructuosa. 

S i lot' demmcios fueran admitido81 los deuunciantes 110 ret ro
cerler in n ante los gn$tOs que se les presPn t~t>n, pueRto que son 
mny cortos; cmprendel'ian obras (le im·esti~ncion que t al vez 1les· 
cnl>l'i1·ian tm criadPro de irnpmtancin, r con él un centro de tra· 
bajo, de actid1larl, ()e circuladon y de riqueza. 

Hos los exploradores retrucedeu; lus uueiios no empr·enden, y 
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los criaderos qne tal wz existen en <'Se Estaclo, ni so explotnn, 
ni se conoceu, ni se buscau, y lo que es más, ni se deja n buscar, 
couocer ui explotar. 

Iucalcnlables sou los males qnc á esto ramo de In Minería le re
sultau, con la ton:icla iuterpretHciou que sella ]ll'(•teudido ciar á 
un prcc<>pto que nuuca lJ a regitlo euh·e IIOl'Otro~, y que para su 
aplicacion necesita desuatur11lizar la eseucia del pmtto á. que se 
refiere, declaráudoso en oposiciou con los priucipios y las clasi· 
ficaciones de la ciencia. 

Insisto, pues, en la idea que en mi primer Informe tu>e la honra 
de proponer á vd., sobre la declaracion legal de que la explota. 
cion de los criaderos carboníferos se lJalla sujeta á las prcs~c·p
ciones de las Onlenanzas de Minería; cuya declaracion, funda a 
en la esencia de las cosas, excluye tolla duda y 110 extiende á os 
demas Estados de la F ederacion el interdicto que pesa sobre las 
exploraciones carboníferas en el Estado de :\Iichoaca11. 

Pasando ahora al. estudio del carbon recogido en los yacimien
tos mencionados, y cuyos <'jcmplares acompaño marcados con 
el número 141 haré observar desde luego que en todos los hilos 
estudiados es idéntico, no presenl:.:'\ndo más Yariaciones que las 
debidas á la diferencia de espesor, y al mayor 6 menor grado de 
pureza con que se obtienen los fragmentos desprendidos por el 
tumbe. 

El color de este carbon es el negro de terciopelo, variando su 
lustre en las diferentes texturas. 

De éstas se presentan dos en Jos E-jemplares recogidos: h~ prin
cipal que es piza.rreüa, yen laque el lustre es ceutcllante, y la. tras
versal concoidea, en laque el lustl'e es por su intensidad lustroso, 
pasando á resplandeciente, y por su calidad, de cera. 

Lasuperfieie es lisa, yen algunas caras ue las que se descubren 
por In, ruptura, fibrosa muy fina, yeutrelazada por el cruzamiento 
de las fibras rectas con las cur"'as. 

E u éste como en la mayor parte ue los carbones, se encuentran 
puntos más negros y lustrosos, que representan el máximo <le pu
reza. 

Por su estado de agt·egacion, es un sólido propiamente dicho 
y bastante compacto. No tizna. 
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Es quebradizo, y sus fragmentos son agudos y pseudo-pris
máticos. 

En la cara en qne tiene su contacto con la roca, y en aquellas 
en qne hay algnna desagregacion po•· los cruceros, tiene arlhe
ricla una película muy del~ada de caliza de aspecto cri~Staliuo. 

Su peso específico es l.G07. 
Al'<le con llama aneba, desprendiendo un olor algo bituminoso. 
Sn composicion es la que adela nte se expre~n. 
Haré ol>servarqueme he limitado {l. hacer el auálisisinmrrliato, 

que es el quecouYieneconocer en la indul:!tria, y que para hacerlo 
he seguido el procedimiento indic.'l.do por el profesor Berthier. 

Cnrbou. . ........ . . . . . .. . . • . . .. . . • . . . . . . . • . • • . 70.00 
Ceuizas. . . .... . . .. . . . • . . . . • • •• . .. . • . . • . .. •••• 10.00 
Sustancias volátiles.. . . .... . .•. .• . • .. • . •• . . •• 20.00 

Total.. .. . • • • • . . • . . • • 100.00 

Plomo reducido del litargirio..... . ... .. .. . ... 25.20 
Carbon equivalente ...•.. . •.••........ . :. . • . . 0.756 
Poder calorifico ....• .......... ... ..•••... .•.. 5695.20 
Cm·bon equivalen te á las sustancias volátiles.. 0.565 

Este carbon puede referirse á la ulla semigrasa. 
Las aplicaciones do este combustible aconsejan su cxplotacion; 

y ésta debería emprcnderse si se encontrara en un nriadero pro
p io, con un espesor conveniente, y en una extension tal, que fuera 
posible extraer grandes cantidades con poco gasto. 

Pero hallándose en un depósito accidental, en un yacimiento 
extl·arro, en hilos tan delgados, localizado en una zona tan estre
cha, sobre una roca ta.u dura, y debajo y cerca del agua del rio, 
su explotaciones imposible, sea cual fuere el aspecto bajo el cual 
se examine. 

Frustrado el objeto de mi exploraciou en sus resultauos indus
triales, no lo es en sus relaciones científica ; pues proporciona un 
nue'"o dato para resol\'er el problema relativo (1 los Jacimientos 
de carbonen nuestro suelo, que tanta importancia presenta en 
la economía, en la higiene, en la industria y en la, ciencia. 
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Catálogo ele las rocas y carbones r ecogidos en la 
8X-ploracion hecha ;l. los yacimientos carbonífe
ros de Huetamo. 

Ndm. 
de drdcn Ct.,lftcaJloo de lu rocu 1 10 localidad 

Nóm. de 
t;emplares 

1 Conglomerado de la cuesta de Paso Real...... . • • . . . . • . . . • . . . . 1 
2 P órfido arcilloso do las orillas del r io en Paso Real. .... . . . . • .. 1 
3 Caliza apizarra<la do la cuesta do Cunclnno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
4 ldcm compacta gris con bipuritas, do cerca de San Lúcas. . •. . . 1 
5 Pizarra arcillosa de hojas gruesas de cerca do Corral Viejo. . . . . 1 
6 Arenisca intercnla1la en la pizarra anterior. ........ ... .. ...... 1 
7 Pizarra arcillos.'t do hojas gruesas cerca del rio . .. . . . . . . . . . . •. . 1 
8 ldem iclcm e11 cstraLificacion concordante con la arenisca. . .... 1 
9 Arenisca apizarrada 1]116 sirve do yacimiento al carbou. .. . ••• .• 1 

10 l dem idem con ]ll'gadnras do carbon. . . . • • . . • . .. . •• ••. . . . . . . . . 3 
11 ldcm iclom con impresiones fósiles corea del carbon. ... .. . . . • . . 1 
12 PizmTa arcillosa doll)Ozo al E. del rio del carbon.. . . . . .. .. . . . . 1 
13 Arenisca intercnlndt~ tt la pizarra anterior al E. del pozo . .• • . . • 1 
1·1 Ulla semigras11o do los yacimientos do Corral Viejo.. . .... .. .... 65 

Número total do ejemplares. . . . .. ..... ... .. .. .... 80 

México, F ebrero 18 do 188;¿. 

SANTIAGO RAMIREZ. 

23 
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